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1. Disposiciones generales

EXPOSIClON DE MOTIVOS

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica.

1I

En la actualidad, el Poder Judicial está regulado por la Ley
PrOVIsional sobre organización del Poder Judicial de 18 de sep
tiembre de 1870, por la Ley Adicional a la Orgánica del Poder
Judicial de 14 de octubre de 1882, por la Ley de Bases para la
reforma de la JUMlcla Municipal de L9 de julió de 1944 y por
numerosas disposiciones legales y reglamentanas Que, con posterio
ridad, se dictaron de forma dispersa en relación con la misma
materia.

Estas normas no se ajustan a las demandas de la sociedad
española de hoy. Desde el régimen liberal de separación de poderes.

El artículo 1.0 de la Constitución afirma que España se
constituye en un Estado social y democrático de Derecho que
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la
libertad, la justicia, la igualdad 'i el pluralismo político.

El Estado de Derecho, al implicar, fundamentalmente, separa...
ción de los poderes del Estado. lmperio de la Ley como expresión
de la soberanía popular, sujeción de todos los pod.eres públicos a la
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico y garantía
procesal efectiva de los derechos fundamentales y de las libertades
públicas, requiere la existencia de unos órganos que. institucional
mente caracterizados por su independencia, tengan un emplaza
miento constitucional Que les permita ejecutar y aplicar imparcial
mente las normas Que expresan la voluntad popular, someter a
todos los poderes públicos al cumplimiento de la ley, controlar la
legalidad de la actuación administrativa y ofrect"r a todas las
per:s?nas tutela efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses
legItImos.

El conjunto de órganos que desarrollan esa función constituye
el Poder Judicial del que se ocupa el título VI de nuestra
Constitución, configurándolo como uno de los tres poderes del
Estado y encomendándole, con exclusividad, el ejercicio de la
potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos. juzgando y
haciendo ejecutar lo juzgado, según las normas de competencia y
procedimiento que las leyes establezcan.

El articulo 122 de la Constitución española dispone Que la Ley
Orgánica del Poder Judicial determinará la constitución, funciona
miento y gobierno de los Juzgados y Tribunalcs, el estatuto jurídico
de los Jueces y Magistrados de carrera. Que formarán un cuerpo
único y del personal al servicio de la Administración de Justicia, así
como el estatuto y el régimen de incompatibilidades de los
miembros del Consejo General del Poder Judicial y sus funciones,
en panicular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y
régimen disciplinario.

Las exigencias del desarrollo constitucional demandaron la
aprobación de una Ley Orgánica que regulara la elección, composi
ción y funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial, aun
antes de que se procediese a la organización integral del Poder
Judicial. Tal Ley Orgánica tiene, en no pocos aspectos, un carácter
provisional Que se reconoce explicitamente en sus disposiciones
transitorias, las cuales remiten a la futura Ley Orgánica del Poder
Judicial.

La presente Ley Orgánica satisface, por tanto. un doble objetivo:
Pone fin a la situación de provisionalidad hasta ahora existente en
la organización y funcionamiento del Poder Judicial y cumple el
mandato constitucional.

Las grandes líneas de la Ley están expresadas en su ti lUlo
preliminar. Se reco~en en él los principios Que se consagran en la
Constitución. El pnmero de ellos es la independencia, Que C00511
tuye la característica esencial del Poder Judicial en cuanlo tal. Sus
exi~encias se dese,nvuelve~ a través de mand~tos c01!cretos que
dehmitan con el ngor prCl;lSO su exacto contemdo. As!. se, prcCisa
que la independencia en el ejercicio de la función jürlsdiccIonal se
extience frente a todos. incluso frente a los propIos órganos
jurisdiccionales, lo Que implica la imposibilidad de Que ni los
propios Jueces o Tribunales corrijan, a no ser con ocasión del
recurso Que legalmente proceda, la actuación de sus inferiores,
quedando igualmente excluida la posibilidad de circulares o ins
trucciones con carácter .KCneral y relativas a la aplicación o
interpretación de la Ley.

De la fonna en que la Ley Orgánica "'1IU1a la independencia del
Poder Judicial se puede afirmar que posee una característica: Su
plenitud. Plenitud que se deriva de la oblipción que se impone. a
los poderes públicos y a los particulares de respetar la independen
cia del Poder Judicial y de la absoluta sustraeeión del estatuto
jurldico de Jueces y Magistrados a toda posíble interferencia Que
parta de los otros poderes del Estado, de tal suerte Que a la clásica
garantía -constitucionalmente reconocida- de inamovilidad se
añade una "'1IUlación, en virtud de la cual se excluye toda
competencia del Poder Ejecutivo sobre la aplicación del estatuto
orgánico de aquéllos. En 10 sucesivo, pues, la carrera profesional de
Jueces y Magistrados estará plena y reg\adamellle gobernada ¡lOr la
norma o dependerá, con exclusividad absoluta, de las relaCIOnes
que en el ámbito discrecional estatutariamente delimitado adopte
el Consejo General del Poder Judicial.

La importancia que la plenitud de la independencia judicial
tendrá en nuestro ordenamiento debe ser valorada completándola
con el cmcter de totalidad con que la Ley dota a la potestad
jurisdiccional. Los Tribunales, en efecto, controlan sin excepciones
la potestad reglamentaria y la actividad administrativa, con 10 Que
ninguna actuación del Poder Ejecutivo Quedará sustraída a la
fiscalización de un Poder independiente y sometido exclusiva
mente al imperio de la Ley. Habrá Que convenir Que el Estado. de
Derecho proclamado en la Constitución alcanza, como orgamza-

entonces recién conquistado, que promulgó aquellas leyes, se ha
transitado, un siglo después, a un Estado Social y Democrático de
Derecho, Que es la organización política de una Nación Que desea
establecer una sociedad democrática avanzada y en la Que los
poderes publicos están obligados a promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos sean
reales y efectivas. a remover los obstáculos Que impidan o
dificulten su plenitud y a facilitar la participación de todos los
ciudadanos en la vida política. económica y social. El cumpli
miento de estos objetivos constitucioRales precisa de un Poder
Judicial adaptado a una sociedad predominantemente industriál y
urbana y diseñado en atención a los cambios producidos en la
distribución territorial/de su población, en la división social del
trabajo y en las concepciones éticas de los ciudadanos.

A todo ello hay Que añadir la notable transfonnación Que se, ha
producido. por obra de la Constitución, en la distribución ternto
rial del poder. La existencia de Comunidades Amónomas que
tienen aSignadas por la Constitución y los Estatutos competencias
en relación con la Administración de Justicia obli~ a, modificar la
legislación vigente a ese respecto. Tanto la Constitución como los
Estatutos de Autonomia prevén ia existencia de los Tribunales
Superiores de Justicia Que. según nuestra Cana Magna. culminarán
la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma. La ineludiblt" e inaplazable necesidad de acomodar la
organización del Poder Judicial a estas previsiones constitucionales
y estatutarias es, pues, un imperativo más que justifICa la aproba
ción de la presente Ley Orgánica.

Por último, hay que señalar Que esta es solamente una de las
normas que, en unión de otras muchas, tiene que actualizar el
cuerpo legislativo -tanto sustantivo como procesal- español y
adecuar'" a la realidad jurídIca, económica y soctaL Será preciso
para e na ardua labor de refonna de la legislaCión española,
pa:-'e:ual ha sido ya acometida, al objeto de lograr un todo
armór ~aracterizado por su uniformidad.

III
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ción regida por la ley q,ue expresa la voluntad pop~la~ y como
sistema en el que el gobierno de los hombres es sustituIdo por el
imperio de la ley, la máxima .potencialidad posible.

Corolarios de la independencia judicial son otros preceptos del
titulo preliminar que concretan sus distintas perspectivas. Así. la
unidad de la jurisdicción, que. en consecuencia con el mandato
constitucional, es absoluta, con la única salvedad de la competencia
de la jurisdicción militar, que queda limitada al ámbito estricta
mente castrense regulado por la ley y a los supuestos de estado de
sitio; la facultad que se reconoce a Jueces y Tribunales de requerir
la colaboración de particulares y poderes públicos~ y. en fin. la
regulación del procedimiento y de las garantías en él previstas, para
los supuestos de expropiación de los derechos reconocidos frente a
la Administración Publica ep una sentencia firme.

IV

Una de las características de la Constitución española es la
, ~uperación del carácter meramente programático que .antaño se
. asignó a las normas constitucionales. la asunción de una eficacia

jurídíca directa e inmediata y. como resumen, la posición de
, indiscut.ible supremacía de que goza en el ordenamiento jurídico.
_Todo ello hace de nuestra Constitución una norma djreetamente
BpliCftble. con preferencia a· cualquier otra.

Todos estos .caracteres derivan del propio tenor del texto
~nstitucional. En primer lugar. del artículo 9.1, que prescribe que
«los ciudadanos y los PQderes públicos están sujetos a la Constitu
ción ,y al resto del ordenamiento». Otras dispoSiciones constitucio
nales. como la que deroga cuantas normas se opongan al texto
constitucional o la que regula los procedimientos de declaración de
in('onstitucionalidad, completan el efecto dd citado párrafo 1 del
artículo· 9.° y cierran el sistema que hace de la Carta Magna la
norma suprema de nuestro ordenamiento con todos los efectos
juridicos a ello inherentes.

FLTitulo preliminar de la presente Ley Orgánica singulariza en
el Poder Judicial la vinculación genérica del articulo 9.1 de la
ConstItución. disponiendo que las leyes y reglamentos habrán de
aplicarse segun los preceptos y principios constitucionales y con
forme a la interpretación de los mismos que realice el Tribunal
Constitucional. Se ratifica· aSÍ la importancia de los valores propug
nados por la Constitución como superiores. y de todos los demás
principlOs generales del Derecho que de ellos derivan. como fuente
del Derecho. lo que dota plenamente al ordenamiento de las
característtcas de. plenitud y coherencia que le son exigibles y
gara:lllza la eficaCia de los preceptos conc;titucionales y la uniformI
dad cn la interpretación de los mismos.

Adl."más., se dispone que sólo procederá el planteamiento de la
cuestíon de Jnconstitucionahdad cuando no sea posible acomodar.
por la vía interpretativa, la norma controvenida al mandato
constitucicnaL Se refuerza. con ello, la vinculación del juzgador
para con la nor":la fundamental, y se introduce en esa sujeción un
elemento dinámICO de protección activa. que trasciende del mero
respeto pasivo por la Ley suprema.

El valor de la Constitución como norma suprema del ordena·
~lll'nto Sl' manifiesta. tambié'.1." en otros preceptos complementa·
nos, As\. se configura la infraCCión de precepto constitucional como
motno suficiente del recurso de casa~ión y se menciona expITsa
mente la directa aplicabilidad de los derechos fundamentales,
haciéndose explícita· protección del contenido esencial que salva
guarda ]i.i Constitución.

v

El Estado se organiza territorialmente. a efectos judiciales. en
municipios. partidos, provincias y Comunidades Autónomas. sobre
las que ejercen pOtestad jurisdiccional Juzgados de Paz. Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción. de lo Contencioso-administra
tivo. de. lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores.
AudienCIas Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia. Sobre
todo el territorio nacional ejercen potestad jurisdiccional la
Audiencia· Nacional y el Tribunal Supremo.' .

Lp, Lc:.. contiene en C;ttC·Jh.antQ innOyp,\:;iQIl\:;:'> inlp.;ntan1\:;:,>. A:ü.

se democratiza el p;ocedimiento de designación de los Jueces de
paz: se suprimen los Juzgados de Distrito, que se transforman en
Juzgados de Primera Instancia o de Instrucción: se crean Juzgados
unipersonales de le¡ Contencioso-administrativo. así como de 10
Social. sustitutivos estos últimos de la!ii Magistraturas de Trabajo:
sr ulribuY¡;1l competencias en materia civil a las Audiencias
Pro\:rh."Jalcs y. en fin. se modifica la esfera de la Audiencia
Ní:tL'lunal. creando en la misma una Sala de lo Social, y mante
nicndu las Salas de lo Penal y de lo Contencioso-administrativo.

Sin embargo. las modificaciones mas relevantes son las deriva
d:.~· g~. ffi· cofi{ign'f(icl-Gil-"remlOÚ¡;}-l1?j- -~-;la5ü c-rr --f:Offrtiñí:~af¡6
Autónorna~ que realiza la Constitución y que. lógicamente. se
proyecta sobre la organización territorial del Poder Judicial.

La Ley Orgánica cumple en este punto las exigencias constitu
cionale~ y estatutarias. Por ello. ,) como decisiones más relevantes.

se crean los Tribunales Superiores de Justicia. que culmin.arán,la
organizaCIón judicial en la Comunidad Autónoma. lo que l~phca
la desaparición de las Audiencias Territoriales hasta ahora eXisten·
tes como órganos jurisdiccionales supraprovinciales de ámbito no
nacional.

A ello hay que añadir la regulación de la participación recono
cida a las Comunidades Autónomas en la delimitaCIón de las
demarcaciones territoriales. así como las competencias que se &es
asignan en referencia a la aestión de los medios materiales.

Con esta nueva organización judicial. necesitada de}. desarr.ol.lo
que llevará a cabo la futura Ley de Planta y DemarcactOn JudiCIal
-que el gobierno se compromete a remitir a las Cortes Generales eA
el plazo de un año-. se 'pretende poner a diSp06ición del pueblo
español una red de órganos judiciales que. ¡-unto a la mayor
inmediación posible, garantlc_e sobre todo la rea ización efectl\'a de
los derechos fundamentales reconocidos en el aniculo 24 de la
Constitución española. entre ellos. destacadamente. el derecho a un
juicio público sin dilaciones indebidas y con todas las garanllas.

VI

Para garantizar lairtdependencia del poder Judicial. hl Con!>tltu
ción crea-el Consejo General del Poder Judicial, al Que encomienda
el gobierno del mIsmo, y remite a la Ley Orgánica el desarrollo de
las normas contenidas en su aniculo 122.2 y 3.

En cumplimiento de tales mandatos. la presente- Ley Orgánica
reconoce al Consejo General todas las atribuciones necesarias para
la aplicación del estatuto orgánico de los Jueces)' Magistrados. en
particular en materia de nombramientos. ascensos. inspección y
Itgimen disciplinario. La Ley concibe las facultades de inspección
de Juzgados y Tribunales. no como una mera actividad represiva,
sino. mas bien, como una potestad Que incorpora elementos de
perfeccionamiento de la organización que se inspecciona.

Para la elección de los doce miembros del Consejo General del
Poder Judicial que. de acuerdo con el artículo 122.1 de la
Constitución Española. deben ser elegidos «entre Jueces y Magis
trados de todas las categorias j'udiciales». la Ley. informada por un
principio democrático. partiendo de la base de- que !>C trata del
órgano de gobierno de un Poder del Estado. recordando que todos
los poderes del Estado emanan del pueblo y en atención al carácter
de representantes del pueblo soberano Que ostentan las Cones
Generales. atribuye a éstas la elección de dichos miembros de
procedencia judicial del Consejo General. La exigencia de una muy
cualificada mayoría de tres qumtos -pareja a la que la ConstitucIón
requiere para la elección de los otros miembros- garantiza. a la par
que la absoluta coherencia con el carácter general del sistema
democrático. la convergencia de fuerzas diversas y evita la confor
.maclÓn de un Consejo General Que responda a una mayoría
parlamentaria concreta y coyuntural. La Ley regula tambien· el
estatuto de los miembros del Consejo y la composición y atribucio
nes de los órganos en que se articula. Igualmente. se refue17a L:t
mayoría necesaria para la propuesta de nombramiento del Presi
dente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder
Judicial y otros cargos institucionales. Por último. se atribuye a la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo la
competencia para conocer de los recursos que se interpongan
contra 19S actos y disposiciones emanados del pleno o de la
comisión disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial no
susceptibles de alzada.

Resta artadir que la entrada en vigor .de esta Ley Organica
sisnificará la derogación de la Ley del mismo caraeter 1/1980. de
10 de enero, cuya provisionalidad ya ha 'sido puesta de manifit:sto,

La Ley Organica.modifica el sistema de designación de las Salas
de Gobierno. introduciendo parcialmente los métodos electi\."o~.

Ello esta aconsejado por las funciones gubernativas y no junsdie
cionales que vienen llamadas a cumplir. así como por la~ nunas
competencias que esta misma' Ley Orgánica Its atribuye. En estas
condiciones, habida cuenta de que la actividad de las Salas de
Gobierno afecta fundamentalmente a Jl.,xes y Magistrados y no
ineid" directarnenteDobre t03 pArtieula.re3, 30C g,dopta. ....0. 3i3t\:;tTl-U
parcial de elección abierto y mayoritario. en el Que desempeña un
papel notable el conocimiento personal de electores y elegidos.

La materialización de los principios de pluralismo y panicipa
ción de que se Quiere impregnar el gobierno del Poder Judicial
impone una profunda modificación de la actual regulación del
derecho de asociación profesional que el artículo 127.1 de la
Constitución reconoce a Jueces. Magistrados y Fiscales. El régimen
transitorio de libertad asociativa hasta ahora existente contiene
restricciones injustificadas a las que se pone fin: De ahí que esta
ley Organica reconozca el derecho de libre asocl~ión profesional
coo"li: r{mi€b-Hm-.~~4áfl-C~~r.a-~Y-Rt?·:~f- ;r-fBBfr dC;üZR10Rñ
políticas ni tener vinculaciones con partidos pol:ucos o sindicatos.
Las asociaciones profesionales quedaran válidamente constituidas
desde que se inscriban en el Registro que será llevado al efecto por
el Consejo General del Poder Judicial.



20634 Martes 2 julio 1985 BOE núm. 157

VII

La realización practica del derecho, constitucionalmente reco
nocido a la tutela judicial efectiva, requiere como presupuesto
indispensable que todos los órganos jurisdiccionales estén provistos
de sus correspondientes titulares, Jueces o Magistrados. Muy graves
pe;rjuicios se producen en la seguridad jurídica, en el derecho a un
Juicio sin dilaciones, cuando los Juzgados y Tribunales se encuen
tran vacantes durante prolongados lapsos de tiempo, con la
correspondiente acumulación de asuntos pendientes y retraso en la
administración de Justicia. Ello ha obligado a recurrir a fórmulas
de sustituciones o prórrogas de jurisdicción especialmente ¡ncaove·
mentes en aquellos territorios en los Que tiene lugar un progresivo
y creciente incremento del trabajo. Resulta por todo ello indemora~

ble afrontar ~ resolver tal problema. .
Los hechos demuestran que los clá.sicos mecanismos de selec

ción de personal judicial no permiten que la sociedad española se
dote de Jueces y Magistrados_ en número suficiente. Es obligado,
pues, recurrir a mecanismos complementarios. A tal fin,- la Ley
Orgá.nica prevé un sistema de acceso a la carrera judicial de juristas
de reconocido prestigio. Ello peonitirá. en primer lugar, hacer
frente a las. necesidades y cubrir las vacantes que de otra forma no
podrian serlo; en segundo término, incorporar a función tan
relevante como lajudicial a quienes,_en otros camposJ'urídicoS, han
demostrado estar en condiciones de ofrecer capacida y competen
cia acreditadas; por último, lovar entre la carrera judicial y el resto
del universo jurídico la ósmoSIS que, a buen seguro, se dará cuando
se integren en la judicatura Quienes, por haber ejercido el Derecho
en otros sectores, aportarán perspectivas diferentes e incorporaran
distintas sensibilidades a un ejercicio Que se caracteriza por la
riqueza co~ceptual y la diversidad de enfoques. Los requisitO!i
eXigidos. y el hecho de Que operarán aquí las mismas 'garantias de
seleccíón objetiva y rigurosa que rigen el clasico camino de la
oposición libre. aseguran simultáneamente la imparcialidad del
elector y la capacidad del elegido. No se hace con ello. en definitiva.
otra cosa que incorporar a nuestro sistema de selección mecanis
mos experimentados con hito de antiguo no sólo en varios países.
sino, incluso. entre nosotros mismos. y precisamente en el Tribunal
Supremo.

Sin embargo. el sistema básico de ingreso en la carrera judicial
sigue siendo el de oposición libre entre licenciados en Derecho.
completada por la aprobación de un curso en el Centro de Estudios
Judiciales y con las practicas en un órgano jurisdiccionaL

El acceso a la categoría de Magistrado se verifica en las
proporciones siguientes: De cada cuatro vacantes. dos se proveerán
con los Ju~es que ocupen el prime~ lugar en el escalafón.dentro de
la categooa; la tercera, por medio de pruebas selectivas y de
especialización en los órdenes contencios{)ooadministrativo y ~ial
entre l~s Jueces. y I~ cuarta. por concurso' entre juristas de
reconOCida competencia y con más de diez años de ejercicio.
. Por 10 qu~ se refiere al régimen de provisión de destinos, se

stgue manteDlendo como criterio básico, en lo que respecta a
JuzJ8:~os. Audiencias y Tribunales Superiores de Justicia. el de la
antl81:ledad. ElIo ~o obsta, sin em~rgo, para que -se introduzca
tamb!é~, c,?J.110 sistema de promoción en la carrera judicial, la
especlahzaclOn que es, por "un lado. necesaria a la vista de la
magnitud y comp~ejidad de la le~slación de nuestros días y, por
otra parte. conveDlente en cuanto mtroduce elementos de estimulo
en orden a la permanente formación de Jueees y Magistrados.

Por lo demás, la regulación de la carrera judicial se realiza bajo
e~ criterio básico de su ho~olopció~ c<;>n las norma~ comunes que
ngen el resto ~e ,los funClonanos pubhcos, manteDlendo tan sólo
aquellas pecuhandades que se denvan de su especifica función.

VIII

Los cuatro primeros Libros de la -Ley regulan cuanto se refiere
a la organiza~i~n, gobierno )l régimen de. los órganos que integran
el Poder JudICial y de su órgano de gobierno. Los Libros V y VI
establecen el marco básico regulador de aquellos otros órganos.
cue~s de funcionarios.y profesionales que. sin integrar el Poder
JUdl~l~l. colaboran de diversas formas con él haciendo posible la
efectiVidad de su tutela en los términos establecidos por la
Constitución.
. La Ley se .refiere así. en primer lugar, al Ministerio FiSl.'al, que

tiene por miSión promover la acción de la justicia en defensa de la
legalidad. de los derechos de los ciudadanos y el interés público. y
la de velar por la independencia de los Tribunales v la satisfacción
del interés social conforme a lo previsto por el ariículo 124 de la
Constitución. .

Consagra también la Ley la función de los Abogados y Procura
dores, a los que resen"'a la dirección y defensa y la representación
~e l~s pan~s, pues. a eHos corresponde garantizar la asistencia
Jur1dl~a al CIudadano en el p.roceso, de forma obligatoria cuando a-sí
10 eXIJa y. en lodo caso. como derecho a la defensa y asistencia
letrada expresamente reconocido por la Constitución..

La Policía Judicial. como institución que coopera \' auxilia a la
Administración de Justicia. se ve potenciada por el establecimiento
de unidades funciol)almente dependientes de las autoridades judi.
ciales y del Ministerio Fiscal.

Regula también la Ley el personal que sirve a la Administración
de Justicia. comprendiendo en él a los Secretaríos. así como a los
Médicos Forenses, Oficiales. Auxiliares y Agentes. cuerpos todos
eUos de funcionarios que en sus respectivas competencias auxilian
y colaboran con los Jueces y Tribunales.

Las funciones de los Secretarios merecen especial r~gulación en
el Título IV del Libro lII, pues a ellos corresponde ia fe pública
judicial al mismo tiempo Clue la ordenación e impulso del procedi
miento. viéndose reforzadas sus funciones de dirección procesal.

Junto a las previsiones básicas sobre la estructura y funciones
de le:s cuerpos de Oficiales, Auxiliares. y Agen~~! así como de los
MédiCOS Forenses. la Ley establece la prevIslon de que otros
técnicos puedan servir a la Administración de Justicia, constitu
yendo al efecto cuerpos y escalas., o bajo contrato laboral. Con ello
se trata de garantizar y potenciar la estJ1,lctura del personal ~I

servicio de los órganos judiciales y su cada vez más necesana
especialización.

IX

El ciudadano es el destinatario de la Administración de Justicia.
La Constitución ex(,e y esta Ley Orgánica consagra los principios
de oralidad y pubhcidad. para lo que se acentüa la necesaria
inmediación Que ha de desarrollarse en las leyes procesales y. junto
a ello, se regula por primera vez la responsabilidad patrimonal del
Estado que pueda derivarse del error judicial o del funcionamiento
anonnal de la Administración de Justicia. sin perjuicio de la
responsabilidad individual de Jueces y Magistrados de carácter
civil. penal y disciplinaria. complementándose de esta forma un
Poder Judicial plenamente responsable.

X

Las disposiciones adicionales. transitorias y tinal de la Le~

regulan los problemas de su aplicación económica. haciendo
posible la adecuación de la organización judicial vigente a la que
esta Ley establece y previendo expresamente las leyes de desarrollo
que han de implantar en su totalidad la nueva organizu,ión del
Poder Judicial.

TITt;LO PRELIMINAR

Del Poder Judicial ~. del ejercicio' de la potestad jurisdiccional

Articulo primero

La Justicia emana del pueblo y se administra en nombre del
Rey por Jueces y Ma~istrados integrantes del Poder Judicial.
independientes. inamovlhles, responsables y sometidos únicamente
a la Constitución y al impe'rio de la ley.

Articulo segundo

l. El ejercicio de la' potestad jurisdiccional juzgando y
haciendo ejecutar lo Juzgado. corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las leyes y en los lratados
internacionales.

2. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que
las señaladas en el párrafo anterior, las de Registro Civil y las
demás que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de
cualquier derecho.

Aniculo tercero

l. La jurisdicción es única y se ejerce por los Juzgados y
Tribunales previstos en esta Ley, sin perjuicio de las potestades
jurisdiccionales reconocidas por la Constitución a otros órganos.

2. La competencia de la jurisdicci6n militar Quedará limitada
al ámbito estrictamente cast~nse respecto de los hechos tipificados
como delitos militares por el Código Penal Militar y a los sup~stos

de estado de sitio. de acuerdo con la declaración de dicho estado
y la Ley Orgánica Que lo regula, sin perjuicio de lo que se establece
en el anículo 9. apartado 2. de esta Ley.

Artículo cuarto

La jurisdicción se extiende a todas las personas. a todas las
materias y a todo el territorio español, en la fonna establecida en
la Constitl~ción y en las leyes.

Articulo quinto

1. La Constitución es la norma suprema del ordenamiento
juridico, y vincula a todos los Jueces y Tribunales. quienes
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interpretarán y aplicarán las leyes y los Reglamentos. según los
preceptos y principios constitucIonales, confonne a la mterpreta
ción de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el
Tribunal Constitucional en todo tipo de procesos.

.2. Cuando un ÓrgaDP judicial considere, en algim proceso, Que
una norma con rango de ley. aplicable al caso, de cuya validez
dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución. planteará la
cuestión ante el Tribunal Constitucional, con arreglo a lo Que
establece su Ley Orgánica.

3. Procederá el planteamiento de la cuestión de inconstitucio
nalidad cuando por vía interpretativa no sea posible .la acoinoda~
ción de la norma al ordenamiento constitucional.

4. En lOdos los casos en que, según la ley, proceda recurso de
casación, será suficiente para .fuqdamentarlo la infracción de
precepto constitucion~. En este s~puesto, la C?mpetencia para
decidtr el recurso corresponderi Siempre al Tnbunal Supremo.
~esquiera Que sean la materia, el derecho apl~cable y el orden
jurisdiccional.

Articulo sexto
Los Jueces y Tribunales' no aplicarán los Reglamentos o

cualquier otra disposición contrarios a la Constitución, a la ley o al
principio de jerarquía normativa.

Articulo séptimo

1. Los derechos y libertades reconocidos en el CapitulO
Segundo del Título 1 de la Constitución vinculan, en su integridad.
a todos los Jueces y Tribunales y están garantizados bajo la tutela
efectiva de los mismos.

2. En especial. los derechos enunciados en el·artículo 53.2 de
la Constitución se reconocerán, en todo caso. de conformidad con
su contenido constitucionalmente dedarado. sin que las resolucio
nes judiciales puedan restringir, menoscabar o inaplicar dicho
contenido. ,

3. Los Juzgados y Tribunales- protegerán los derechos e
intereses legítimos, tanto individuales como colectivos, sin que en
ningún caso pueda producirse indefensión. Para la defensa de estos
últimos se reconocerá la legitimación de las corporacIOnes. asocia·
ciones y grupos que resulten afectados o que esten legalmente
habilitados para su defensa y promoción.

Artículo Octal'O

Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legali
dad de la actuación administrativa, así como el sometimiento de
ésta a los fines que la justifican.

Artículo noveno
l. Los Juzgados y Tribunales ejercenin su jurisdicción exclusi

vamente en aquellos casos en que les venga atribuida por esta u
otra Ley.

2. los Tribunales y Juzgados del orden civil conoceran.
además de las materias Que les son propias, de todas_ aquellas Que
no esten atribuidas a otro orden jurisdiccional.

En este orden civil, corresponderá a la jurisdicción militar la
prevención de los juicios de testamentaría y de abintestato de los
miembros de las Fuerzas Armadas que, en tiempo de guerra,
fallecieren en campaña o navegación, limitándose a la práctica de
la asistencia imprescindible para disponer el sepelio del difunto y
la formación del inventario y aseguramiento provisorio de sus
bienes, dando siempre cuenta a la Autoridad judicial civil compe
tente.

3. Los del orden jurisdiccional penal tendrán atribuido el
conoci.miento de las causas y~uicios criminales, con excepción de
los que correspondan a la junsdicción militar. .

4. Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las
pretensiones que se deduzcan en relación con les actos de la
Administración Pública sujetos al Derecho administrativo y con las
disposiciones reglamentanas.

5. Los del orden jurisdiccional social conocerán de laspreten
siones que se promuevan dentro de la rama social del Derecho,
tanto en conflictos 'individuales como colectivos, así como las
reclamaciones en materia de Seguridad Social o cQntra el Estado
cuando le atribuya responsabilidad la legislación laboral.

6. La jurisdicción es improrrogable. Los órganos judiciales
apreci3.rán de oficio la falta de jurisdicción y resoh'Crán sobre la
misma con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal. En todo
caso, esl.a resolución' sera fundada y se efectuará indicando siempre
el orden jurisdiccional que se estime competente.

Artículo dIe:::

l. A los solos efectos prejudiciales. cada orden jurisdiccional
podrá conocer de asuntos Que no le estén atribuidos privati\a
mente.

2 No obstante. la existencia de una cuestión prejudicial penal
de la que no pueda prescindirse para la debida decisión o que
condicione directamente el eontehido de esta, determinará la
suspensión del procedimiento. mientras aquella no sea resuelta por
los órganos penales a quienes corresponda. salvo las excepciones
que la ley establezca.

Articulo once
1. En todo tipo de procedimiento se respetarán. las reg~as de la

buena fe. No surtirán efecto las pruebas obtemdas. directa o
indirectamente. violentando los derechos O libertades fundamenta
les.

2. Los Juzgados y Tribunales -rechazarán fundadamente las
peticiones, incidentes y excepciones que se formulen con mani
fiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o procesal.

3. Los Juzgados y Tribunales, de conformidad con el p~nc~I?io
de tutela efectiva consagrado en el articulo 24 de la Const¡tuclOn.
deberán resolver siempre sobre las pretensiones que se les formu
len, y sólo podrán desestimarlas por motivos formales cu~ndo el
defecto fuese insubsanable o no se subsanare por el procedimiento
estableeído en las leyes.

Articulo doce
1. En el ejercicio de la potestad jurisdiCCiOnal, los Jueces y

Magistrados son independientes res~.to a todos los organos
judiciales y de gobierno del Poder Judictal. . ".

2. No podrán los Jueces y Tribunales corregir la 3pl.lcacIOn o
interpretación del ordenamiento jurídICO hecha por sus IOfenores
en el orden jerárquico judicial sino cuando administren justicia en
virtud de los recursos que las leyes establezcan.

3. Tampoco podrán los Jueces y Tribunales. órganos. ~e
gobierno de los mismos o el Consejo Gencr~.l del Po~e~ JudiCial
dictar instrucciones, de carácter general o parttcular, dmgldas ~ sus
inferiores. sobre la aplica~ión o ill:tefJ?r~tación del o~en~m¡cn.to
jurídico que lle\'en a cabo en el eJerCICIO de su funelon JUflsdlC·
clOnal.

Artículo frece

Todos están obligados a respt·tar la independencia de los .lucres
} Magistrados.

Artículo cafOrce

1. Los Jueces y Magistrados que se consideren inquictado~ o
perturbados en su independencia lo pondrán en conocimiento del
Consejo General del Poder Judicial, dando cuenta de los hechos al
Juez o Tribunal competente para seguir el procedimiento ade
cuado. sin perjuicio de practicar por sí mismos las diligencias
estrictamente indispensables para asegurar la acción de la justicia
y restaurar el orden jurídico.

2. El Ministerio FiscaL por sí o a peticióJi de aquéllos.
promoverá las acciones pertmcntes en defensa de la independencia
JudICIal.

ArtíL'ulo qUEnce

Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados. suspendidos,
trasladados ni jubIlados sino por alguna de' las causas y con las
garantías previstas en esta Ley.

Articulo dieciséis

1. Los Jueces y Magistrados responderán penal y civilmente
en los casos y en la forma determinada en las Leyes. y disciplinaria
mente de conformidad con lo establecido en esta Ley.

2. Se prohiben Jos Tribunales de Honor en la Administración
de Justicia.

Aniculo diecisiete

1. Todas las personas y entidades públicas y.privadas estári
obligadas a prestar, en la fonna Que la Ley establezca, la colabora·
ción requerida por los Jueces y Tribunales en el curso del proceso
yen la ejecución de lo resuelto, con las excepciones Que establezcan
la Constitución y las leyes, y sin perjuicio del resarcimiento de los
gastos y del abono de las remuneraciones debidas que procedan
conforme a la ley.

2. Las Administraciones Públicas, las Autoridades y funciona
rios. las Corporaciones y todas las entidades públicas y privadas. y
los particulares, respetarán y. en su caso. cumplirán las sentencias
y las demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o
sean ejecutables de acuerdo con las leyes. .

Artículo dieciocho

L Las resoluciones judiciales sólo podrán dejarse sin efecto en
virtud de Jos recursos previslOs en las leyes.
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La Justicia será gratuita en los supuestos que establezca

. 2. Las sentencias se ejecutarán en sus propios términos. Si la
ejecución resultare imposible, el Juez o Tribunal adoptará las
I1;1edidas necesarias que asegÚfen la mayor efectividad de la
ejecutoria. y fijará en todo caso la indemnización que sea proce
de.ote en la parte en que aquélla no pueda ser objeto de etampli
miento pleno. Sólo por causa de utilidad pública o interés sociaí,
declarada por el Gobierno, podran expropia~ los derechos reco
nocidos frente a la Administración PUblica en una sentencia firme,
antes de Su ejecución. En este caso, el Juez o Tribunal a quien
corresponda la ejecución será el único competente para señalar por
vía incidental la correspondiente indemnización.

3. Lo dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio del
derecho de gracia. cuyo ejercicio, de acuerdo con la Constitución y
las 'leyes, corresponde al Rey.

Articulo diecinueve

.1. Los ciudadanos de nacionalidad española pod~n ejercer la
acción pOJ?~, en los cas.os y f,?rynas establecidos en. la le)'.

2. ASll1llsmo, podrán parlIClpat, en la AdmimslIaClón de
Justicia: mediante la illstitución del Jurado, en la fonruI _y con
respecto a aquellos procesos penales que la ley determine; en los
Trib?nales consuetudinarios y tradicionales y en los demá's casos
previstos en esta Ley.

3.. Tiene el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional
el Tnbunal de las Aguas de la Vega Valenciana.

Articulo veinte

1.
la ley.

2. Se regulará por ley un sistema de justicia grauJita que dé
efecti vidad al derecho declarado en los artículos 24 y 1"19 de la
Constitución, en los casos de insuficiencia de recursos para litigar.

3. No podrán exigirse fianzas que por su inadecuación impi
dan el ejercicio de la acción popular, que será siempre gratuita.

LIBRO 1

DE LA EXTENSION y LIMITES DE LA
JURISOICCION y DE LA PLANTA

Y ORGANIZACION DE LOS JUZGADOS
Y TRIBUNALES

TITULO I

De la extensión y limites de la jurisdicción

Articulo veintiuno

1. Los Juzgados y Tribunales españoles conocerán de los
juicios que se susciten en territorio español entre españoles, entre
extranjeros y entre españoles y extranjeros con arreglo a lo
establecido en la presente Ley y en los tratados y convenios
internacionales en los que España sea parte.

2. Se exceptúan los supuestos de inmunidad de jurisdicción y
de ejecución establecidos por las normas del Derecho Internacional
Publico.

Articulo veintidós

En el orden civil. los Juzgados y Tribunales espaiioles serán
éompetentes:

1.0 Con carácter exclusivo. en materia de derechos reales y
arrendamientos de inmuebles que se hallen en España;. en materia
de constitución, validez, nulidad o disolución de sociedades o
personasjuridicas que tengan su domicilio en territorio español, así
como respecto de los acuerdos y decisiones de sus órganos; en
materia de validez o nulidad de las inscripciones practicadas en un
Registro español; en materia de inscripciQnes o de validez de
patente y otros -derechos sometidos a depósito o regístro cuaneso se
hubiere solicitado o efectuado en España el depósito o registro; en
materia de reconocimiento y ejeCución en territorio español de
resoluciones judiciales y decisiones arbitrales dictadas en el extran
jero.

2.o Con carácter general, cuando las P8trtes se hayan sometido
expresa o tácitamente a los Juzgados o Tribunales españoles, asi
como cuando el demandante ten$S su domicilio en España.

3.0 En defecto de los critenos precedentes y en materia de
declaración de ausencia o fallecimiento, cuando el desaparecIdo
hubiere tenido su último domicilio en territorio español; en materia
de incapacitación y de medidas de protección de la persona o de los
bienes de los menores o incapacitados, cuando éstos tuviesen su
residencia habitual en España; en materia de- relaciones personales
y patrimoniales entre cónyuges, nulidad matrimonial. separación y

divorcio, cuando ambos· cónyuges posean residencia habitual en
España al tiempo de la demanda o el demandante sea español y
tenga su residencia habitual· en España, así como cuando ambos
cónyuges tengan la nacionalidad española, cualquiera que sea su
lugar de residencia, siempre que promuevan su petición de mutuo
acuerdo o uno con el consentimiento del otto; en materia de
filiación y de relacion~ patemofiliales, cuando el hijo tenga su
residencia habitual en España al tiempo de la demanda o el
demandante sea españolo resida habitualmente en España; para la
constitu~6n de la adopción, cuando el adoptante o el adoptado sea
españolo resida habitualmente en España; en materia de alimen
tos, cuando el acreedor de, los mismos te'I1p su residenci4 habitual
en territorio español; en materia de oblipciones contractuales,
cuando éstas hayan nacido o deban cumplirse en España~ en
materia de obIipciones exlT8COfttraetuaJes, cuandó el hecho del que
deriven haya ocurrido en territorio espaAol o el autor del daño y
la VÍctima tenpn $U residencia habinaaJ común en España; en las
acciones relativas a bienes muebles, si éstos se encuentran en
territorio español al tiempo de la demanda; en materia de sucesio
nes, cuando el causante haya tenido su último domicilio en
territorin español o posea bienes inmuebles en España.

4.° Asimism~ en materia de contratos de consumidores,
cuando el comprador tenpo su domicilio en España si se trata de
una venta a I2lazos de objetos muebles corporales o de préstamos
destinados a financiar su adquisición; y en el caso de cualquier otro\
contrato de prestación de servicio o relativo a bienes muebles,
cuando la celebración del contrato hubiere sido precedida por
oferta personal o de publicidad realizada en España o el consumi
dor hubiera llevado a cabo en territorio espadollos actos necesarios
para la celebración del contrato; en materia de seguros, cuando el
asegurado y asegurador tensan su domicilio en España; y en los
litigios relativos a la explotación de una sucursal, agencia o
establecimiento mercantil, cuando éste se encuentre en territorio
español. En materia concursal se estará a lo dispuesto en su Ley
reguladora. ,

5.o Cuando se trate de adoptar medidas provisionales o de
aseguramiento respecto de personas o bienes que se hallen en
territorio español y deban cumplirse en España.

Articulo veintitrés

l. E~' el orden penal corresponderá a la jurisdicción española
el conoC:~\lento de las causas por delitos y faltas cometidos en
temtar. .oañol o cometidos a bordo de bUQUes o aeronaves
espaliol.,. ~lD perjuicio de lo previsto en los tratados internaciona
les en kY) que España sea parte.

2. ASImismo conocerá de los hechos previstos en las leyes
penales españolas como delitos. aunque hayan sido comeúdos
fuera del territorio nacional. siempre Que los criminalmente res
pon_sable.s fueren españoles o extranjeros que hubieren adquirido la
naCionalidad española con posterioridad a la comlsión del hecho y
concunieren los siguientes requisitos:

a) Que el hecho sea punible en el lu~r de ejecución.
b) Que el agraviado o el Ministeno Fiscal denuncien o

interpongan Querella ante los Tribunales españoles.
e) Que el delincuente no haya sido absuelto. indultado o

penado en el extranjero, o, en este último caso, no haya cumplido
la condena. Si sólo la hubiere cumplido en parte. se le tendrá en
cuenta para rebajarle proporcionalmente la que le colTll5pond~.

3. Conocerá la jurisdicción española de los hechos cometidos
por españoles o extran~eros fuera del te-rritorio nacional cuando
sean susceptibles de tiplficarse, según la ley penal española. como
alguno de los siauientes delitos;. .

a) De traición Y contra la paz o'la independencia del Estado.
b) Contra el titular de la Corona,· su Consorte, su Sucesor O el

Reaente. .
e) Rebelión y sedición.
d) FalsificaCIón de la finna o estampilla reales. del sello del

Estado, de las finnas de los Ministros y de los sellos públicos u
oficiales:

J -Falsificación de moneda espai\ola ~ su expedición.
Cualquier otra falsificación que peIJudique directamente al

c - ito o intereses del Estado, e introducción o expedición de lo
falsificado.
~ g) Atentado contra autoridades o funcionarios públicos espa
noles.

hl ~,pefPC:trados en el eje~icio de sus mnciones por
fun.Clonanos públicos españoles resldeRtes en el extranjero y los
dehtos contra la Administración Pública española.

l) Los relativos al control de cambios.
4. Igualmente 'será competente la jurisdicción española para

conocer de los hechos cometidos por españoles o extranjeros fuera
del territorio nacional susceptibles de tipificarse, según la ley penal
española, como alguno de los siguientes delitos:
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a) Genocidio.
b) Terrorismo.
C) Pirateria y apoderamiento ¡licito de aeronaves.
d) Falsificación de moneda extranjera.
['} Los relativos a la prostitución.
j) Tráfico'ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas y ~tuprfa~

cientes.
g) y cualquier otro que. según los tratados o convenios'

internacionales.. deba ser perseguido en España.

5. En los supuestos de los apartados 3 y 4 será de aplicación
lo dispuesto en )a letra e) deJ apanado 2 de este artículo.

Articulo veinticuatro

En el orden contencioso-administrativo será competente, en
todo caso, la jurisdicción española cuando la pretensión Que se
deduzca se refiera a disposiciones de carácter general o a actos de
las Administraciones Públicas españolas. Asimismo conocerá de las
que se deduzcan en relación con actos de los Poderes públicos
españoles, de acuerdo con lo que dispongan las leyes.

Artículo veinticinco

CAPITULO II

DE LA DIVISiÓN TERRITORIAL EN LO JUDICIAL

Articulo treinta

El Estado se organiza tenitorialmente. a efectos judiciales. en
mUnIcipIOS. partidos, provincias y Comunidades Autónomas.

Artículo treinta .l' uno

El municipio se corresponde con la demarcación administrativa
del mismo nombre.

Artículo treinta y dos

1. El partido es la unidad territorial integrada por uno o más
municipios limítrofes, pertenecientes a una misma pro~incia.

2. La modificación de partidos se realizará, en su caso, en
función del numero de asuntos. de lascaracteristicas de la
población, medios de comunicación y comarcas naturales.

3. El partido podrá coinéidir con la demarcación provincial.

Articulo treinta y seis

La creación de SecCiones y Juzgados corresponderá al Gobierno
cuando no suponga alteración de la demarcación judicial. oídos
preceptivamente la Comunidad Autónoma afectada v el Consejo
General del Poder Judicial. . '

1. La demarcación judicial. que determinará la circunscrip
ción territorial de los órganos .JUdICiales. se establecerá por ley.

1. A tal fin, las Comunidades Autónomas participarán en la
oItanización de la demarcación judicial de sus territorios respecti·

I vos. remitiendo al Gobierno, a solicitud de éste. una propuesta de
la misma en la que fIlarán los partidos judiciales.

I 3. El Ministerio de Justicia. vistas las propuestas de las
Comunidades Autónomas. redactará un anteproyecto, que será
informado por el Consejo General del Poder Judicial en el plazo de
dos meses.

4. Emitido el precitado informe. el Gobierno aprobará el
oportuno proyecto de ley, que. en unión de las propuestas de las
Comunidades Autónomas y del informe del Consejo General del
Poder Judicial. remitirá a las Cortes Generales para su tramitación.

5. La demarcación judicial será revisada cada cinco años o
antes si las circunstancias lo aconsejan, mediante ley elaborada

los Iconr..orme al procedimiento anteriormente establecido.
6. Las Comunidades Autónomas determinarán. por le\". la

capitalidad de los partidos judiciak's .

TITULO II

CAPITULO I

DE LOS JUZGADOS y TRIBU';ALES

De la planta y organización territorial

El ejercicio de la potestad jurisdin:ional se atribuye a
siguientes Juzgados y Tribunales: '

.-lrt¡'ndo \/'/lIt/seis

- .J uzgados de Paz.
- Juzgé1dos de Primera Instancia e Instrucción, de lo Conten·

cioso-adminiS1rativo, de lo Social. de Menores y de Vigilancia
Penitenciaria.

- Audiencias Provinciales.
- Tribunales Superiores de Justicia.
- AlJdiencia Nacional.
,- Tribunal Supremo.

En el orden social. los Juzgados )i Tribunales espailoles serán
competentes: I Artículo treinta l' tres

1.0 En materia de derechos y obligaciones derivados de . .' _. . .' ,. d I d
contr31to de trabajo. cuando los serviCIOS se haya.n .~restado en I '. La proYI.ncl3 ~ ajustara. a los lJmltes.temtonales e a emarca·
Espana o el contrato se haya celebrado en terntono espanol: ClOn adminIstrativa del mismo nombTt'.
cuando el demandado tenga su domicilIo en tenitono españolo
una agencia. sucursal. delegación o cualquier otra representación en Artícuío rreima J' cuatro
España: cuando el trabajador y el empresario tengan nacionalidad
española, cualquiera Que sea el lugar de prestación de los servicios La Comunidad Autónoma sera el ambito territorial de los
o de t'elebración del contrato; y además, en el caso de contrato de Tribunales Superiores de JU':>tlcia
embarque. si el contrato fue precedido de oferta recibida en Espana
por trabajador español. ·Artículo treinta .1' cinco

2.° En materia de control de legalidad de los convenios
colectivos de trabajo celebrados en España y de pretcnsione~
derivadas de conflictos colectivos 4e trabajo promovidos en
territorio español.

3.o En materia de pretensiones de Seguridad Social frentf' a
entidades españolas o Que tengan domicilio, agencia. delegación o
cualquier otra representación en España

Articulo I'eintisiete

l. En las Salas de los Tribunales en las que existan dos o más
Secciones. se designarán por numeración ordinal.

1. En las pobldciones en que existan dos o mAs Juzgados .del
mi!omo ordc:n jurisdiccional y de la misma clase. se designarán por
numeración cardinal.

. ,·Jr:fnlin 1"l."/II/Ocl1o

En cad3 Sala o '"Sección de los Tribunales habrá una o más
Secretarias y una- sola en cada J~zgado.

Arllclilo reiminueve

La planta de los Juzgados y Tribunales se establecerá por ley.
Será revisada. al menos, cada tínco años, previo informe del
Consejo General del Poder Judicial, para adaptarla a las nuevas
necesidades.

Artículo treinta y siele

1. Corresponde al Gobierño, a traves del Ministerio de Justi
cia. proveer a los Juzgados y Tribunales de los medios precisos para
el desarrollo de su función con independencia y eficacia. .

2. A tal ¿fecto. el Consejo General del Poder Judicial remitirá
anualmente al Gobierno. a través' del Ministerio de Justicia. una
relación circunstanciada de las necesidades Que estime existentes.

3. POdrá atribuirse a las COl}1unidades Autónomas la gestión
de todo tipo de recursos, cualquiera que sea su consideración
presupuestaria, correspondientes a las competencias atribuidas al
Gobierno en el apartado 1 de este artículo, cuando los respectivos
Estatutos de Autonomía les faculten en esta materia.

4. Los recursos propios que las Comunidades Autónomas
destinen a las mismas finalidades deberán recogerse en un pro
grama anual Que será aprobado. previo informe favorable del
Consejo General del Poder Judicial, por la correspondiente Asam
blea Legislativa.
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TITULO 111

De los conflictos de jurisdicción y de los conflictos )' cuestiones de
competencia

CAPITULO I

DE LOS CONFLICTOS DE JURlSOICCIÓN

Articulo treinta y ocho

l. Los confUetos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribuna·
les y la Administración serán resueltos por un Órgano colegiado
constituido por el Presidente del Tribunal Supremo, que 10
presidirá. y por cinco vocales. de los que dos serán Magistrados de
la Sala de lo Contencioso--administrativo del Tribunal Supremo,
designados por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, y
los otros tres serán Consejeros Pennanentes de Estado. actuando
como Secretario el de Gobierno del Tribunal Supremo.

2. El Presidente tendrá siempre voto de calidad en caso de
empate.

Articulo treinta y nueve

l. Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribuna
les y la jurisdicción militar serán resueltos por una Sala compuesta
por el Presidente del Tribunal Supremo, que la presidira.. dos
Magistrados de la Sala de lo Penal de dicho Alto Tribunal.
designados por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial. y
dos Consejeros Togados del Consejo Supremo de Justicia Militar
designados por dicho Consejo. Actuará como Secretario de esta
Sala el de Gobierno del Tribunal Supremo.

2. El Presidente tendrá siempre voto de calidad .en (aso de
empate.

Artículo cuar('fUa

Anualmente se renovaran los componentes de los órganos
colegiados decisorios previstos en los dos articulas anteriores.

Articulo cuarenta y uno

El planteamiento, tramitación y decisión de los conflictos de
jurisdicción se ajustará a lo dispuesto en la ley.

CAPITULO 11

DE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA

Articulo cuarenta y dos.

Los conflictos de competencia que puedan producirse entre
Juzgados o Tribunales de distinto orden jurisdicCional, integrados
en el Poder Judicial, se resolverán por una SaJa e!pecial del
Tribunal Supremo, presidida por el Presidente y compuesta por dos
Magistrados. uno por cada orden jurisdiccional en conflicto, que
serán designados anualmente por la Sala de Gobierno. Actuará
como Secretario de esta Sala especial el de Gobierno del Tribunal
Supremo.

Articulo cuarenta y tres

Los conflictos de competencia, tanto positivos como negativos,
podrán ser promovidos de oficio o a instancia de pane o del
Ministerio Fiscal, mientras el proceso no haya concluido por
sentencia firme. salvo que el conflicto se refiera a la ejecución del
fallo.

Artículo cuarenta y cuatro

El orden jurisdicc;:ional penal es siempre preferente. Ningún
Juez o Tribunal podrá plantear conflicto de compete,ncia a los
órganos de dicho orden jurisdiccional.

Articulo cuarenta y cinco

Suscitado el conflicto de competencia en escrito razonado, en el
Que se expresarán los preceptos legales en Que se funde. el Juez o
Tribunal, oídas las partes y el Ministeno Fiscal por plazo común
de diez días, decidirá por media de auto si procede declinar el
conocimiento del asunto o requerir al órgano jurisdiccional Que
esté conociendo para que deje de hacerlo.

Articulo cuarenta y seis

t. Al requerimiento de inhibición se acompañará testimonio
del auto dictado por el Juez o Tribunal requirente, de los escritos
de las panes y del Ministerio Fiscal y de los demás paniculares que
se estimen conducentes para justificar la competencia de aquél.

2. El requerido. con audiencia del Ministerio Fiscal y de las
partes por plazo común de diez días, dictará auto resolviendo sobre
su competencia.

Articulo cuarenta }' Siete

1. Si no se accediere al requerimiento, se comunicará así al
requirente y se elevarán por ambos las actuaciones a la Sala de
Conflictos. conservando ambos órganos, en su caso, los testimonios
necesarios para cumplir lo previsto en el apartado 2 del artículo 48,

2. La Sala, oído el Ministerio Fiscal por plazo no superior a
diez días. dictarA auto en los diez siBuicntes., sin que contra el quepa
recuf'SO alguno. El auto que se dicte resolverá definitivame'nte el
conflicto de competencia. .

Anículo cuaTenta y ocho

1. Desde Que se dicte el auto declinando la competencia o
acordando el requerimiento, y desde que se tenga conocimiento de
éste por el Juez o Tribunal requerido, se suspenderá el procedi
miento en el asunto a que se refiere aquél.

2.- No obstante, la suspensión no alcanzará a las actuadones
preventivas o preparatorias ni a las cautelares, cualesquiera que
sean los órdenes jurisdiccionales en eventual connieto; que tengan
carácter urgente o necesario. O que, de no adoptarse.. pudieran
producir un Quebranto irreparable o de dificil reparación. En su
caso, los Jueces o Tribunales adoptarán las garantías procedentes
para asegurar los derechos o intereses de las partes o de terceros o
el int.erés público, '

Articulo cuarenta y nueve

Las resoluciones recaídas en la tramitación de los conflictos de
competencia no serán susceptibles de recurso alguno. ordinario o
extraordinario.

Articulo cincuenta

1. Contra la resolución firme en Que el órgano del orden
jurisdiccional indicado en la resolución a que se refiere el aparta
do 6 del artículo 9 declare su falta de jurisdiCCión en un proceso
cuyos suietos y pretensjones fuesen los mismos. podrá interponerse
en el:' ,"'} de diez dias recurso por defecto de jurisdicción.

2. -ecurso se interpondrá 'ante el órgano Que dictó la
resoli quien, tras oír a las' partes personadas, si las hubiere.
remu IS actuaciones a la Sala de Conflictos.

3. La Sala reclamará del Juzgado o Tribunal Que declaró en
primer lugar su falta de jurisdicción que le remita las actuaciones
y, oído el Ministerio Fiscal por plazo no superior a diez días.
dictará auto dentro de los diez siguientes.

CAPITULO 1lI

DE LAS ClJESTlONES De COMPETENCIA

Articulo cincuenta y uno

1. Las cuestiones de competencia entre Juzgados y Tribunales
de un mismo orden jurisdiccional se resolverán por el órgano
inmediato superior común. conforme a las normas establecidas en
las leyes procesales.

2. En la resolución en que se declare la falta de competencia.
se expresará el órgano Que se considere competente.

Anículo cincuenta y dos

No podrán suscitarse cuestiones de competencia entre Jueces y
Tribunales subordinados entre sí. El Juez o Tribunal superior
fijara, en todo caso, y sin ulterior recurso, su propia competencia,
oídas las panes y el Ministerio Fiscal por plazo común de diez días.
Acordado lo procedente, recabarán las actuaciones del Juez o
Tribunal infenor o le remitirán las que se hallare conociendo.

TITULO IV

De la composición y atribucioR" de los órganos jurisdicciotlial"

CAPITULO 1

DEL TRIBUNAL SUPREMO~

Articulo cincuenta y tres

El Tribunal Supremo, con sede en la villa de Madrid, es el
órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, ~lvo lo
dispuesto en materia de sarantías constitucionales. Tendrájurisdic~
ción en toda España y ningún otro podrá tener el título de
Supremo.
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.J.rliculo cincuenta .l' cuatro

El Tribunal Supremo se compondrá de su Presidente. los
Presidentes de Sala y los Magistrados que determine la ley para
cada una de las Salas y, en su caso. Secciones en que las mismas
puedan articularse.

Articulu Cincuenta y cinco

El Tribunal· Supremo estará integrado por las siguientes Salas:

Primera. de lo Civil.
Squnda. de lo Penal.
Tercera. de lo Contencioso-administrativo.
Cuana. de lo Social.

Artículo cincuenta y seis

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá:

1.0 De los recursos de casación. revisión y otros extraordina
rios en materia civil que establezca la Ley.
. 2.0 De las demandas de responsabilidad civil por hechos
realizados en el ej~TCicio de IU cargo. dirigidas contra el Presidente
del. Gobierno. Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente
del tribunal Supremo y del Consejo GeReral del Poder judicial,
Presidente del Tribunal Constitucional. miembros del Gobierno.
Diputados y Senadores. Vocales del Consejo General del Poder
JudiCIal. Magistrados del Tribunal ConstiluclOnal y del Tribunal
Supremo. Presidentes de la Audiencia Nacional y de cualquiera de
sus Salas y de los Tribunales Su)tCriores de Justicia. Fiscal General
del Estado. Fiscales de Sala del Tribunal Supremo. Presidente y
Consejeros del Tribunal de Cuentas. Presidente y Consejeros del
Consejo de Estado. Defensor del Pueblo y PreSIdente y Consejeros
de una Comunidad Autónoma. cuando así lo determine su Estatuto
de Autonomía.

3.° De las demandas de responsabilidad civil dirigidas contra
Magistrados de la Audiencia Nacional o de los Tribunales Superio
res de .1 usticia por hechos realizados en el ejerricio de sus cargos.

4.0 De las petidones de ejecución de sentencias dictadas por
Tribunales extranjeros, a no ser que. COn arreglo a lo acordado en
los tratados. corresponda su conocimiento a otro Juzgado o
Tnbunal.

--IrriC/¡fn cincuenta y siete

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá:
1.0 De los recursos de casación, revisión y otros extraordina

rios en materia penal que establezca la ley.
lO De la Instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el

Presidente del Gobierno Presidentes del Congreso v del Senado.
Prcsldl~ntc del Tnbunal Supremo y del Consejo General del Poder
JudiciaL Presidente del Tribunal Constitucional. miembros del
Gobierno. Diputados y Senadores. Vocales del Consejo General del
Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del
Tnbunal Supremo. Presidente de la Audiencia Nacional y de
cualquiera. de sus Salas y de los Tribunales Superiores de Justicia.
Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo.
Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y
Consejeros del Consejo de Estado y Defensor del Pueblo. así como
de las causas que. en su caso. determinen los Estatutos de
<\utonomía.

3.° De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra
Magistrados de la Audiencia .Nacional o de un Tribunal Superior
de JustICia.

Artículo cl1lCucnla y ocho

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo
conocerá:

1.o En única instancia, de- los recursos contencioso-adminis·
trativos que se promuevan contra actos y disposiciones emanadas
del COQsejo de Ministros o de sus Comisiones Delegadas. de' los
recursos fOntra los actos y disposiciones procedentes del Coñsejo
General del Poder Judicial y contra los actos y disposiciones de los
OJ'ganos de gobierno del Congreso de los Diputados y del Senado.
del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defen
sor del Pueblo en materia de personal y actos de administración.

2. o ,De los recursos de casación Que se intQrpongan contra las
sentenCias dictadas por la SaJa de 10 CoDtC'ncioso-adrninistrativo de
la Audiencia Nacional.

3.° De los recursos de casación que estable7ca la ley contra las
sentencias dictadas en unica instancia por las Salas de lo Conten
cioso-admmistrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en
recursos contra actos y disposiciones procedentes de órganos de la
-\dmlnlstración del Estado.

4.° De los recursos de casación que establezca la ley contra la5
sentencias dictadas en única instancia por las Salas de lo ~~nten
cioso-adminisu\tivo de los Tnbunales Superiores de Justtcla. en
relación con actos y disposiciones de las Comunidades Autónomas
y siempre que dicho recurso se funde en infracción ~e normas no
emanadas de los órganos de aquéllas. .

5.0 De los recursos que establezca la ley contra las resolUCiones
dél Tribunal de Cuentas.

6.° De los recursos de revisión que establezca la ley y que no
estén atribuidos a las Salas de lo Conteneioso-adrt'linistrativo de los
Tribunales Superiores de justicia,

Articulo cincuenta .1' nURl'e

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá de lo~
recursos de casadón y revisión y Otros extraordinarios que esta
blezca )a ley en materias propias de este orden Jurisdiccional

Artículo sesenta

1. Conocerá además cada una de las Salas del Tribunal
Supremo de las recusaciones que se interpusieren contra los
Magistrados que las compongan, y de la,s cuestio~e~ dt7 c<?mpcten
cia entre Juzgados o Tribunales del propIO orden JuTtschcClonal que
no tengan otro superior común.

2. A estos efeclOs. los Magistrados recusados no formarán
parte de la Sala
Articulo sesenta runo

Una Sala formada por el PreSidente del Tnbunal Supremo. los
Presidentes de Sala y el Magistrado más amiguo )' el más moderno
de cada una de ellas conocerá:

1.° De los recursos de revisión contra las sentenl:ias dictadas
en única instancia por la Sala de lo Contencioso·adminisu31l\O lÍe
dicho Tribunal. .

2.° De los incidentes de recusación del Presidente del Tribunal
Supremo. o de los Presidente!' de Sala. o de más de dos Magistrado...
de una Sala

En este caso. los afectados directamente por la recusacIón seran
sustituidos por quienes correponda.

1° De las demandas dI: responsabilidad civil qUl' se dinJan
contra los Presidentes de Sala o contra todos o la mayor parle de
los Magistrados de una Sala· de dicho Tribunal por hechos
reah~ados en el ejercicio de su cargo.

4.° De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra los
Presidentes de Sala o contra los Magistrados de una Sala. cuando
sean Áuzgados todos o la mayor parte de los que la constituyen

S. Del conocimiento de las pretensiones de declaraCión de
error judiCla! cuando éste se impute a una Sala del Tribunal
Supremo

CAPITULO 11

DE LA -\L:DIENCIA NACIONAL

Arrt'cl/{o wsC'll/a l· dOl

La Audiencia Nacional. con sede en la villa de Madrid. llelle
jurisdicción en toda Espana.

Articulo sesenta .J-I tres

1. La Audiencia Nacional se compondFé de su Presidentc. los
Presidentes de Sala y los Magistrados que detemine la ley para cada
una de sus Salas y Secciones.

2. El Presidente de la Audiencia Nacional tendrá la considt'ra
ción de Presidente de Sala del Tribunal Supremo, y los Presidt'ntes
de Sala. la categoria de Magistrado del Tribunal Supremo.

Artículo sesenta .l' cuatro

1. La Audiencia Nacionai estará integrada' por las .siguicnte~
Salas:

OC' lo Penal.
- De lo Contencioso-administrativo
- De lo Social.

2. En et caso de que el número de asuntos lo aconseje. podr¡:in
crearse dos o mas Secciones dentro de- una Sala.

Articu!oS"{'snua r cinco

La Sala de lo Penal de la Audiencia NaCional conocerá:

1.0 En única instancia. del enjuiciamiento de las cauc;as por los
siguicntes delitos:
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a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte. su

Sucesor, AI~os O~ganismos de la Na~ión y fonn~ de Gobie.mo.
b) Falsificación de moneda, delitos monetanQ5 )' relativos al

control de cambios.
e) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de

las cosas Que produzcan o puedan producir grave repercusión.e~ ~a
seguridad del tráfico mercantil, en la economía nacional o perJU1CIO
patrimonial en una generalidad de personas en el territorio de más
de una Audiencia.

d) Tráfico de. drogas o estupefacientes,. fraudes alimentarios y
de sustancias farmaceuticas o medicinales. siempre que sean
cometidos por bandas o grupos organizados y produzcan efectos en
lugares pertenecien\es a distintas Audiencias.

l') Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando
conforme a las leyes o a los tratados corresponda su enjuiciamiento
a 1"" Tribunales españoles.

En todo casó, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional
extenderá su competencia al conocimiento de los delitos conexos
con todos los anteriormente reseñados.

2.° De los procedimientos penales iniciados en el extranjero,
de la ejecución de sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o
del cumplimiento de pena de prisión imD~esta oor Tribunales
extranjeros, cuando en virtud ~ un tratado mtern~l~nal corres
ponda a España la continuactón de un procedtmlent? penal
IDlclado en el extranjero, la ejecución de una sentenCIa penal
extranjera o el cumplimiento de una pena o medida de seguridad
privativa de libertad.

3.° De las cuestiones de cesión de jurisdicción en materia
penal derivadas del cumplimiento de tratados internacionales en
los que España sea parte.

4.° De los procedimientos judiciales de extradición pasiva. sea
cual fuere el lugar de residencia o en que hubiese tenido lugar la
detención del presunto extradicto. .

5.° - De los recursos que se interpongan contra las sentencias y
demás resoluciones de los Juzgados Centrales de Instrucción.

6..0 De cualquier otro asunto Que le atribuyan las leyes.

Articulo sesenta y seis

La Sala de lo Conteeioso-administrativo de la Audiencia Nacio
nal conocerá en única instancia de los recursos contra disposiciones
y actos emanados de los Ministros y de los Secretarios de Estado.
salvo que confirmen en vía administrativa de recurso o en
procedimiento de fiscalización o tutela los dictados por órganos o
entidades distintos, cualquiera Que sea su ámbito territorial.

Articulo sesenta .v siete

La Sala de Jo Social de la Audiencia Nacional conocerá en única
instancia:

1.0 De los procesos especiales de impugnacIón de convenios
colectivos cuyo ámbito territorial de aplicación sea superior al
territorio de una Comunidad Autónoma.

2.° De los procesos sobre conflictos colectivos cuya resolución
haya de surtir efecto en un ámbito territorial superior al de una
Comunidad Autónoma.

Articulo sesenta }' ocho

l. Conocerá además cada una de las Salas de la Audiencia
Nacional de las recusaciones que se interpusieren contra los.
Magistrados que las compongan.

2. A estos efectos, los Magistrados recuSados no formarár
pane de la Sala.

1rticulo sesenta y nueve

Una Sala formada por el Presidente de la Audiencia Nacional.
los Presidentes de las Salas y el Magistrado mas antiguo y el más
moderno de cada una. o aquel que._ respectivamente. le sustituya
conocerá de los incidentes de recusación del Presidente. de los
Presidentes de Sala o de más de dos Magistrados de una Sala.

CAPITULO 111

DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JeSTlClA

Artículo setenta

El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
culn.lina~ la ?Jl3.nizaciót:' Jud~ci~1 en el ámbito territorial de
aquella, san peTjUICIQ de la Junsdlcc1ón que corresponde al Tnbunal
Supremo.

tr(lclllo SC(('f1(U l' 1/;/0

El Tribunal Sup.:rior de Justicia tomará el nomon: _de ,lJ
Comunidad Autónoma y cXh:"nderá su jurisdicción al amblll)
territorial de esta.

.~rriClllo\('lfnta r dos

lo El Tribunal Superior de Justicia estará i~tt.'grado po.r las
siguiente Salas: de lo Civil y Penal, de lo ContenclOso·admmlstra·
tivo y de lo Social. . ..

2. Se compondrá de un Presidente, que 10 sera tamblen de su
Sala de lo Civil y Penal, y tendrá la consideración de Magistrado
del Tribunal Supremo mientras desempeñe el~rgo~ de los PresI
dentes de Sala y de los Magistrados que determine la ley para cada
una de las Salas y.. en su caso.. de las Secciones Que puedan dentro
de ellas crearse.

Artículo setenta y tres

1. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de JU5tic;a
conocerá. como Sala de lo Civil:

a) Del recurso de casación que establez~a. ~ ley contra
resoluciones de órganos junsdiccionales del orden clv11 con sede en
la ComUnidad Autónoma. siempre Que el recurso se funde en
infracción de normas del Derecho Civil. Foral o Especial propIo d~

la Comunidad.. v cuando el correspondiente Estatuto de AUlonom ia
haya previsto esta atribución. . .

b) Del recurso extraordinario de rev.isl~n ~u~ establezca la ley
contra sentencias dictadas por órpnos JunsdlcClOn~ll:sdel orden
civil con sede en la Comunidad Autónoma.. en matena de Derecho
Civil.. Foral o Especial propio de la Comunidad Autónoma. SI d
correspondiente Estatuto de Autonomía ha previsto esta atnbu
clón.

2. Esta Sala conocerá igualmente:

a) En única instancia. de las demandas de responsabilidad
civil por hechos cometidos en el ejercicio de sus respectivos cargos.
dirigidas con~ra el Presidente y miembros ~I Consejo de Gobierno
de la ('omUOidad Autónoma y contra los miembros de la Asamble>J
legisb a. cuando tal atribución no correlponda.. según los Estatu
tos e .lJtonomía. al Tribunal Supremo.

i 'n única instancia. de las demandas de responsabilidad
el VI· . -:1" hechos cometidos e~ cl ejercicio de su ca!go, .contra ~odos
o la mayor pane de los Magt'5lrados de una AudienCia Prll\'1nClal
o de cualquiera de sus secciones. .

e) De las cuestiones de cumpetencja entre ócganos jUriSdiCCIO
nales del orden civil con sede en la Comunidad Autónoma que no
tengan otro superior comun. .

3. Como Sala de lo Penal. corresponde a esta Sala:
a) El conocimiento de las causas penales que los Estatutns de

-\.utonomia reservan al conocimiento de los Tnbunalcs Supcflorcs
de Justicia.

h) La instrucción y el fal10 de Tascausas penales contra JUl:L'CS.
Magistrados y miembros del Ministerio Fiscal po~ delitos? faltas
cometidos en el ejercicio de su- cargo en la ComuOldad A.utonoma..
siempre que esta atribución no corresponda al Tribunal Supremo.

e) La decisión de las cuestiones de competencia entre ór~nos
jurisdicci9nales del orden penal con sede en la Comumdad
Autónoma que no tengan otro supefior común.

4. Le corresponde. igualmente, fa decisión de las cuestio~es de
competencia entre Juzgados de Menures de distintas provinCias de
la Comunidad Autónoma.

Artículo setent'l y cuatro

1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Su~rior de Justicia conocerá en única instancia:

a) De los recursos contenci~adminiltrativos. contra los
actos y disposiciones de tos órpnos de la AdministraCión del
Estado que no estén atribuidos o se atribuyan por ley ~ ot ros
órgal\os de este orden jurisdiccional.

b) De los recursos contencioso-administrativos que se tormu
len contra los actos y disposiciones adminiStrativ85 del Consejo de
Gobierno de la .comunidad Autónoma. de su Presidente y de los
Consejeros, salvo que confirmen en vía administrativa de recu.rso
o en procedimienlD de fiscalización o tutela los dictados por
órganos o entidades distintos,'

c) De los recursos c~ntra las disposiciones y 3et,?S PJ:ocedentes
de 1"" ó~nos de gobierno de la Asamblea 1000slallva de la
Comunidád Autónoma y de sus Comisionados. en matena de
personal y actos de administración.

d) Del recurso contencioso-electoral contra los acuerdos de las
Juntas electorales sobre proclamación de electos. así (;omo sobre la
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eleéción y proclamación de los Presidentes de las Corporaciones
Locales.

2. En segunda instancia conocerá de los recursos que esta
blezca la ley y que se promuevan contra las resoluciones de los
Juzgados de lo Contencioso-adrninistrau\'o con sede en la Comuni
dad Autónoma.

3. La Salit de 10 Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia conocerá igualmente de las cuestiones de
competencia entre 10& Juzgados de lo Contencioso~administrativo

con sede en la Comunidad Autónoma.

Arliculo setenta y cinco

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia conocerá:

1.0 En única instaocia, de los procesos Que la ley establezca
sobre controversias que afecten a intere~s de los trabajadores y
empresarios en ámbito superior al de un Juzgado de lo Social y no
superior al de la Comunidad Autónoma: .

2.° De los recursos'que establezca la ley contra las resoluciones
dictadas por los Juzgados de lo Social de la Comunidad Autónoma.

3.° De las cuestiones de competencia que se susciten entre los
Juzgados de lo Social de la Comunidad Autónoma.

Articulo 'setenta)' seis

Cada una de las Salas del Tribunal Superior de Justicia conocerá'
de las recusaciones que se formulen contra-sus Magistrados cuando
la competenCia no corresponda a la Sala a que se refiere el artículo
sIgUIente.

Anicu/o scre11la y siete

1. Una Sala constituida por el Presidente del Tribunal Supe
rior de Justicia, los Presidentes de Sala y ~I Magistrado más
moderno de cada una de ellas conocerá de las -recusaciones
formuladas contra el Presidente, los Presidentes de Sala o de
Audiencias Provinciales con sede en la Comunidad Autónoma o de
dos o más Magistrados de una Sala o Sección o de una Audiencia
Provincial.

2. El recusado no podrá formar par1e de la Sala. producién
dose. en su caso. su sustitución con arreglo a lo previsto en esta
Ley.

Articulo setenta r ocho

Cuando el número de asuntos procedentes de determInadas
provim.-ias u otras circunstancias lo requieran podrán crearse. con
carárter excepcional~Salas de lo Contencioso-administrativo o de
lo Social con jurisdicción limitada a una o varias provincias de la
misma Comunidad Autónoma. en cuya capital tendrán su sede.
Dichas Salas estaran formadas. como mínimo. por su PreSidente.
y se completarán. en su caso, con Magistrados de la Audiencia
ProVIncial de su sede.

Articulo setellla y nuel'e

La Ley de planta podrá. en aquellos Tribunales Superiores dé
JustICia en que el numero de asuntos lo justifique. reducir el de
Magistrados, quedando compuestas las Salas por su respecti ...-o
PreSidente y por los Presidentes y Magistrados. en su caso. que
aquélla determine.

CAPITULO IV

DE LAS AUDUiNCIAS PROVINClALES

Articulo ochenta

1. Las Audiencias Provinciales, que tendrán su sede en la
capital de la provincia, de la que tomarán su nombre. extenderán
su jurisdicción a toda ella.

2. Podrán crearse Secciones de la Audiencia Provincial fuera
de la capital de la provincia, a las que quedarán-adscritos uno o
varios panidos judiciales.

A.rticulo ochenta y uno

l. Las Audiencias Provinciales se compondrán de un Presi..:
dente y dos o más Magistrados. Tambien podrán estar integradas
por dos o más Secciones de la misma composición, en cuyo caso
el Presidente de la Audiencia presidirá la Sección primera.

2. Cuando el escaso numero de asuntos de que conozca una
AudienCia Provincial lo aconseje, podrá constar su plantilla de uno
o dos Magistrados, incluido el Presidente. En este caso. la Audien
cia Provincial se completará para el enjuiciamiento '1 fallo, y
cuando la naturaleza de.la resolución a dictar lo exija. con el

número de Magistrados que se precisen del Tribunal Superior de
Justicia.· A estos efectos, la Sala de Gobierno establecerá un tumo
para cada año Judicial.
Artit:ulo ochenta r dos

Las Audiencias Provinciales conocerán:

1.° En juiclo ora! y público, yen única instancia. de las causas
por delito, a excepción de las que la ley atribuya al conocimiento
de los Juzgados de Instrucción o de otros Tribunales previstos en
esta Ley.

2.° De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones
dictadas en materia penal por los Juzgados de Instrucción de la
provincia.

Las apelaciones de las resoluciones dictadas por 10$ Juzgados de
Instrucción en juicio de faltas, cuando así lo establezca la ley. se
fallarán definitivamente en turno de reparto por un Magistrado de
la Audiencia Provincial, que actuan) como Tribunal unipersonal.

3.° De los recursos que establezca la ley contra resoluciones
dictadas en primera instancia en materia civil, por los Juzgados de
Primera Instancia de la provincia.

4.° De las cuestiones de competencia. en materia civil y penal.
que se susciten entre Juzgados de la provincia que no tengan otro
superior común.

5.° De las recusaciones de sus Magistrados cuando la compe
tencia no esté atribuida a la Sala Especial existente a estos efectos
en el seno de los Tribunales Superiores de Justicia.

6.° De los recursos que establezca la ley contra las resolucione~
de los Juzgados de Vigilancia penitenciaria en materia de ejecución
de penas.

7.° De los recursos contra las resoluciones de los Juzgados de
Menores con sede en la prOVincia y de las cuestiones de competen~

cia entre los mismos.

Articulo ochenta J" tres

1. El Juino del Jurado se celebrará en el ámbito de la
-\udienCla ProvinCial u otros Tribunales y en la forma que
establezca la ley.

2. La Ley de Jurado deberá regular su composición y compe
tencias, teniendo en cuenta Jos siguientes principios:

a) La función de jurado será obligatoria y deberá estar
remunerada durante su desempeño. La ley regulará los supuestos
de incompatibilidad. recusación y abstención.

h) La intervención del ciudadano en el Jurado deberá satisfa~

cer plenamente su derecho a panicipar en la administración de
Justicia reconocido en el anículo 125 de la Constitución.

e) La jurisdicción del Jurado vendrá determinada respecto a
aquellos delitos que la ley establezca.

d) La competencia para el conocimiento de los asuntos
penales sujetos a su jurisdicción se establecerá en función de la
naturaleza de los delitos y la cuantía de las penas señaladas a los
mismos.

CAPITULO V

DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓK DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. DE LO SoCIAL, DE LOS DE VIGI

LANCIA PENITENCIARIA Y DE MENORES

Anículo ochenta J' cuatro

En cada panido habrá uno o más Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción con sede en la capital de aquél y jurisdicción en todo
su ámbito territorial. TomaTán su designación del municipio de su
sede.

Articulo ochenta .r cinco

Los Juzgados de Primern Instancia conocerán en el orden civil:
1.0 En primera instancia, de los juicios que no vengan

atribuidos por esta -Ley a otros Juzgados o Tribunales.
2.° De los actos de jurisdicción voluntaria previstos en la ley.
3.0 De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones

de los Juzgados de paz del panido.
4.° De las cuestiones de competencia en materia civil entre los

Juzgados de Paz del partido.

Articulo ochenta y seIS

l. ~l Registro Civil estará a caTgO de los Jueces de Primera
InstanCIa y, por delegación de éstos, de los de Paz. de conformidad
con lo que establezca la ley. sin perjuicio de lo que se disponga en
ella para los demás Registros Civiles, en su caso.

2. La _Ley de planta determinará las poblaciones tn las que
uno o vanos jueces dcsempenarán con exclusividad funciones de
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Registro Civil. y en las ciudades en que hubiere más de un Juzgado
de Primera Instancia, cuál o cuáles de entre ellos se encargarán del
Registro Civil.

Articulo ochenta y siete

l. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal:

a) De la instrucción de las causas cuyo enjuiciamiento corres·
panda a las Audiencias.

b) De la instrucción y fallo de las causas por delito o falta en
que asi se establezca por la ley.

<.) De los recursos que establezca la Ley contra las resolucil~mes

dictadas en juicios de faltas por los Juzgados de paz del partido.
d) De los procedimientos de hábeas corpus. .
e) De las cuestiones de competencia en materia penal entre los

Juzgados de paz del partido.

2. Corresponde también a los Juzgados de Instrucción la
autorización en resolución motivada para la entrada en los domici
lios y en los restantes edificios o lugares de acceso dependiente del
consentimiento de su titular, cuando ello proceda para la ejecución
forzosa de los actos de .Ia Administración.

Articulo ochenta y ocho

En la villa de 'Madrid podrá haber uno o más Juzgados
Centrales de Instrucción, con jurisdicción en toda España. que
instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a la Sala de
10 Penal de la Audiencia Nacional y que las fallarán cuando la ley
lo disponga.

Articulo ochenta y nuf'\'('"

La Ley de planta y demarcación puede establecer. como órganos
distintos. en aquellos partidos en que fuere conveniente. los
Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados de Instrucción.

Ar(iculo noventa

1. En cada prbvincia, con jurisdicción en toda ella y sede eJl
su capital. habrá uno o más Juzgados de lo Contencioso-adminis
trativo.

2. Cuando el volumen de asuntos lo n-quiera, se podrán
establecer uno o más Juzgados de lo Contencioso-administrativo en
las poblaciones que por ley se determine. Tomarán la denol1una·
ción del municipio de su sede, y extenderán su jurisdicción al
partido correspondiente.

3. También ~rán.crearse exc:epcionalm.en~}u:z.gados ~e lo
Contencioso·admlOlstrauvo que extiendan su JundlcC'lon a mas de
una provincia dentro de la misma Comunidad Autónoma.

Arricu(o nOl'enta y uno

Los Juzgados de lo Contencioso-administratiyo conoce~á~. en
primera o única instancia, de los recursos contenclO~o-~d~mtstra

tivos no atribUidos a otros órganos de este orden JunsdlCclOnal.

Articulo noventa y dos

1. En cada provincia. con jurisdicción en toda ella y sede en
su capital. habrá uno o más Juzgados de lo Social.. También ~r~n
establecerse en poblaciones disuntas de la capital de proVInCia
cuando las necesidades del servicio o la proximidad a determinados
n(¡deos de trabajo lo aconsejen. delimitandose, en tal caso, el
ámbIto de su junsdicción.

2. Los Juzgados de lo Social podrán excepcionalmente e~ten

deT Su jurisdicción a dos o más provincias dentro de la misma
Comunidad Autónoma.

Artículo noventa y tres
Los Juzgados de lo Social conoce!"áJ1. en .primera o unica

instancia, de los procC';SOs sobre malenas propias de este orden
jurisdiccional que no estén atribuidos a otros ~os del mismo.

Artículo noventa y cuatro

l. En cada provincia, y dentro del orden jurisdiccional penal,
habrá uno o varios Juzgados de Vigilancia penitenciaria. que
tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en la Ley General
Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de
Iibenad y medidas de seguridad, control jurisdiccional de la
potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de
los derechos y beneficios de los internos en los establecimientos
penitenciarios y demás que señale la ley.

2. Podrán establecerse Juzgados de Vigilancia penitenciaria
que extiendan su jurisdicción a dos o más provincias de la misma
Comunidad Autónoma

3. Tambien podrán crearse Juzgados de Vigilancia penitcncia~

ria cuya jurisdicción no se extienda a toda la provincia. .
4. El cargo de Juez de Vigilancia penite~ci~ri~ s~rá compatible

con el desempeño de un órgano ~I orden Juns<hcclOnal penaL

Articulo noventa y cinco

l. El numero de Juzgados de Vigilancia penitenciaria se
determinará en la Ley de planta, atendiendo principalmente a los
establecimientos penitenciarios existente,s y a la clase de éstos. .

2. El Gobierno establecerá la sede de estos Juzgados. prev~a

audiencia de la Comunidad Autónóma afectada' y del Consejo
General del Poder Judicial.

Articulo noventa y seis

En cada provincia, con jurisdicción en. toda ella y sede en su
capital habri uno O mas Juzgados de Menores. No obstante.
cuan~ el .volumen· de trabajo lo aconseje. podrán establecerse
Juzgados -de Menores cuya ju~.sdlCCióti S:C extien~ o bien a un
partido determinado !J ag,rupaCIOD ~e partIdo.s. o bien a dos ~ más
provincias de la. misma ComuDldad Autonoma. Tomaran su
nombre de la población donde radique su sede.

Articulo noventa y siete

Corresponde a los Jueces de Menores el ejercicio de las
funciones Que establezcan las leyes para con los menores que
hubieren incurrido en conductas tipificadas por la Ley como delito
o falta y aquellas otras Que, en relación con los menores de edad,
les atribuyan las leyes.

Articulo nOl'enta .l' ocho

1. El Consejo General del Poder Judicial podra acordar.
previo informe de la Sala de Gobierno, a propuesta. en su caso, de
la Junta de J\leces, Q'ue en aquellas circunscripciones en que exista
más de un Juzgado de la misma clase. uno o·varios de ellos asuman
con carácter exclusivo el conocimiento de determinadas clases de
asuntos propios del orden jurisdiccional de que se trate.

2. Este acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y producirá efectos desde el. inicio del año siguiente a aquel en que
se adopte.

J Los Juzgados afeC'tados continuarán conociendo de todos
!í\" r~:xesos pendientes ante los mismos hasta su conclUSión.

CAPITULO VI

DE LOS JUZGADOS DE PAZ

Articulo nOl'i'nta y nue'\'C

1. En cada municipio donde no exista Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción. y con jurisdicción en el término correspon·
diente. habrá un Juzgado de Paz.

2. Podra existir una sola Secretaría para varios Juzgados,

Ar[lI.:ulo cien

l. Los Juzgados de Paz conocerán, ,en el orden civd, de la
sustanciación en primera instancia. fallo '1 ejecución de los proc.esos
que la ley determine. Cumplirán ~mblén funciones de Registro
Civil y las demás que la ley les atnbuya.. . .

2. En el orden penal, conocerán en pnmera mstancla de la
sustanciación fano, y ejecución de 10& procesos por faltas qu.e les
atribuya la ley. Podrán intervenir, iJualmente, en actuacIOnes
penales de prevención. o por delegacíon, y en aquellas otras que
señalen las leyes.,
Articulo ciento uno

l. Los Jueces de paz y sus sustitutos serán nombrados pata un
periodo de cuatro años por la Sala de Gobierno del Tribunal
superior de Justicia correspondiente. El nombramiento recaerá en
las personas elegidas por el respectivo Ayuntamiento.

2. Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán elegidos por el
Pleno del Ayuntamiento. con el voto favorable de la mayoría
absoluta de sus' miembros, entre las personas que. reuní.endo las
condiciones I~les, así lo solicite'n. Si no hubiere sohcnante. el
Pleno elegirá hbremente.

3. Aprobado el acuerdo correspondiente, será remitido al Juez
de Primera Instancia e Instrucción, quien lo elevará a la Sala de
Gobierno.

4. Si en el plazo de tres meses., a contar desde que se produjera
la vacante en un Juzgado de "Paz, el Ayuntamie~to correspo.ndiente
no efectuase la propuesta prevenida en los apartados antenores., la
Sala de Gobierno del Tnbunal Superior de Justicia procederá a
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&:ktsianaral Juez de Paz. Se actuara <k igual:, modo cuando la
penona propuesta por el AYl:!ntamu;nto no,reuniera, a juicio de la
misma Sala de Gobierno y Qído_,el Ministerio Fiscal, las condicio-
n", l'Xi¡idas por es¡a Ley. . .

S. Los Jueces ,ele paz ~starág juramento ~t~ el Juez de
Primera Instancia e lnstrueeu)n y, tOJllilr*n posesión ante quien se
hallara ejerciendo la jurisdícción.

ArtiCldo ril'nto dos

Podrán ¡ ser nombrados Jueces de Paz. tanto titular como
sustituto, quienes, aun no sieQdo lícenciados en Derecho, reúnan
los requisitos eStablecidos en esta Ley para el tnareso en la Carrera
Judicial. y no estén incursos en ninguna de las causas de incapaci
dad o de' incompatibilidad previstas para el desempeño de las
(unciones judiciales. a excepción del ejerciéio de actividades
.profesionales O me~ntiles. ._ "

Artículo ciento tres

-~.Los -Jueces de Paz ierárt felnbuidos por .rsjslema y'en la
aiantía que legalmente se establezca. y tendrán. dentro de su
'tircuntenpeión, el ~jento y precedencia~ se reconozcan en
la! suya a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción. "

',.2. Los Jueces de Paz y los sustitutos. en su cfto. cesarán por
el tI'Bnscurso de su mandato y por las mismas causas que los Jueces
de carrera en cuanto les, sean de aplicación.

LIBRO 11

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL

1. Propuesta por mayoría de tres Quintos para el nombra
miento del Presidente del tribunal Supremo y del Consejo General
del Poder Judicial.

2. Propuesta por mayoria de tres quintos .para el nombra
miento de miembros del Tribunal Conslituclonal (uando a... i
proceda.

3. Inspección de Juzgados y Tribunales.
4. Formación y perfeccionamienlo. provisión de destinos.

ascensos. situaciones administrativas y régimen disciplinario de
Jueces y Ma~istrados.

5. Nombramiento med~ante Orden de los J.tiece!i y presenta
ción a Real .Decreto. refrendado por el Mmistro de Justicia. de los
nombramientos de Magistrados del TribUJlal Supremo. Presidentes
y Magistrados. "

6. Nombramiento. Secretario general y miembros de los
Gabinetes o Servicios dependientes del mismo.
_. 7. ~e.rcic¡o de las compet~ncias relativfls: al'('~ntro de Estu-
diOS JudlClalesque la ley le atnbuye. ' .

8. E~bora~ión y aprobación del ánteproyect9.,de presupuesto
del Consejo.

9. Potestad reglamentaria en los terminos previstos en el
aniculo llO de esta Ley.

, t O. Publicación oficial de la coJecrión de íurisprudem:ia del
Tnbunal Supremo.

11. Aquellas otras que k' atribuyan las leyes.

Artículo ciento ocho

El Consejo General del Poder Judicial podrá dictar Reglamen
tos sobre su personal. organización y funcionamiento en el marco
de la legIslación sobre la FunciónPüblica. Estos Reglamentos. que
deberán ser aprobados por el Pleno del Consejo. GencraJ por
mayoría de tres qujnlos de sus miembros, se publicarán en el
«(Boletin Oficial del Estadm). autorizados por el Presidl'ote.

Articulo ciento die::

.,tniculo Ciento nue¡'C'

1. El Consejo General del Poder Judicial élevará anualmente
a las Cortes Generales una Memoria sobre el estado. funciona
miento y actividades del propio Consejo y de los Juzgados \
Tribunales de Justicia. Asimismo. incluirá las necesidades qUl'. a su
juicio. uistan en materia de personal. instalaciones y de recursos.
en generaL para el correcto desempeño de las funciones que la
Constitución y las leyes asignan al Poder Judicial.

2.. Las Cones ge!lerale~. de acuerdo con los Reglamentos de
las C-amaras. podran debatrr el rontenido de dicha Memoria y
reclamar. el) su caso, -la. c~mparecencia del Presidente del, Consejo
yeneral del Poder JudiCial o del mlembro del ltlismo en quien
a'l.uéJ dele.Jue: El coo.ten. ido de dichaMemo~acue.rdo siempre
con los .~rnenl,?, <le .1l\S Climara., . dar lugar a la
presentaeJon de mOCIC)Jles.. preguntas ,de o~ iaada contestación, por
panedel Consejo y. ~ general. a la ado¡x:lón de cuaotas medida!>
prevean aquellos Rea\amentos.. .

TITULO I

CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES GENERALES

De los 6rganos ele loblemo del Poder J odicial

TITUW 11

Del Consejo Gener" del Poder Judicial

.,c;APITULO 1

DE LAS ATRIBUC'iOI"ES DEI., CONSEJO GENERAL DEL PODER
JUDICIAL

4rr¡cu/o ciento sietC'

El Consejo General del Poder Judidal'lendrá. competencias en
las siguicr': les materias:

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del
Poder Judicial es la primera autoridad judicial de la Nación y
oste.nta la' repr.esentación del Poder Judicial y del órgano de
gobll:rno del mismo. Su categoría y honores serán los correspon-
dientes al titular de uno de los tres poderes del Eitado. _

Articulo ciento cinco

Articulo ciento Sl'is,

Articulo dento cuatro

. l. Las Salas ele Gobierno del Tribunal Supremo y de la
Audiencia Nacional ejercen sus atribuciones endichos Tribunales.
1...# de la Audiencia Nacional las ejerce, además. 'sobre los Juzgados
Centrales de Instrucd6n.

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de
Justicia ejercen sus oompetencias en el propio Tribunal' con
respecto a los Juzgados y Tribunales radicados 'en la resPectiva
Comunidad Aulónoma.· . '
. 3. El resto de iosórpnos jurisdiccionales ejercen sus atribu·

ClOneS gubernativas oon respecto a su propio ámbito orgánico.

1. El Consejo General del Poder Judicial deberá informar los
anteproyectos de leyes y disposiciones generales en relación con las
siguientes matenas:

a) Determinación y modificación de demarcaciones Judiciales
en los términos del articulo 35 de esta Ley.

h) Fijación y modificación de la plantilla orgánica de Jucct"S.
Magifitrados. Secretarios y personal Que preste senicim en la
-\dmmistración de Justicia.

e) Estatuto orgánico de Jueces y Magistrados.
1. El Poder Judicial se organiza y ejerce sus funciones con d) Estatuto orgánico de los Secretarios y del resto dd pel"!'>onal

arreglo a los prinCipiOS de umdad e indcpe-ndenCla al sen lelO de la Admlnlstrarlon dl~ Justicia
2: El gobierno del Poder JudICial corresponde al Consejo (') Nonnas procesales y cualesqUiera otras que afenen a la

General del Poder JudiCial. que ejerce sus competencias en todo el conslltuclon. orgaOlzaclon. funCIonamiento ) gobierno de los
temtono naCIOnal. de acuerdo con la ConstltuclOn y lo pre\lsto en I Juzgados y Tnbunales
la preSente Ley Con subordmaclón a el. las Salas de Gobierno del t) Reglmen ~OItcnClarlo
Tribunal Supremo, de la AudienCia NaCIOnal y de los Tnbunales <;;; >\quellas otras que le atflbu~n las leyes
Supenores de JustiCia ejerceran las funciones que esta Le} les . . . . . _ '.
atribuye. sin perjuicio de las que correspondan a los Presidentes de 2. El Consejo General del Poder JudK1a1 emillra cl,mlormc en
dichos Tribunales y a los titulares de los restantes órganos el plazo de treinta dias., Cuando en la orden de re~ISIOn~l' haga
junsdicclOnales. [onSlar la urgencia del mforme. el plato será de QUlOCl' dla~.

3. El Gobierno remitirá dicho mforme a las COrles Cicncra!L's
en el caso de tratarse de anteproyectos de leyes.

4. El Consejo General será oido con carácter prc\ io al
nombramiento del Fiscal General del Estado.
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CAPITULO 11

DE LA COMPOSICiÓN DEL CONSEjO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
y DE LA DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE SUS MIEMBROS

Artículo ciento once

El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el
Presidente del Tribunal Supremo. que lo presidirá. y por veinte
Vocales nombrados por el Rey por un periodo de cinco años.

A.rtículo ciento doce

1. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial serán
propuestos por el Con¡reso de los Diputados 't por el Senado.

2. Cada Camara elegirá.. por mayoría de tres quintos de sus
miembr~s. cuatro Vocales entre Abo$Bdos y otros Jurist2sde
reconocida competencia con más de qUIIKe años en el ejercicio de
su profesión. procediendo para ello segun lo previsto en su·
respectivo Reglamento.

3. Además, cada una de las Cámaras propondrá. i~ualmente

por mayoría de tres quintos. de sus miembros, otros seiS Vocales
elegidos entre JUCc6 y Ma~trados de todas las categorías judicia
les que se hallen en serviCIO activo.

4. En ningun caso podrin ser elegidos:,

a) Quienes hubieran sido miembros del Consejo saliente.
b) Quienes presten servjcios en los órganos técnicos del

Consejo General del Poder Judicial.

.Irtículo ciento (rece

Los Vocales elegidos segun lo previsto rn los artículos anteriores
serán nombrados por el Rey medlanle Real Decreto refrendado por
el Ministro de Justicia.

i.rtículo eh'lIto calOrce

La sesión constilutiva del Consejo General del Poder Judicial
sera presidida por el Vocal de mayor edad. y se celebrará una vez
nombrados los veinte Vocales del mismo. que tomarán posesión de
su cargo prestando juramento o promesa ante_ el Rey,

4rrínt!o ciento quince

1. El Consejo General del Poder JudiCial se rcnovara en su
IOtalidad cada cinco años, computados desde la fecha de su
constitución, A tal efecto. y con seis meses de antelación a la
expiración del mandato del Consejo, su Presidente se dirigirá a los
de las Cámaras. interesando que por estas se proceda a la elección
de los nuevos Vacales.

2, El Consejo saliente continuará en fUO<_'iones hasta la loma
de posesión del nuevo Consejo.

-4rtículo ciento dieciseis

1. El cese anticipado de un Vocal del Consejo General del
Poder Judicial dará lugar a su sustitución. A tal efecto, el Presidente
del Consejo pondrá esta circunstancia en conocimiento de la
Cámara que hubiera elegido al Vocal cesante, al objeto de que
proceda a efectuar nueva propuesta por idénti~a mayoría que la
requerida en el artículo 112.

2: El que fuese propuesto para sutituir al Vocal cesante deberá
reunir los requisitos que para la elección de éste hubiera requerido
el artículo 112.

CAPITU LO 111·

DEL ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL DEL
PODER JUDICIAL

.Irticulo ciento die::isiete

l. Los miembros del Consejo General del Poder Judicial
desarrollarán su actividad con dedicación a~luta. siendo su cargo
incompatible con cualquier otro 'pUe5to, profesión o actividad..
públicos o privados., por cuenta propia o ajena, retribuidos o no, a
excepción de la mera administración del patrimonio personal o·
familiar. Les serán de aplicacíón. ·ademfn, lás incompatibilidades
específicas de los Jueces y M8pstradOS enunciadas expresamente
en el anículo 389, apartad" 2. , de la presente :Ley Orginica.

2. La situación administrativa para los que sean funcionarios
públicos, tanto judiciales como no judiciales. será la de servicios
especiales.

Artículo ciento dieciocho

l. Los destinos cuyos titulares se encuentren en situación que
lleve consigo el derecho de reserva de plaza por ocupar un cargo de
duración determinada y dotado de inamovilidad se podrán cubrir.

incluso con las promociones pertinentes. para el tiempo que
permanezcan los titulares en la referida situación. a través de los
mecanismos ordinarios de provisión. _

2. Quienes ocupen los referidos destinos quedarán. cuando se
reintegre a la plaza su tilUlar. adscritos al Tribunal colegiado en qut."
se hubiera producido la reserva o. si se tratase de un Juzgado. a
disposición del Presidente del Tribunal Superior ae Justicia corres
pondiente y sin merma de las retribuciones que vmieren perci
bien~<? ~lentras permanezcan en esta situación I?restarán sus
Sen"lelOS en los puestos que determinen las respecu vas" Salas de
Gobiernoi devengando las indemnizaciones correspondientes por
razón del·servi~iocuando éstos se. prestaren en lupr distinto del de
su residencia,_ que permaneceni en el de la plaza, reservada que
hubiere ocupado.

3. Mientt:as desempeñen la plaza reser:vada. una vez transcu
rrido un año desde que accedieran a la mismll.- {) en cualquier
momento cuando se encuentren en situación de adscripción.
podrán acceder en propiedad a cualesquiera destinos por los
mecanismOS ordinarios de provislón y promoción. Ocuparán
definitivamente la plaza reservada que sirvieren cuando vaque por
cualquier causa. Cuando queden eD. situación de adscritos. serán
destinados a la primera vacante que se produzca en el Tribunal
cole¡iado de que se trate o en los, Juza,ados del mismQ, orden
jurisdiccional del lupr de la plaza reservada. a no ser que se trate
de plazas de Presidente o Ieplmente reservadas a Magistrados
procedentes de pruebas selectivas. si ,no reunieren esta condición,

Articulo ('u'nlo diecinllt'l'e

1. La responsabilidad civil y penal de los miembros del
Consejo General del Poder Judicial se exigírá por los trámites
establecidos para la de los. Magistrados del Tribunal Supremo.

2. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial no
e~larán ligados por mandato imperativo alguno. y no podrán ser
removidos de sus cargos sino por agotamiento de su mandato.
renuncia. incapacidad. incompatibilidades o incumplimiento grave
de los deberes del cargo. La aceptación de la renuncia competefa al
PreSIdente. y la apreciaCión de las restantes causas del ccse dl'berá
ser acordada por el Pleno del Consejo General por mayoría de tres
quintos de sus miembros.

J Los Vocales elegidos de acuerdo con lo dispuesto en 1.'1
apartado 3 del artículo 112 cesarán cuando. por jubilación u olras
razones, dejen de pertenecer a la Carrera Judicial. En tal laso. se
procederá según lo dispuesto en el articulo 116.

l/"f(( CIento n'/nre

Lns Vocales del Consejo General no podrán ser promqvidos
durante la duración de su mandato a la categoria de Magistrado del
Tnbunal Supremo. ni nombrados para cualquier cargo de la
Carrera Judicial de libre designación o en cuya provisión concurra
apreciación de méritos.

.l/"ficulo cielito \'ef11llUnO

1: . Los miembros del Consejo General del Poder Judicial
perClblran. por toda la duración de su mandato, la retribución que
se fiJe como (mica y exclUSiva en atención a la importancia de su
funCión. Será ¡gu.al para lodos e incompatible c'on cualquier otra
relnbución. _

2. Los Vocales que al tiempo de su elección no perteneciesen
a CücTJ)(?s del Estado o de las Administraciones Públicas o. aun
perteneciendo, no se hallasen en situación de servicio activo y al
cesar no se reintegrasen al mismo. siempre qué hubieran desempe
ñado el cargo durante un mínimo de tres años.. tendrán derecho a
una .re,muneración de transición por un ano, equivalente a la que
perCibieran en el momento del cese. Esta remuneración de transi~

c.ión estará sujeta al mismo régimen de concurrencia o incompatibi~
helad. en su caso. que se prevea para los haberes pasivos del Estado.

3. Cuando el Vocal del Consej" General del Poder Judicial
tenga ~erecho a la pen;epción de haberes_pasiv~ por pertenecer a
cualqUIer Cuerpo o Escala de funcionarios ptblicos. oa pensión del
sistem&; de. Seguridad Social. se .11.' compuará. a los efectos de
determlOaCIÓIl del haber correspondiente. el tiempo de desempen-o
de aquellas funciones.

eAPltULO IV

DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO Gt'NERAÍ. DEL PODER JL:DIClAL

SECTION PR IMERA

Disposición 'general
Ar.tint/o ciento reimidós.

1. El Consejo G~neral deL Poder Judicial se articula en los
siguientes órganos:
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- Presidente
- Vicepresidente.
- Pleno.
- Comisión Permanente.
- Comisiún Disciplinaria.
- Comisión de Calificación.

., Reglamentariamente se podrán c<;tabJcccr las Comisiones)
[)cl~ga~'iollc5 que se estimen oportunas.

SECCION SEGU~[)A

QeI Pr('!}idc11fc

Anú:ulo cienlo l'eintitr~:

l. ,El Presidente del Tribuna! Supremo y del Consejo General
del" Poder Judicial será ~nombrado por el Rey a propuesta del
-CQnscju General del Poder Judicial entre m.iembros de.la C3'lTCra
Judióal o juristas de reconocida COJllpt:'lencI3. con más de Quince
años de ámigüedad en su carrera O en el ejercicio de sú profesión.
Podrá ser reelegido y il9mbrado. por una sola l'ez. para un nuL'VO
mandato. .

:!, La propuesta 'de) Consejo General del Poder Judicial se
;adoptará por mayoria de tres quintos de sus miembros en la propia
sesión constitutiya del 'mismo.

3. El nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo ~
del Comejo General del Poder Judicial se IInará a cabo en R...'al
DL'crclo refrendado por el Presiden¡c dd Gobierno,

4 El Prt'!tidente del Tribunal Supremo y del Consejo Grneral
d ...'1 Poder Judicial prestará juramento o promesa ante el Rey ~

tomará p'lscsión de su cargo ante los Pknos del Consejo General
del Poder Judicial y de dicho Alto Tribunal en sesión conjunld.

5. El Presidente del Consejo Gcncral del Poder Judicial sera
MlstilllJdn por el Vicepresidente en los SUPUClilOS de vacante.
ausencia. rnfermedad u otro mOli\'o legítimo.

Irri,'ld, ¡ Iicllto l'C'inticualro

1 [1 Vicepresidente del Con~cjo Grneral del Poder Judicial
<:.era propueslo por el J>lcno de éste entre sus Voca!rs. JX>r mayuna
tk tres qu~nlOs de sus componenles. ~ nombrado por el Rey.

~. El Vicepresidente sustituye al Presidente en los supu...'stos
pn.'\istos en el apartado 5 del ar1k'ulo anterior. y desempeña las
drm~'ls funciones que le atribuyen las leyes.

Inl\'I/(¡J (!l'll!u n·lfltinnc(I

El r¡~'sjdcnte del Consejo Genl'ral del Poder Judit"ial tendra las
~ig'J,cnll'~ funciones'

l. Oslcmar la representacion del ConscJo General del Podcr
Judtl"lal.

2. Convocar y presidir las sesiones del Pleno y dt', la Comi<;ion
·Pt.'rmancme. decidiendo los empates con 'voto de calIdad.

:l. Fijar el orden del día de las sesionc-s del Pleno y de la
Comisión Permanente.

4. Someter cuantas propuestas considere oportunas en mate-o
Tlas de la competencia del pteno o de la Comisión Permanl"nt('

5, Proponer el nombramiemo de Ponencias para preparar la
resolución o despacho de un asunto.

6. -\utoril.3r con su firma los acuerdos del Pleno y de la
Comisién Permanente. ...

7. Ejercer la superior dirección ge la actividad de los órganos
tecnicos del Consejo. ..

8. Las demás previ,staseñ la le).. ,

.,Jn/ni/u ciento ,"C'¡ntiséis

l. El PrC$ident;e-del Tribunal Supremo y del Consejo General
del Podcr Judicial <:esará:

O) Por haber ex.pirado el término de su mandato. que se
entenderá 'agotado en la 'misma fecha en que concluva el del
r'onsejo General por el que hubiere sido propuesto. '

1,,; Por renuncia.
(j -\ propuesta del Pleno del ('onsejo. por causa d..., notoria

llKapal·ldad. o incumplimiento gnt\C de lo'> ddlt.'res dd cargo.
arl"l'('I~Ii.Ll por tn's quinlo~ "k ""U!lo mlcmhw',.

Lt\S casos a que se rcfi~'ren las letras /1; y () dt.' este articulo
se tY~111nlcarjn al Gobierno por m",diación del Miníslerio JI.:'
JllSlIU.L En talc!lo.easos se procedcni al nut'vo nombTami...'nto de
Pr"'''.. idenle del Trihunal Supremo \ dd Consl~j(l General del Podl'r

.1 mI ¡('I.JI .

SECClON TERCERA

Del Pleno

Articulo cit'nlO ~'l'it7'is¡l'r('

Será de la competencia del Pleno del Consejo General del Poder
Judidal:

l. La propuesta de nombramiento por mayoría ,de tres quintos
del PreSIdente del T ribW131 Supremo y del Consejo General del
Poder Judicial y del Vicepresidente de este último:

.1. La propuesta de nombramiento de miembros del. Tribunal
Constitucional. que habrá de ser adoptada por mayona de tres
quintos de sus miembros.

3. La propuesta de nombramiento de Presidentes de Sala y
Magistrados del Tribunal Supremo y cualesquiera otros discrecio·
nales. ""

4. La propuesta de nombramiento,de ~residentede los Tribu
nales SUpériores de Justicia de las Comumdades Autónomas.

5, Evacuar la audiencia prevista en el aniculo 124.4 de la
Constitución, sobre 'nombramiento del' Fiscal Oetrtral del Estado,

6. Resofver los recursos de alzada interpuestos ~ontra los
acuerdos de la'Comisión Permanente. de la Comisión Disciplinaria
y de las Salas de ü"obierno de los Tribunales Superiores de Justicia
y de los órganos de gobierno de los Tribunales y'Juzgados.

7, Re'SOlver los expedientes de rehabilitación instruidos por la
Comisión Disciplinaria.

8. Evacuar los informes preceptivos y ejercer la potestad
reglamentaria atribuida por la Ley al Consejo General del Poder
JudiCial.

9. Acordar- en los casos legalmente establecidos. la separación
y jubilacion d ...· los Jueces y Magistrados en los supuestos no
pre\ istos en el artirulo 131.3.

10, E1<:gir y nomhrar los Vocales componentes de las Comisio
nes y Delegaclont's.

11. Aprobar la memoria anual que con motivo de la apertura
del ailo Judicial lel'r<i su PreSidente sobre el estado de la Adminis
tral:ión de Justicia.

12. Aprobar} remitir al Gobierno el Anteproyecto de Presu
puesto del Consejo General.

13. Cualesquiera otras fum.~ionesque correspondan al Consejo
General del Poder Judicial \ no se hallen expresamente atnbuida!t
a otros órganos drl mismo_'

El Pleno se reunira. prnia convocatoria del Presidente, o en su
caso, del Viceprciidente, en sesiones ordinarias y extraordinarias
con arreglo a lo que se determine en el Reglamento de Organiza
ción aprobado por el propio Consejo. En todo caso. deberá
celebrarse sesión cxtraordinaria, cuando lo soliciten cinco de sus
miembros. ioclu\rndo en el orden del día los asuntos que estos
hayan propuesto:

A,.ticulo ci('n1o I'eintinul'l'c

El Pleno quedará válidamente constitu.ido cuando se ~allare:n

presentes un mínimo de catorce de sus miembros. con aSlstencla
del Presldentl' o de quien legalmente le sustituya.

SEcnON CUARTA

De lo Comisián Permanente

Articulo ('lento treinra

1. Anualmente.el Pleno del Consejo General del Poder Judi·
("ial procl.-dcrá a designar la Comisión Permanente, Que estará
compuesta por el Presidente del Consejo, que la presidirá. y cuatro
Vocales elegido~,por mayoria de tres quintos. por acuerdo del Pleno
de~ Ccmsejo General: dos pertefleCÍentes a la Carrera Judicial ~
'otros dos Que no formen pane de la mjsma. ':

2. Las reuniones de la Comisión Permanente $ólo serán
válidas con asistcncia de tres, al menos, de sus componentes. entre
los que deberá encontrarse el Presidente o quien legalmente le
sustituya.

3. -El Prrsidente podrá delegar en el Vicepresidente, o en Quien
legalmente le sustrtuya. la prt.·sidencia d(' la Comisión Permanente
para la resolu<.'ión de los asuntos de su competencia,

-1rticlI'o Ctento treinto .l" IIITO

Compete a la Comi!loión Permanentc;

l. Preparar las sesiones del Pleno.
., \'dar por la exacta ejecución de los acuerdos dd Pleno del

( 'on<;L'Jo
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3. Dn:1Jlf aquellos nombramientos de Jueces ~ Magistrados
que. por tener carácter íntegramente reglado. no s(an de la
COmpl'lL'ncia del Pleno. acordar la Jubilación fOf7osa·por edad oc
los mismos \' resolver sobre su situaCión administrativa.

4. Rl'soivef sobre la concesión de licencias a los Jueces ~
\lagistrados. en los casos prevIStos por la ley.

5. Autorizar el escalafón de la Carrera Judicial.
6. EjC'Tcer cuantas competencias le St'an dckgadas por el Pleno

o atribuidas por la ley.

SECClON QUINTA

Ik la ("omi.Hún DL\ciplinana

Ir!lC/f!rI ("/('nlo /remlt.1 r do\

1. El. Pleno det (onsejo General elegir~. anualmente. por
mayoria de tres quintos. de entre sus Vocales. a los compone,nles
J\.' la Comisión Disciplinaria. que estará integrada por CIOCO

miembros. Tres de ellos, elegidos entre los Vocales que penenezcan
a la Carrera Judicial, y los dos testante,s, ajenos a ésta.

1. La Comisión Disciplinaria deberá actuar, en todo caso, con
la asisli:n<.'ia de todos sus componentes y bajo la presidencia del
mH:mbro,dc la misma que sea elegido por m~yoria, En caso de
transitoria imposibilidad O ausencia justificada de alguno dli, los
miembros. se procederá a su sustitución por otro Vocal del Consejo
de Ilientlra procedenda. que sera designado por 1<i ("omiSión
PcnnaOl'ntc .

Irril'/do den/u {/"('/f/({1 l' Ires

--\ la ('omlslón Disl'iplinana corn:.'\ponJe 1.1 compctcm:ia para b
Instrucción de expt'dicntes t' imposición ¡jl' sancione... a JUl'ces \
'.lagistrado....

rrú,u!iI ('/('1/1(1 Ire/llfa r dlaf/'O

l. ~nllalml'ntC'. el Pleno d('l Const'jo tieneral proú'dera a
lÍl'slgnar los componcntl's de la ('omisión de Caliticat'ión; que
l'slará lIltegrada por cinco miembros" elegidos en la misma forma
eSlablCl'lJa para la Comisión DiSCIplinaria.

"l "cra presidida y quedará '/álidamentc eon ... tituida en los
111¡"'nhl.., ll'rmlllos previstos para la refenda (·onll'>lon.

IrI/lU/O ['/('1/10 fn.'lIl/a r CUICO

Corresponderá a la Comisión de ('altlicación mform:.lf, en IOdo
('a~o. '....ohrl' los nombramientos de la competencia del Pleno.

11'/1011(/ ('/('1110 rJ"l'Íf,r/l \" seis

Para la adecuada lt)rmaóón de los crilerio'> dL' calitieal'ión dl' los
.llIen'.., \ \lagistrados. la Comlsion podrá recab<.lr informal"Íon de
In ... lÍl'>linlOS úrganos del Poder JudiCial v. en todo I.:aso, rccibirá un
I1lltmllC anual daborado por la .... córre~pondi('ntl.:s Salas de
(iorncrlll)oJl.: los órganos jurisdiccionales a que aquellos estu ... iesell
adscritos. que debcra fundarse en criterios ohjcti\'os y suticiente
lllt'o1tl' \alurados ~ detallados

CAPITULO V

.DH RÉGIMEr-.: DE LOS ACTOS' DEL COI"SEJO

SECClON PRIMER.ir.

De l/llin-ma d(' adoptar aC11('IVOS

¡nlclI/o c1efllO tr('lma y siete

l. Los acuer(jos "e los brga.I\os "ol~iados del. ConscJO serán
adoptados por mayoría OC los miembros presentes.. salyoc\t3ndo .Ia
1c~ disponga otra oo~ Quien pn:sida tendrá votp de calidad en
l'aso de t'mpate. . . ,

:!, Las delihcrationes de los órganos del COOSl'jO tendrán
l'ar'acter resen'ado. debiendo sus componentes guardar secreto de
las mismas.

3. El Vocal que disintiere de la. mayoría podrá pedir que
n)tlste 'iu' \oto en el acta. Si lo desea. podrá lormular \'oto
rartlCubr. c~cnto \ fundado. que se insertará en el ada, SiL'tnprL'
q\ll' !l) prCSl.'nle dentro dd día siguiente a aqud en qUL' sc tomó l'l
;l(~ll'rdo.

4. CU~lIldo el Pleno haga uso de sus tlll'ultade.... de informc. "c
lIKorruraran al tc\.1O dd acuerdo adoptado los vOtos partlcularl''''
ratonados, que se unirán a la docunlenl3ción qUe se r~·1llil.1 al
organo dC'itinat3rio.

SE( '('10' SE(il.'ND.\

lJe lu fO/'l/w!r:aC/Il/1 de los u.cl/erdm

lrllcllhr CI('JI/O [r['/Jlfa r Otilo

L.os acuerdos de los ór~anos dd Consejo GL~nL'ral serán docu
mentados por el Secrctano general y suscritos por quien ha~a

PJc'Sidido.
SECClON TERCERA

Regllll/'l1 dí' los aclos del (Of/w/o

·1rticu/o ciento /r('il1((). .l' Il/U'\'('

1 -\doptarán la forma de Real Decreto. firmado por el Re) ~

que 'deberá refrendar el MlOistro. de· Justicia., los acuerdos del
Consejo General sobre el nombramiento de Presidentes) Maglstr~.

dos: Los nombramientos de Jueces se efectuaran por e~ Con5ejo
mediante Orden. Todos ellos se pu~licarán en el «Boletln ühclal
del Estado~. . "

." Los restantes acuerdos: debidamente documentados l'
inc;;.porados los votos particblares. si los hubic~.scrán comu01~'a
dos a las personas y órganos Que deban cumplirlos o cono~erlo\:
Estos acuerdos se publicarán en los casOS y con las ":l0dahdadc\
establecidas por las normas generales que les sean apht.'ahle\.

-.;r.( t 'IO~ nJARTA

lk 11.1 ('f('('l/c/fin l/e: los tKfO\

.II'/ú·¡do ('/('I/Id {'/{¡jI"('llfu

1, Los actos de 10', dlsuntos órganos del Con\l'JO (¡I.'nL'ral lid
Podcr JudiCIal s~rán mnll.'dlatarnente eje<:uti'\os. ')1ll pCIJUll.'1O del
r¿'gimen de Impugnación previsto en esta Ley.

:!. No obSlantl'. cuando '\c interponga recurso contra lm
mlSmO\. la -\utoridad c"ompctl'nte para resolYL'rlo poJra. acordar
de oliClo o a in'\l~l1lcia de parte, la. <;ilspcn~ión de la C.!L'cuclon.
cU~lndo la mIsma pudH,'la Cal1'iar rx'rlLllcios de imposlbk o dl!kil
reparación. o cuand,) ~'')tl" :ISl c'\tablC'C1do por la L,'~

-trflcu/o t'Íelllo t"llúlTnta l' 11I10

Corresponocrá al eunscju General la ejecución de ,;us propi()~

actos. que Ile... arán a rabo los órganos técnicos a su sCf\lcio ('un la
colaboración. si fuere nccesaria. de la Administración del bwdo ~

de las Comunldadcs Autónomas,

SECClO!S QClNTA

lJeI prtlCC(/l11l1Cl/lO l' n'Cllrso.';

Arr/(ulp ,'¡(,fllO (Uurel1fll r dos

1. L!1 lOdo cuanto no se hallare previsto en esta Le~. S(

observar .. ,' en materia de procedimiento, re-cursos y forma de los
actos del:,n\cjo General. en cuanto sean aplicables. las disposiCIO
nes de la l, \ Je Proo::dimlcnto Administrativo. sin que. en ningun
caso. sea necesaria la intervcnción del Consejo de Estado.

2. Tratándose de actos declarativos de derechos. la reyisión dl'
oficio, y en su ct,lso. la pre~ia declaración de lesividad se adoplarán
por el Pleno del Consejo por mayoría absoluta de sus miembros.

lrricfllo C/('l1lO ('liaren/a l' {res

1. Los actos de trámite que determinen la imposibllida.d de
continuar nnprocedimtento o produzcan indefensión y las resolu
ciones definitivas de la Comisión Perm'Bnentev de 1a ('omisión
Disciplinaria, serán impugnables-on alz3;da arne·eI Pleno del
Consejo General.. '

2. Los actos. resolucioñes y disposiciones emanados der'PI~no

serán recurribles en· vía contencioStHtdministrativa ante la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo,

. CAPITULO VI

DF. lOS ÓR{iA1"OS TFC!"lCOS AL SERVICIO DfL COl\;SF10 ('F ..... FRAI.

SECC!ON PRIMERA

/)/\1'1 )SIC/~ lI1e~ ~ef1erales

4rrindo c/en/o ClltJrCI!fU .r cl/(1lro

El Reglamento de organización y funcionanm:nto dd Cono;,eJo
GL'n('ra! del Poder Judicial dl,tC'rminará la eSlruUura, funuones \
compC'tencias dl' sus órgano~ técnicos.
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Artícula ciento cuarenta y CInCO

En los órganos técnicos del Consejo General del Poder Judicial
únicamente prestarán servicio miembros de las Carreras Judicial o
Fiscal y de loS Cuerpos de Secmario$ Judiciales, Letrados del
Estado, demás funcionarios de las Administradones públicas,
Oficiales. Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia. en
el número que fijen las correspondientes plantiIJas órganicas.

Artículo ciento cuarenta y seis

. 1. Los Jueces, Magistrados, Secretarios y miembros de la
Carrera Fiscal, del Cuerpo de Letrados del Estado y funcionarios de
la¡ Administraciones Púbhcas que hayan de prestar servicio en el
Consejo General del Poder Judicial serán designados. previo
concurso de méritos, por el Pleno del mismo.

_ 2. La provisión de las plazas de Oficiales, Auxiliares y Agentes
, de la Administración de Justicia Que ihtegren la plantilla orgánica
-del Consejo General del Póder Judicial se efectuara mediante
concurso que se resolverá otorgando la preferencia para las plazas
anunciadas a los participantes de los respectivos Cuerpos que
tengán mejor puesto en el correspondiente escalafón.

3. Los miembros de las Carreras y Cuerpos mencionados en
los apartados anteriores que pasen a prestar servicio en los órganos
técnicos del Consejo General del Poder Judicial permanecerán en
la situación de servicio activo en su carrera de origen y estarán
sometidos al Reglamento de Personal del Consejo.

SECCION SEGUNDA

De lo.~ órganos técnicos en particular

Artículo ciento cuarenta)' siete

El Secretario general, que será nombrado y removido libre
mente por el Pleno del Consejo. asistira a las sesiones de sus
órganos, con voz y sin voto, y ejercerá las funciones de gestión.
tramitación y documentación de los actos del Consejo, asi como las
de dirección y coordinación de los restantes órganos tecoicos.

Anículo cienlO cuarenta y ocho

El ~ervicio de Inspc:cción llevará a cabo. bajo la dependencia del
Consejo General, funCIOnes de comprobación y control del funcio·
namiento de los servicios de la Administración de Justicia,
mediante la realización de las actuaciones y visitas que sean
acordadas por el Consejo General. tooo ello sin perjuicio de la
competencia de los órganos de gobierno de los Tribunales.

TITULO JII

Del gobierno interno de los Tribunales y Juzgados

CAPITULO 1

DE LAS SALAS DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SepR"EMO, AUDIENCIA
NACIONAL y TRIBUNALES S¡;PERIORES DE JUSTICIA

SECCION PRIMERA

De la composición de las Salas de gobierno J' de la designación r
sustitución de sus miembros

Artl~ulo ciento cuarenta y nueve

1. Las Salas de gobierno del Tribunal Supremo y de la
Audiencia Nacional estarán constituidas por el Presidente de
dichos órganos, que las presidirán, por lo's Presidentes de las Salas
en ellos existentes y por un número de Magistrados igual al de
éstos. .

2... Las Salas de ~~ierno de los Tribunales Superiores de
JustiCIa estarán constituIdas por el Presidente de éstos, que las
presidirán, por los Presidentes de las Salas en ellos existentes' y por
un número de Magistrados o Jueces igual al de éstos, eregidos por
todos los Jueces ). Magistrados de la Carrera Judicial en servicio
atti.vo que estuvieran destinados en los órganos jurisdiccionales
radIcados en la correspondiente Comunidad Autónoma. Uno. al
menos, de ~os co~pon~ntesde la Sala será ge la categoría de Juez,
salvo que no hubIere candidatos de dicha categoria.

Artículo ciento cincuenta

Los miembros electivos de las Salas de gobierno se renovarán
en su. totalidad cada cinco años, computados desde la fecha de
constitución de aquétla. Transcurrido dicho plazo. la Sala de
Gobierno continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la fecha
de constitución de la nueva.

.-4.nículo ciento cincuenta y uno

l. La elección de miembros de las Salas de gobierno se llevará
a cabo confonne a la,. siguientes reglas:

I .• La elección se llevará a cabo mediante voto personal. libre.
igual. directo y secreto. admitiéndose el voto por correo. Deberá
convocarse con dos meses de antelación a la terminación de!
mandato de los anteriores miembros electivos.

2.a Las candidaturas podrán incluir uno o varios candidatos..
junto con su correspondiente sustituto hasta un número igual al de
puestos a cubrir, y bastará para que puedan ser presentadas que
conste el consentimiento de quienes las integren, aunque también
podrán ser avaladas por un grupo de electores o por una asociación
profesional legalmente constituida. Las candidaturas serán abiertas,
y los electores podrán votar a tantos candidatos y a otros tantos
suplentes como plazas a cubrir.

3.~ Resultarán elegidos los candidatos que hubieren obtenido
mayor n.úmero de votos. Si por aplicación estricta de esta reela no
resultare elegido para la Sala de Gobierno de un Tribunal Superior
de ~usticia ningún Juez, el Magistrado Q..ue. hubiere ,resultado
elegido con menor número de votos cederá su puesto en la misma
al Juez que ~ubiere obtenido mayor número de votos entre los que
fueren candidatos, salvo que no se hubieran ,presentado a elección
candidatos de dicha catqoría.

2. A los efectos de lo dispuesto en este anículo. existira en
cada Tribunal una Junta Electoral. presidida por su Presidente e
integrada. además. por el Magistrado más antiguo y el más
moderno del Tribunal Supremo. de la Audiencia Nacional o drl
Tribunal Superior de Justicia correspondiente.

3. Corresponde al Consejo General del Poder Judicial coovo·
car las elecciones y dictar las instrucciones necesarias para su
organización y. en general. para la correcta realización del proceso
electoral.

4. A cada Junta Electoral corresponde proclamar las candida
turas. act~~r como mesa electoral en el acto de la eleccioo. proceder
al escrutInio y proclamar los resultados, que se comunicaran al
Consejo, y. en general. la dirección y ordenación de todo el proceso
electoral. Contra los acuerdos de la Juma Electoral podra interpo
nerse recurso contencioso--administrativo electoral.

5. En los supuestos de cese anticipado, por cualquier causa. de
alguno de los miembros elegidos de la Sala de Gobierno. su puesto
será cubierto por el correspondiente sustituto.

6. Si se tratase de un miembro electo y el sustituto también
cesa.re. e! pue.sto será cubierto por el candidato no elegido qUl'
hubIera obtenido mayor número de votos. Si no restaren candida
tos electos. se convocarán elecciones parciales para cubrir el puesto
o puestos vacantes.

SEC'ClON SEGUNDA

De fas atribuciones de las Salas de gohierno

Artículo ciento cincuenta JI dos

1. Las Sa!as de gpbierno desempeñan la función de gobierno
de sus respectivos Tnbunales y, en particular. les compete:

1.0 Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las
distintas Secciones de cada Sala. .

2.° Establecer anualmente con criterios objetivos los turnos
prec~sos para la composición y el funcionamiento de las Salas y
~clOnes del Tribunal y fijar de modo vinculante las normas de
aSIgnación de las Ponencias que deban turnar los MaJistrados.

3.. o Adoptar! con respecto a la inamovilidad Judicial. las
me<hdas nec~san~s en los casos de disidencia entre Magistrados
que puedan mflulr en el buen orden de los Tribunales o en la
administración de Justicia.

4.o Completar provisionalmente la composición de las Salas
e~ los casos en que, por circunstancias sobreyenidas, fuera necesa
no para el fun~ionamiento del servicio, siempre sin perjuicio de
respetar el. destlOo específico de los Magistrados de cada Sala.

S: o Ejercer las facultades disciplinarias sobre Magistrados en
los termlOos estableCIdos en esta Ley.

6.° Proponer al Presidente la realización de las visitas de
inspección e información que considere procedentes.
. 7.°. Promover los expedientes de Jubilación por causa de
IOcawcldad de los Magistrados, e informarlos.

8.o EI~l?orar los informes que le solicite el Consejo General del
P~er Judlcla~ y la Memoria anual expositiva sobre el funciona
miento ~el. ~nbunal, c0r:t expresión detallada del número y c1a~e de
asuntos Intclado.s y temlna~os por cada Sala, así como de los que
se h~lJaren pendle~t~, precisando el añ~ de su iniciación, todo ello
refendo al 31 de diCiembre. La Memona deberá COntener. en todo
caso. la in~~cación de las ~edi~as que se consideren necesarias para
la correcclOn de las defiCienCias advertidas.
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9.° Proponer al Consejo General del Poder Judicial la a.dopo
ción de las medidas que juzgue pertinentes para, mejorar la
administración de Justicia en cuanto a los respectivoS órganos
jurisdiccionales.

10. Recibir el juramento o promesa legalmente prevenidos de
los Magistrados qu(: integran los respectivos Tribunales y darles
posesión.

11. Impulsar y colaborar· en la gestión económica en el'
Tribunal y, en general, cumplir las demás funciones que las leyes
atribuyan a los órganos de gobierno interno de los Tribunales y que
no estén atribuidas expresamente a los Presidentes. -

2. A las Salas de gobierno de los Tribunales Superiores de
Justicia co~pete. a:demás:

1.u Aprobar las normas de repano de asuntos entre las
secciones de las Audiencias Provinciales y JuzgadOs del mismo
orden jurisdiccional con sede en la Co~umdad Autónoma corres--
pondiente. .

2 ° Ejercer las filcultades de los números Quinto al undécimo
del apartado anterior, pero referidas también a los órpnos Jurisdic
cionales con sede en la Comunidad Autónoma correspondiente y a
los Jueces y Mqistrados en ellos destinados.

3.° Proponer motivadamente al Consejo General del Poder
Judicial los Magistrados suplentes, ron expresión de las circunstan
cias ~rsonales y profesionales que en ellos concurran;

4.° Expedir los nombramientos de los Jueces de Paz.
S.o Seleccionar y nombrar a los Jueces de provisión temporal.

SECCION TERCERA

Del funcionamiento de las Sálas de gobierno y del régi/1'll'Il"de SlIS

actos
Artículo ciento cincuenta y tres

l. Las Salas de gobierno se reunirán. al menos, dos veces por
mes, a no ser que no hubiere asuntos pendientes, y cuantas veces,
además, tenJ8n que tratar de asuntos urgentes de interés para la
administraCión de Justicia, o cuando lo solicite la tercera parte de
sus miémbros, mediante propuesta razonada y con expresión de 10
que deba ser objeto de deliberación y decisión. La convocatoria se
hará por el Presidente, con expresión de los asuntos a tratar.

2. La Sala podrá constituirse por el Presidente y dos miembros
para las actuaciones no decisorias de carácter formal, tales como la
recepción de juramento opromesa o la toma de posesión de Jueces
y Magistrados u otras de carácter análogo.

3. En 10s demás casos, para su válida constitución, se requeri
rá la presencia, al menos. de la mayoria de sus miembros, que
deberén ser citados personalmente con velnticuatro horas de
anticipación como mínimo.

Artículo ciento cin(1lenta y cuatro

No podrán estar presentes en las discusiones y \ olaciones los
que tuvieren interés directo o indirecto en el asunto de que se trate,
siendo de aplicación en este caso lo dispuesto en la ley para la
abstención y recusación.

~rtículo ciento cincuenta y á~l('o

El Presidente designará un ponente para cada asunto a tratar,
que informará a la Sala y presentará, en su caso. la propuesta de
acuerdo o resolución, salvo que, por razones de urgencia. no sea
posible. o por la escasa importancia del asunto. a juicio del
Presidente, no lo requiera.

.-Irt[culo ciento cincuenta y seis

El Presidente, por propia iniciativa. a petición del ponente o por
acuerdo de la Sala, pasará a dic\8men del Ministerio Fiscal aquenas
as~ntos en los que deba intervenir o en los Que la índole de los
mismos lo haga conveniente. El Ponente, a la vista del dictamen del
Fiscal. del que dará cuenta a la Sala. formulará la correspondiente
propuesta.

Artículo ciento cinc:uenta y siete

1. Concluida la discusión· de cada asunto. ,se procederá a la
votación, que comenzará por el Juez o Magistrado más moderno
y seguirá por orden de' menor antigüedad. hasta el que presidiere.
La votación será secreta si lo solicitase cualquiera de los miembros.

~. El Juez o Magistrado que disintiere de 1a mayoría podrá
pedir que conste su voto en el acta. Si lo desea. podrá formular voto
panicular. escrito y fundado, que se insertará en el acta, si la sala
10 estimare procedente por razón de su. naturaleza o de las
circunstancias concurrentes., siempre que lo presente dentro del
plazo que fije la Sala. que no será superior a tres días.

3. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empale.

Artículo ciento cincuenta y oc!¡n

1. El Secretario de Gobierno dará cuenta de los asuntos que se
lleven a la sa~ estara presente en su discusión y votación:
redactará las acta:s, en que se hará mención de todos .Ios acuerdos.
refiriéndolos a los expedientes en que: se insertare: anolará al
margen los apellidos de los que esten presentes en ,la· ~sión:
custodiará el libro de actas )' dará, en su caso, las certificaCiones
correspondientes. ,

2. Los actos de las Salas de gobierno lozarán de ejecutone
dad. serán recurribles en alzada ante el Consejo General del Poder
Jud¡dal y les serán de aplicación supletoria las nonnas de la Le):'
de Procedimiento Administrativo.

Artículo cienTO cincuenta }' nuere

l. Los acuerdos de 1as Salas de gobierno, se nevarán a un libro
de actas. que estará a cargo del Secretario de Gobierno y que no
tendrá otFa publicidad que la, que se efectúe a instancia del que
tenga un interés directo, legítimo y personal

2. No obstante. a los acuerdos sobre normas de reparto entre
Secciones y entre Juzgados de un orden jurisdiccional se les dara
publicidad suficiente.

•
CAPITULO 11

DE LOS PRESIDE1':TES DE LOS TRIBL:NALEs 'r AU~lf;-";CI.''''S

.-tntl.ltfo ciento sesenta

Los Presidentes tendrán las siguientes funciones:
l. CoO\'Ocar. presidir y dIrigir las deliberaciones de la Sala JI.'

Gobierno.
2. Fijar el orden dd día de las sesiones de .la Sala de

Gobierno. en el que deberán incluirse los asuntos que propongan
al mellos dos de sus componentes.

3. Someter cuantas propuestas considere oportunas en male
ria de competencia de la Sala de Gobierno.

4. Autorizar con su finna los acuerdos de la Sala de Gobierno
y velar por ~u cumphmiento,

;, Cuidar del cumplimiento de las medidas adoptadas pN la
Sala de Gobierno para corregir los defectos que :':\lsticren "1 'el

administración de Justicia. si eSluvieren dentro de sus atribucnnc ....
y. en otro caso. proponer al Consejo. de acuerdo con la Sala. lo que
considere conveniente. -

6. Despachar los informes que le pida el Consejo General del
Poder Judicial. . .. ...

7. Adoptar las medidas necesanas. cuando SUrjan SItuaCIOnes
que por su urgencia lo requieran. dando cuenta en la primera
reunión de la Sala de Gobierno.

8, Dirigir la inspección de los Juzgados y Tribunales en los
términos establecidos en esta Ley.

9. Determinar el reparto de a~untos entre las Secciones dd
Tribunal. de acuerdo con las normas aprobadas por la Sala de
Gobierno.

10. Presidir diariamente la reunión de los Presidentes de Salas
y Magistrados y cuidar de la composición de las Salas). Secciones
conforme al artículo 19 de esta Ley.

11. Ejercer todos los poderes dirigidos al buen orden del
Tribunal o Audiencia respectivo. asi como al cumplimiento de sus
deberes por el personal de' los mismos. -,

12. Comunicar al Consejo General las vacantes judiciales y las
plazas vacantes de personal auxiliar del respectivo Tribuniíl o
Audiencia. .

13. Olr las quejas que les hagan 105 interesados en 1.:ausas o
pleitos, ·adoptando las prevenciones necesarias.

14. Las demás previstas en la Ley.

Arti<·ulo ciento sesenta y uno

1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia ostenta la
representación del Poder Judicial en la Comunidad Autónoma
correspondiente, siempre que no concurra el Presidente del Tribu-
nal Supremo. - .

2. El Presidente de Sala a que se refiere el artículo selenta y
och.o de esta Ley representa al Poder Judicial en las provincias..a
que se extiende lajurisdicción1de 8Qllélla. salvo cuando concurra el
del Tribunal Superior de Justicia o el del Tribunal Supremo. En el
caso de que existan. conforme a dicho articulo. salas de lo
Contencioso-administrativo y de lo Social, tal representación
corresponde al Presidenle de Sala que designe el Consejo General
del Poder Judicial.

3. El Presldente del Tribunal Superior de Justida pQdrá
dele$3r en el de Sala a que se refiere el articulo anterior las
funCiones gubernativas que tenga por conveniente. referidas a la
Sala o Salas correspondientes y a los órganos jurisdiccianaks con
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~edl: en 12s provincias a los que aquélla o aquellas. extiendan su
jUrisdiccIón.

ArriClllo ciento sesenJa y dos

Podrán los Presidentes del Tribunal Supremo. de la Audiencia
Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Y.
en su caso, las Salas de gobierno, por conducto de aquéllos, dirigir
a Jos J~gados y Tribunales a ellos inferiores, Que estén comprendi
dos en su respectiva circunscripción, dentro del ambito de sus
competencias gubernativas, las prevenciones que estimen oportu
nas para el mejor funcionamiento de los Juzgadós y Tribunales.
dando cuenta sin dilación al Tribunal Supremo. en su caso. y
directamente al Consejo General del Poder Judicial.

.4.rtículo ciemo sesenta y tres

En el Tribunal Supremo, y bajo la dependencia dlfecta de su
Presidente. funcionará un Gabinete TéCnico de Documentación e
Información. La Ley determinará su composición y plantilla.

Articulo ciento sesenta J' cuatro

Los Presidentes de las AudienCias Provinciales presiden las
mismas. adoptan las medidas precisas para su funcionamiento v
ejercen los poderes de gobierno sobre el personal y demás funcionc's
quc les alTlhuye la ley. sin perjuicio. en todo caso. de las facultades
de ios órganü~ de gobierno del Tnbunal Supt,'rior de Justicia.

CAPITU LO 111

nf LOS PRESIDEI\;TES DF LAS SALAS y DE LOS JUECES

,lrtliull' (lento sesenta )' cinco

lu~ Presiden les de las Salas de Justicia" los Jueces tendrán en
sus respeclivosórgano§jurisdiccionales la dírecclón e inspección de
todos los serVicios y asuntos. adoptarán las resoluciones que la
buena marcha d,e la Administración de Justicia aconseje. darán
cuenta a los PreSidentes de los respectivos Tribunales y AudIencias
de las anomalías o faltas que observen y ejercerán las funciones
dlsclplinan;:"s que les atnbuye la ley sobre el personal adscfllo al
!len'lcío de la Sala o Juzgado correspondir-nle y las qut' les
reconOLC.'an las leyes procesales sobre el resto de profeSIOnales qUe
Sl..' rdacionen con el Tribunal.

Articulo ciento Sf"srnla .r ocho

Los Decanos velarán por la buena, utilización de los !o~alrs
judiciales y de los medIOS maleriales~ cUidarán de que el serVICIO de
guardia se preste continuadamente; adoptarán las medidas urgc~tes
-en los asuntos no repanidos cuando. de no hacerlo. pudiera
quebrantarse algún derecho o produdrse algún perjuicio grave e
irreparable; oirán las quejas que les hagan los interesados en causas
o pleitos. adoptando las prevenciones necesarías. y ejercerán las
restantes funciones que' les atribuya la ley.

.Articulo ciento sesenta y nuere

El Decano ostentará ante los poderes públicos la representación
de todos v presidirá la Junta de Jueces para tratar asuntos de interes
común que afecten a los titulares de todos o de alguno de los
órganos jl1risdicdona"les. Esta Junta habrá de convocarse por el
Decano sIempre que lo solicitare la cuarta pane de los Jueces de la
población.

Artículo ciento setenta

l. Los Jueces de cada orden jurisdiccional podrán r('unirsc en
Junta. bajo la Eresidencia del Decano, para proponer las normas dc
reparto entre Jos mismos. unificar criterios y prácticas. y para tratar
asuntos comunes o sobre los que -estimaren convenientc ck\'ar
exposición a la Sala de Gobierno correspondiente o al Consejo
General del Poder Judicial por conducto del Presidente dd
Tribunal Superior de Juslicia o aquél les solicitare informe.

2. El Decano convocará la Juma cuando lo estime nccí.."'i3rio o
cuando lo solicite, al mrnos. la cuarta parte de los miembros dr
derecho, de la misma.

3. Tambien podran reunirse los Jlleces de una misma provin
cia o Comunidad Autónoma. presididos por el más antiguo en el
destino. para tratar aquellos prohlemas que les sean comunes.

4. La Junta se <;onsidcrara válidamente constituida 'para tomar
acuerdos cuando asistan la mitad más uno de sus miembros.
adoptándose los acuerdos por mayoria simple.

5, La Junta elegirá como Secretario a uno de sus mil'mhrm.
que será el encargado de redactar las actas de los acul.'rdos de las
Juntas. así como de conservarlas y de expedir las certIficaCiones de
las mismas.

C-\PITUlO V

DE LA INSPECClÓ:-'; DE LOS JL11GAOOS y TRIBLN ..\LLS

CAPITULO IV

DE lOS lL-tCES DECAl\OS y DE LA"i JI 'l\T;'I,S Dr .It'ECfS

J n!; l/lo (/CfI!o scscruá .1' S('!S

l. En las poblaciones donde haya diez o más Juzgados. sus
titularc" ckgiran por mayoría de tres quintos a uno d~ ellos como
Decano. De no obtenerse dicha mayoria en la primera votación.
hastaní. la ;nayoría simple en la segunda, resolviéndose los empates
en favl1f dL'i que ocupe el mejor puesto en el escalafón, La elección
deber:.í reno\Jrsc cada cuatrO años o cuando f'! elegIdo ces¡,¡re por
cualquier causa,

2. Donde haya menos de diez Juzgados. ejercerá las funciones
de Decano el Juez o Magistrado con mejor puesto en el C'Scal<lfón.

3. Excepcionalmente. y cuando las circunstancias del Deca
nato lo justifiquen. el Consejo General del Poder Judicial. oída la
JUfltd de Jueces. podrá liberar a su titular total o parcialmente del
trabajo que le corresponda realizar en el orden jurisdiccional
respectivo.

A.rticulo ál'nto sesenta y siete

1. Donde hubiere dos o más Juzgados del mismo orden
jurisdiccional. los asuntos se distribuiran entre ellos conforme a
normas de repano prefijadas. Las normas.de repano se aprobarán
por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. a
propuesta de laJunta de Jueces del respectivo orden jurisdiccionaL
A solicitud del interesado. la Junta de Jueces podrá proponer que
se libere, total o parcialmente. a un Juez del repano de asunlos. por
tiempo limitado. cuando la buena administración de Justicia lo
hagn necesario. El acuerdo se trasladará a la Sala de Gobierno para
qUt: .ésta. si lo entiende pertinente. proceda a su aprobación,

2. El rcparlo se renlizará bajo la supervisión dd Juez Decano.
asistIdo por un Secretario. y le corresponderá a aquél resoh er con
carácll:r gubernativo interno las cuestiones que se planteen y
corregir las irregularidades que puedan producirse. adoptando las
medIdas nt.'cesarias y promoviendo. en su caso. la exigencia de las I
responsahll1dades que procedan.

Articulo ciento setenta .1' uno

. 1. El Consejo General del Poder Judicial ejerce la superior
inspección y vigilancia sobre todos los Juze.ados y Tribunalí..'s para
la comprobación y control del funcionamiento de la Administra·
ción Cl' Justicia.

2 El Pr<:sidcnt¡; del Consejo v 10<; Vocales del mi~mo. por
acuerdo del Pleno. poJran realilar ~'isitas de infurmación a dichos
organos,

3 FI Consejo o S:l Presidente. cunndo ID consideren nl'l'l·sano.
podrán ordl'nar qUl' el Sl"rViClO dl' Ir.~pí..·ccio:1 dc~cndiente de aquel.
o los Presidentes. Magislrados o Jueces de cualquier Tribunal o
Juzgado, realicen inspecciones a Juzgados o Tribunales O recabl'n
informaclón sobre el funcionamiento y el cumplimiento de los
deberes del personal judicial.

4. El Ministerio de Justicia, cuando lo considere necesario.
podrá instar del Consejo que 'ordene la inspección de cualquier
Juzgado o Tribunal. En este caso. el Consejo notificará al Minish>
rio de Justicia la resolución que adopte y. en su caso, las medidas
adoptadas. Todo ello sin perjuicio de las facultades que la presenh'
Ley concede al Ministerio FiscaL

Articulo ciento setenta J' dos

l. El Presidente del Tribunal Supremo dirige la inspeCCIón
ordinaria y vigila el funcionamiento de las Salas y Secciones de estc
TribunaL

2, los Presid~ntes de los Tribunales Superiores de Justicia
ejercen las mismas funCIOnes en sus respecti\.'os ámbitos territo
riales,

3. El Presidente de la Audiencia Nacional tiene las facultades
de los apartados anteriores. respee'10 a las Salas de la misma y los
Juzgados Centrales,

Articulo ciento sefellla J' ¡res

Se encomendará la inspección a Juez o Magistrado de igualo
superior categoría a la del titular del órgano inspecciona~o. I
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Articulo ciento setenta y cuatro

l. Los Jueces y Presidentés de Secciones y Salas ejercerán su
inspección en los asuntos de que conozca".

2 Cuando a su juicio convini~re, Para. ~yi~ ,abusos. a.d~ptaT
alguna medida Que no sea de su com~teJlCla o despach~r VISitas a.
algún Juzgado o Tribunal, lo mamfestárán al PreSIdente del
Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional o del Tribunal
Superior de Justicia, para Que éste decida 10 Que corresponda.

Artículo ciento setenta y cinco

1. Los Jueces y Magistrados y el person~l al servicio de la
Administración de Justicia deben prestar la colaboración necesaria
para el buen fin de la inspección.

2. Las facultades inspectoras se ejercerán sin merma. de la
autoridad del Juez, Magistrado o Presidente.

3. El expediente de inspección se completará con los informes
sobre el órgano inspeccionado. Que podrán presentar los respecti
vos Colegios de Abogados y Procuradores. en todo aquello que les
afecte. A tal fin, serán notificados, .con 1a suficiente antelación.
respecto a las circunstancias en q.ue se l1eve·a cabo la actividad
inspectora.

Artículo ciento setenta y seis

1. La inspección comprenderá el examen de cuanto resulte
necesario para conocer el funcionamiento del Juzpdo o Tribunal
y el cumplimiento de los deberes del personal judicial. atendiendo
especialmente a las exigencias de una pronta y eficaz tramitación
de todos los asuntos.

2. La interpretación y aplicación de las leyes hechas por los
Jueees o Tribunales. cuando administran justicia. rto podrá ser
objeto de aprobación.' censura o corrección, con ~asión o a
consecuencia de actos de inspección.

Articulo ciento setenta y siete

t. El Juez o Magistrado que realice la inspección redactará un
informe que elevará a quien la hubiere decretado.

2. De las visitas de inspección se levantará aeta. en que se
detallará el :resultado de aquéll.a. 't ~e l.a que. se entr.egara copia al
Juez o PreSidente del órgano Junsdlcclonal IOspecclonado. Estos.
con respecto a dicha acta. podrán formular las correspondientes
observaciones o precisiones y remitirlas a la Autoridad que hubiere
ordenado la practica de la inspección, dentro de los diez días
siguientes.

3. El Presidente de la Sala de Gobierno, a la que. en su caso.
se dará cuenta, adoptara. a la vista del informe, cuando proceda. las
medidas que estime convenientes dentro de sus atribuciones. y.
cuando no tuviere competencia para resolver, propondrá al Con
sejo General del Poder Judicial lo que considere procedente. La
comunicación al Consejo General se hara por conducto de su
Presidente. El Coosejo General adoptara por sí mismo las medidas
que procedan, cuando hubiere ordenado la inspección.

CAPITULO VI

DE LAS SECRETARiAS DE GOBIERNO

Articulo cientó setenta y ocho

'1. En el Tn'bunal Supremo. Audiencia Nacional y Tribunales
Superiores de Justicia exisürá una Secretaria de Gobierno, desem
peñada por un SecretaJio. que estará auxiliado por los Oficiales.
Auxiliares y Agentes que fije la plantilla.

2. En el Tribunal Supremo habrá, además. un Vicesecretario
de Gobierno. .

LIBRO III

DEL REGIMEN DE LOS JUZGADOS
Y TRIBUNALES

TITULO 1

Del tiempo de las actuaciones juclkia1e5

CAPITULO 1

DEL PERioDO ORDINARIO DE ACTIVIDAD DE LOs TRIBUNALES

Articulo ciento setenta JI nueve

El año judicial, periodo ordinario de activl<lad de los Tribuna
les. se extenderá desde elIde septiembre. o el siguiente día hábil.
hasta el 31 de julio de cada año natural. '

Artículo ciento ochenta

l .. Durante el periodo en que los Tribunales interrumpan su
actividad ordinaria. se formará en los mismos una Sala compuesta
por su Pre,~~ente y'eln~~efo ~e Magistrados q,ue determine. el
Consejo General dell'oder JudiCIal, la cual asummi las atnbuclo
nes de las salas de Gobierno y de Justicia. procurando que haya
Magistrados de las diversas Salas. .

2. Los Magistrados que no formen parte de esta Sala podran
ausentane, a partir del fin del periodo ordinario de actividad. una
Vez ultimados los asuntos señalados.

ArtíCulo ciento ochenta y uno

l. Al inicio del año judicial se celebrara. un acto solemne en el
Tribunal Supremo.

2. El Presidente del Consejo Genend del Poder Judicial y del
Tribunal Supremo pn:sentará en dicho acto la Memoria anual
sobre el estado. funcionamiento y actividades de los Juzgados y
Tribunales de Justicia.

3. El Fiscal General del Estado leerá también en este acto la
Memoria anual sobre su actividad. la evolución de la criminalidad.
la prevención del delito y las· reformas convenlentes para una
mayor eficacia de la justicia.

CAPITULO 11

DEL TIEMPO HÁBIL PARA LAS ACTUACIONES JUDICIALES

Artículo ciento ochenta JI dos

1. Son inhábiles los domingos. los días de fiesta nacional y los
festivos a efectos laborales en la respectiva Comunidad Autónoma
o localidad. .

2. Son horas hábiles desde las ocho de la mañana a las ocho
de la tarde. salvo que la le) disponga lo contrario.

Artículo ciento ochenta )' treo;

También seran inh.áblles los dias del meS de agosto para todas
las actuaciones judiciales. e,u:epto las que se declaren urgentes por
las leyes procesales.

Articulo ciento ohenla .v cuatro

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los anículos anteriores.
todos los dias del año y todas las horas serán hábiles para la
instrucción de las causas criminales. sin necesidad dc habilitación
especial.

2. Los días y horas inhábiles podrán habilitarse por el Juez o
Tribunal. Con sujeción a lo dispuesto en las leyes. procesales.

Articulo ciento ol'henta y cinco

l. Los plazos procesales se computarán con arreglo a lo
dispuesto en el Código Civil. En los señalados por días quedarán
excluidos los inhábiles.

2. Si el último dia de plazo fuere inhabil. se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

TITULO 11

""Del modo de constituirse los JuZpdqs y Tribunales

CAPITULO 1

DE LA AUDlENC1A PÚBLICA

Arliculo ciento ochenta y seis

Los Juzgados y Tribunales celebrarán audiencia publica todos
los días bábtles para la práctica de pruebas. las vistas de los pleitos
y causas, la publicación de las sentencias ctictadas y demás actos
que señale la ley.

Articulo ciento ochenta y siete

l. En audiencia pública, reuniones del Tribunal y actos
solemnes judiciales. los Jueces. Magistrados. Fiscales. Secretarios,
Abogados y Procuradores usarán toga y. en su caso. -placa y medalla
de acuerdo con su rango.

2. Asimismo. todos eUos. en estrados" se sentarán a la misma
altura.

Articulo ciento ochenta y ocho

1. Los Jueces y los Presidentes de las Audiencias y Tribunales
señalarán las horas de audiencia publica que sean necesarias para
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garanlll.1I que la tramitación de los procesos se produzca sin
mdebldas dilacIOnes. Se daran <i umocer a Ira ves de un edicto
fijado ostensiblemente en la parte ex.terior de las Salas de _lo~

Jul.~dos \' Tribunales.
~. Lós Jueces y Magistrados que formen Sala asistirán a la

audiencia. de no mediar causa justificada

.1rticu/o (/l'/I{O Ot!lef!tQ y nI/en'

1 El horario de trabajo de los Juzgados y Tribunales. sus
Secretarías y oficinas judiciales será fijado por el Consejo General
del Poder Judicial. sin que pueda ser inferior al establecido para la
Administración Pública.

2. Los Jueces y Magistrados. PresLdentes, Secretarios. Oficia
les. Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia. así como

-los Médicos Forenses. deberán ejercer su actividad respectiva en los
términos que exijan las necesidades del servicio, .sin perjuicio de
respetar el horario establecido.

Articulo _ciento noventa

1. Corresponde al Presidente del Tribunal o al Juez mantener
el orden en la Sala, a cuyo efecto acordará lo que proceda

2. Asimismo ampararán en sus derechos a los presentes,

Articulo Cll'1l/U flurenta y uno

-\ 1m efectos de lo dispuesto en el articulo anterior. los que
pcnurharen la vista de algún proceso, causa u otro acto judicial.
dando senaks ostensibles de aprohación o desaprobación. faltando
al re3pcto y consideraciones debidas a los ~ueces. Tribunait"s.
MiOlsteno Fiscal. Abogados. Procuradores y Secretarios judiciales.
serán amoneslados en el acto JX)r el Juez o Presidente y expulsados
de la Sala. si no obedecieren a la primera advertencia. sin perjuiciO
de la re'ipon3abilidad penal en que incurran.

Irriculo Clenro flOl'í'lIta y do.\

Lm que se resistieren a cumplir la orden de expulsión serano
ademas. sancionados. con multa,cuvo máximo será la cuantía de la
multa más elevada prevista t.'n 'e1 CódIgo Penal como pena
correspondiente a las faltas.

I Con la misma multa seran sancionados los testigos. perito'i
tl cualqui~,.'ra otro que. como parte o representándola. faltaran en las
\lstas ~ actos judiciales de palabra. obra o por escrito a la
consldl.'ración. respeto y obediencia debidos a los Tribunales.
cuando sus actos no constituyan delito.

2. No estan comprendidos en esta disposición los Abogados ~

Procuradores de las panes, respecto de los cuales se observara lo
dispuesto en el Título V del Lihro V.

lmelllo ,·¡ellrO nOrC!Jla J' ('ualro

1 Sl' hará constar en el acta el hecho que motiva la sam7ion.
la explicaCIón que. en su caso, dé el sancionado y el acuerdo que
se 3doPll.' por' el Juez o Presidente.

, Contra el acuerdo de imposiCIón de sanción podrá interpo·
nerse en el plazo de tres días recurso de audiencia en justicia ante
el propio Juez o Presidente, que lo resolverá en ·el siguiente día.
Contra el 'acuerdo resolviendo la audiencia en justicia o contra el
de Imposición de la sanción. si no se hubiese utilizadoaqucl
recurso. cabrá recurso de alzada, en el plazo de cinco días. ante la
Sala de Gobierno. que lo resolverá, previo informe del Juez o
Presidente que impuso la sanción. en la primera reunión que se
celebre.

Artinl/O cicn/o nOl'enta .1' cinco

Cuando los hechos de que tratan los articulas anteriores llegaren
a constituir delito. sus autores serán detenidos en el acto) puestos
a disposición del J llez competente,

CAPITULO 11

DE l. .... FORMACiÓN DE LAS SALAS y DE LOS MAGiSTRADOS
St:PLENTES

Iff¡Culo ciento !10l'Cflla .1' seis

En los casos l'n que la le) no disponga otra cosa bastaran tTC'S
MagIstrados para formar Sala.

.lrr/n¡/o (/t'fllO l1(}\'enta J' sictc

Ello no obstante. podrán ser llamados. para formar Sala. todos
10<, Magistrados que la componen. aunque la ley no lo exija. cuando

el Presidente. o la ma\'oria dl' aquéllos. lo estinll' nl.'cc'i;\rio para la
adminlstr<iClOn dc jus·lIua

11"!/t'u/(1 ¡I('flfl' IIUIFII!(i .r ocho

l. La composicion de las ScrclOncs se dl.'termmara por 1.'1
Presidcnte segun los criterios aprobados anualmente pur la Sala dl'
Gobierno. a propuesta de aquél.

2. Seran presididas por el Presidente dC' la Sala. por el
Presidente de Sección o. en su defecto. por el 1\1agistrado mas
antiguo de los que la iAtegren.

.4.rriculo (/cnlo t/(}I'Cf/lU r nuí'\"('

Cuando no asistieren Magistrados en número sufincllll.' para
constituir Sala. concurrirán para completarla otros Magislrad(l~qUl'
designe el PreSidente del Tribunal respectivo. con arreglo a un
turno en el que serán pre(eridos los que se ltallaren Ilbrl'<' dc
seilalamiento y. entre estos. los más modernos.

.'J.rrh~ulo dosClemos

1. Podrá haber en las Audiencias Provinciales ,y Tribunaks
Superiores de Justicia una relación de Magistrados suplente,; quc
seran llamados. por su orden. a formar las Salas en los caso'> cn que
por circunstancias imprevistas y excepcionales no puedan consti
tuirse aquéllas. Nunca podrá concurrir a formar Sala ma'> dc un
1\1agistrado suplente.

1, Cada año. el Consejo General del Poder Judicial conti.:crio
nará la relación a que se reficre el apartado anterior. a propuc<,la de
la Sala de Gobierno correspondiente y con arreglo a lo dispucsto t.'n
el articulo 152.2. 3.°. Los Magistrados suph,:ntes estarán sujclllS .a
las mismas causas de rcmoc'iún de los Jueces y Magi!'.lrado!> en
cuanto les fueran aplicable!..

In/cl/lo do.\('U'wlI.\ lO/O

l. El cargo dl' l\1<lgi'>trado suplentl' será honoritiul. '>ln Pl'IJUI
cio dl'l derecho a ser rcmunl.'radu en la forma que rl'glanwntana
mcote se dctcrmint'. dentro dl' las previsiones prt.'sllplle'ilari~l'i,

2. Sólo podrá recaer en quiem''i reúnan las condll'!one'i lll'll''it\
ri;l!> para el ingn:so en la Carrera Judicial

J., Tl'ndún prekrencia los qUl', hayan dl'scmpcl1ad() !unllonl''>
judICiales o eJl.'rcido proti..''ilonl's· JuridKus o don.'nlc':> en 1.'31ilS
malcna!'.. En ningún (;1'i0 11'Cal'ra el nomhrarnlcnto l'n qUIl'lll''i
cjcflan l"i'> prok... innc" de ahn¡:;.¡do o procuradol

In/Cilio do.H'U'llfO\ dUI

La dcsignal'ion de los M<igl,,;trados que no L'Onstllll;.an plantilla
de la Sala se hará saber inmcdiat<Jmentc a los mismos \ a la'i partl.'!'..
3 cferIos de su posible abstcncion o recusación. .

(APITl 'l.O 111

[)Fl ~1ACiISTI{&'f)() POr-.:U';lf

l. Ln cada pleito o cau~ que se tntOlllt.' ante un Trtbunal n
Audien('la,habrá un Magistrado Ponente, designado scgun el tUT11()
establecido para la Sala o Sección al principio del ano judiCIal.
exclus.J. \'amcnte sobre la base de criteTlos objeli \-'os.

2, La designación se hará en la primera resolUl,..ión que se dIcte
en el proceso y se notificará a las panes el nombre del Magi~trado

ponente y. en su caso. deJ que con arreglo al turno 'Ya eswhkcjdq
le sustituya. con expresión de las causas que motiven la SUSlllU\,.'ioll.

.·I.tl/culo d(Js("/('n10S nlalro.

En la deSignaCIón de ponente turnarán todos los M;:¡gi<,lr;lc!o" de
la Sal.a o Sc(Tión. induidos los Pre~identl''i

.·I/'l/cull' dosnouos cinco

Corresponderá al ponente, en los pl.eito'i o c;:¡us~s que k h.lyan
sido turnadas:

l. El despacho ordinario y el cuidado dl' su tramitación.
2. Examinar los interrogatorios. pliegos de posiciones y propo

sil'io,n de pruebas presentadas por las parte'> e informar sol'lre !'.u
pertInenCIa.

3. PreSidir la prúctlca de las prueba"i dcc!amdas pertinentt..'s.
slcmpre que no dchan practil'ar'>e ante el Triht!nul.

4. Informar lo... recursos inlerpue... tos contra la ... deci ...ionl·... de
la Sala o SCCCiOIL

..s. Propont.'r lo,,; autos decisorios de incidl'ntcs. la ... '>l'ntcncia ..
;. las dt..'mas rl'soluciolle"o que hayan ell' sonWll'1"'c u ul<.,cusiún dc la
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Sala o Sección. y redactarlos definitivamente. si se conformase con
lo acordado.

6. Pronunciar en Audiencia Pú.blica las sentencias.

lrlíclI/o doscientos seis

1. Cuando el Ponente no se conformare con el voto de la
mayoría. declinará la redacción de la resolución. debiendo formular
motivadamente su voto par"ticular.

2. En este caso, el Presidente encomendará la redacción a otro
Magistrado y dispondrá la rectificación necesaria en el turno de
ponencias para restablecer la igualdad en et mismo.

CAPITULO IV

DE LAS SUSTITLTroNES

Irtículo doscientas¡-siete

Procederá la sustitución de los Jueces y Magistrados en 105 casos
de vacante, licencia. _servicios especiales u otras causas que lo
Justifiquen. Las sustituciones se harán en la forma establecida eh el
presente Capítulo. sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley para la
composición de las Salas y Secciones de los Tribunales.

Itticulo doscientos ocho

l. El Presidente del Tribunal Supremo. el Presidente de la
.1"udiencia Nacional y 105 Presidentes de los Tribunales Superiores
de Justicia seran sustituidos por el Presidente de la Sara más
antiguo en el cargo.

2. Los Presidentes de las Audiencias Provinciales. seran susti
tuidos por el Presidente de Sección más antiguo o. si no las hubiere.
por el Magistrado con mejor puesto en el escalafón.

3. Cuando la plantilla de la Audiencia 110 comprenda otra
plaza que la de su Presidente. le sustituirá ~1 Magistrado titular que
\(' hallare en turno para acudir a completar la Audiencia.

Iniculo doscientos llueve

1. Los Presidentes de las Salas y de las Secciones seran
)ustituidos por el Magistrado con mejor puesto en el escalafón d~

la Sala o Sección de que se trate.
2. En caso de vacante. asumirá la Presidencia de la Sala el

Presidente de la Audiencia o Tribunal. si lo estimare procedente.

tniculo dosuelltos diez

1. los Jueces de Primera Instancia \ de Instrucción. de lo
Contencioso-administrativo. de Menores y. de 10 Social S\.' sustitui
nin entre si en las poblaciones donde l':\istan varios del mismo·
orden jurisdiccional. en la forma que acuerde la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicía. a propuesta de la Junta de Jueces.

2. Si fuere el Decano el que deba ser sustitu:do. sus funciones
se ejercerán por el Juez que le sustituya en el Juzgado de que aquél
sea titular. conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. o. en su
caso. por el más antiguo en 1.'1 cargo.

IrtíClllo doscientos once

L Cuando en una J'Oblación sólo existiere un Juez de un
determinado orden jurisdiccional. será sustituido por el titular de
cualquiera de los restantes.

2. También sustituirán los de distinto orden jurisdiccional.
lun existiendo varios Jueces pertenecientes al mismo. cuando se
agotaren las posibilidades de sustitución entre ellos.·

3. Corresponderá a los Jueces~de Primera Instancia e lnstruc~

..:ión la sustitución de los demás ,órdenes jurisdiccionales.. La de
aquéllos corresponderá a los Jueces de lo Contencioso-adrninistra
UVQ y de lo SociaL según el orden que establezca la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

frtíclllo doscientos doce

1. Los Jueces de Primera Instancia y de Instrucción, de lo
Contencioso-administrativo, de Menores y de lo Social desempena·
rán las funciones inherentes a su Juzgado y al cargo que sustituyan.

2. En los casos en que no sea posible la aplicación de lo
dispuesto en los artículos precedentes. ejercerá la jurisdicción el
Juez sustituto. que será nombrado en la misma forma Que los
Magistrados suplentes y sometido a su mismo régimen juridico.
Reglamentariamente se determinará su remuneración. dentro de
las previsiones presupuestarias.

lf1iculo doscientos trece

Los Jueces de Paz serán sustituidos por los respectivos. Jueces
sustitutos. ..

,·lrÚculo JaSeiCIlIO', nlforce

Cuando no pudiese aplicarse lo establecido en los aniculos
anteriores. o resultare aconsejable para un mejor despacho de los
asuntos. la Sala de Gobierno prorrogará la jurisdicción del titular
de un Juzgado del mismo grado y orden del que deba ser suslltuido.
que desempeñará ambos cargos.

Arti<'ulo doscientos qUince

Las prórrogas de jurisdicción se comunicaran al. Consejo
General del Poder Judlcial para su aprobación. sin perjuicio de
empezar a desempeñarlas. si asi 10 acordase la Sala de Gobierno.

Artículo doscieNtos diecise;s

L No podrán conferirse comisiones de servicios para Juzga~
dos o Tribunales si no es por tiempo determinado. concurriendo
circunstancias de especial necesidad y previa conformidad del
interesado.

2. Las comisiones se otorgarán por el Consejo General del
Poder Judicial, oidas las Salas de Gobierno correspondientes.

3. No se confeTirán comisiones para 10s cargos de Presidente
y Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional y Tribunales
Superiores de Justicia. ni para el Presidente de Audiencia Provin
cial.

CAPITULO V

DE lA ABSTE","CIÓN y RECUSACIÓN

Articulo doscic11fm diecisiete

Los Jueces y M~gistrados deberán abstenerse y. en su ddc¡;to.
podrán ser recusados cuando con('urra causa legal.

.lrtú"ulo dos<'il'11foS dl('C/o('h()

{:nKamcnte podrán recusar:
1.0 En los asuntos civiles. sociales y contenc¡osu~adnllnistrati

vos, las panes y el Ministerio Fiscal.
2.° En los asuntos penales. el Ministerio Fiscal. l'l acusador

panicular o pri"ado. \.'1 actor Ci"l!. el procesado o In('ulpado. d.
querellado o denun¡;wdo ~ el tercero responsable CI\ I\.

.lrlíClllo dos('icnllls dICt'llIU('\'C

Son causas de absten<.:ión y, en su caso. de recusacion:

1.0 El .... ínculo matrimonial o situación de hecho aSlmilal1le y
el parentesco por consanguinidad o afinidad dentro del ~'uarto

grad'J con cualquiera de los expresados en el anículo a':1tcnor.
2.° El vinculo matrimonial o situación de hecho aSimilable y

el parentesco por consanguinidad o afinidad dentro· del segundo
~rado con el Letrudo y el Procurador de cualquiera de las partes que
,"tervengan en el pleitO o causa.

3,0 Ser o haber sido defensor judicial o integrQnte de los
organismos tutelares de cualquiera de las partes. o haber 1."'II:ldo
bajo-el cuidado o tutela de alguna de éstas.

4.° Estar o haber sido denunciado o acusado por alguna de las
partes corno responsable de algún delito o falta.

5.° Haber sido defensor o representante de alguna de las
panes. emitido dictamen sobre el pleito o causa como Letrado. o
intervenido en él como Fiscal. perito Q testigo.

6.° Ser o haber sido denunciante o acusador de' cualquiera de"
las J»!TteS.

7.° Tener pleito pendiente con alguna de éstas, .
8.0 Amistad íntima o enemistad manifiesta con cualqUiera l.1C

los expresados en el artículo anterior_
9.° Tener interés directo o indirecto en el pleito o causa.
10. Haber sido instructor de la causa cuando el conocimiento

del juicio esté atribuido a otro Tribunal o haber fallado el pleito o
causa en antenor instancia.

11. Ser una de las partes subordinado del Juez que deba
resolver la contienda litiglosa.
Artículo doscientos reime

Será también causa de abstención y. en su caso. de recusación
en los procesos en que sea parte la Administradón Publica.
encontrarse el Juez o Magistrado con la autoridad o funcionario
que hubiese dictado el acto o infonnado respecto del mismo o
realizado el hecho por razón de los cuales se sigue el proceso. en
alguna de las circunstancias mencionadas en los números I al 8
y lI del articulo anterior.

. In/culo dosciemos l'ántiwlcJ
1. El Juez o Magistrado en quien concurra alguna de las causas

expresadas en los artículos anteriores se abstendrá del conoci
mjento del asunto sin i:sperar a que se le recuse.
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TITULO 11I

C~PITlIL() I

De las actuaciones judicialt's

DE LA ORALlDo\D. Pl'BLlcIDAD ): LF~(jlA Of.'I( 1\1

Arr/cu/o doscu:nros treinta .r dos

l. las. actuaciones judiciales serán publicas. con las excepcio
nes que preve~n las leyes de procedimiento.

2. Exc\:PC'lonalmente, por razone~ de orden público '.' de
protección de los derechos y libertades, los Jueces y fribuñales,
mediante resolución motivada. podrán limitar el ámbito de la
publicidad y acordar el carácter secreto de todas o parte de las
actuacIones.

1. En todas las actuaciones judiciales, los Jueces. ~1agistrado<"

Fiscales. Secretarios y dcmás funcionarios dc Juzgad,)s ~ Tnhuna
les usarán el castellano. lengua oficial del Estado.

2. Los Jueces. MagIstrados. Fiscales, SeCfctanm ~ dl'rnas
funCIonarios de Juzgados y Tribunales podrán usar tamhicn la
lengua ofiCial propia de la Comumdad Autónoma. SI nlOguna dt' las
partes <,e opusiere. alegando desconOCImiento de dla. qUl' pudil'rl'
prodUCir mdefensión.

3. Las partes, sus representantes y qUienes les dirijan. así
como los testigos y peritos. podrán utilizar la lengua que sea
también oficial en la Comunidad Autónoma en cu\o tl'rritono
tengan lugar las actuaciones judiciales. tanto en mañifestacionl's
orales como escritas.

4. Las actuaciones judiciales realizadas y los documentos
presentados en el idioma oficial de una Comunidad Autónoma
tendrán, sin necesidad de traducción al castellano, plena valide1 y
eficacia. De oficio st procederá a su traducción cuando deban S4ftir
efectos fuera de la jurisdicción de los órganos judiciales sitos en la
Comunidad Autónoma, salvo, en este último caso. si se trata de
Cómunidades Autónomas'· con lengua oficial propia coincidente: ()
por mandato del Juez o a instancia de partc que alegue indefenslon.

5. En las actuaciones orales, el Juez o Trib"unal podrá habilitar
como intérprete a cualquier persona conocedora de la lengua
e.J11plcada, previo juramento o promesa de aquétla

Articulo dOSClClUO.\" tr('I/IIU l' Uf/O

Podrán utili.larse en el proceso t'ualesquin;:¡ medIO" {l'cnlco,> dt,
documentación y reproducnón. siempre que ofrl'.'cun la .... ddHt\<IS
garamias de autenticidad, La le) regulará los requl<'lh)<, ~ forma dl'
su utill.lación.

.1 nú'/¡{( I (11 Ilt/CIUf jI Il'lllf I /lW'\,('

l. Las actuaciones judirialcs. serán predominantemente or~ks,
sobre todo en matCfl<t crimma!. sm perjuicIO de su docunll'nlal"lon

1. Las declaraciones. confeSIOnes en JUICIO. le'lumonios.
careos. exploraClol1e". informes. ratificaóón de los ~1l'nclak:s ~
vista'>. se llevaran a efi.'cto ante Jue1 o Tribunal con pre"'l'nCI<I o
intenl'nción, en su ca<,o. de las partes ~ en audit'ncla púr.lil'd. 5al\0
lo dispuesto en la 1('\

:trliculo dOSCIentos relntiocho

Contra la dceisión de la recusación no se dará re('ur...o alguno.
sin perjuicio de que se pueda hacer valer. 3,1 re('ur~lr \,:ontr<t la
resolución que decida el pleito Ocausa. la poSible nulidad de esta

.lrticulo dosci('ntos "('1111 I,\/('{('

1. La resolución que desestime la rt'cusación acordara devol.
ver el ¡;:onoclmiento del pleito o causa al n:l'usado. en d estado t'n
que se hallare. Esta resolución 11c\'ará consigo la condena l'n costas
del recusanle. sal\o que concurrieren circunstancias t':>'l'l'prionaks
que juslifiquL'n Otro pronunciamiento. Cuando la fl'solul'ión que
decida el inCIdente declare expresamente la existenCIa dl' mala le Cn
el rerusantc. ~e podrá Impuner a éSll' una multa de cinl'l) mil a t'il'n
mil pesetas.

1. La re-solución estimatoria de la recusacion apartara ddiniti
vamente al Juez o Magistrado del conocimiento dl~1 pil'ihl o rau"'a.
Continuará conociendo de él hasta su terminación. aquel a (JUlen
corresponda ~1I sustitución.

siguientes. y, oídas las partes y practicada la prut'ba declarada
pertinente, resolverá sobre si ha o no lugar a la n:t:u~arlon. en el
mismo aclO.

lmclllo doscientos w!inticinco

l. Formulada la rec~sación. pasará el pleito o causa al
conOCimiento del sustituto y se remitirá. en su caso, el escrito y los
dO('umentos de la recusación a aquel a.quien corresponda instruir
el mddcntc.

2. Este entregará copia del escrito \' documentos al recusado.
requiriéndole para que en el plazo de tres dias informe sobre la
recusación.

3. Si el recusado aceptare como cierta la causa de recusación.
se resol\'erá el incidente sin mas trámites.

4. En otro caso, ordenará el Instructor la práctica de la prueba,
si. se hubiere propuesto en forma y fucre pertinente, en el plazo "de
diez dias. y, acto seguido. remitirá lo actuado a la autoridad
co~pete~lte para decidir, que lo hará por medio de auto.oido el
MlOlsteno FIscal. Cuando el recusade fuere un Juez. la resolución
corresponderá al propio Instructor.

lm¡'ulo do.lclelllVS l'cinrlséis

En los juicios verbales. cualquiera que sea el orden jurisdiccio
nal. y en los de faltas, si el Juez recusado no aceptare en el acto
nJnlO cierta la causa de recusación. pasarán las actuaciones al que
corresponda instruir el incidente. quedando entretanto en suspenso
el asunto principal. El instructor acordará que comparezcan las
partes a su presencia en el dia y hora Que fije. dentro de los cinco

InstrUirán los incidentes de recusanón:

ti) Cuando el recusado sea el Presidente de un Tribunal
Superior de Justicia. de la Audil:ncla !\aClonaL o del Tribunal
~llpremo o el Preside~1.te de alguna de sus Salas. el. Presidente de I
Sala mas antiguo. y SI el recusado fuere el más antiguo. el quc le .-tr/lculo dmocl!/(l1 {r/'lll/a
<'Iga en antlgucdad.

h) Cuando el recusado sea un Presidentt' de Audicnóa Pro\in
claL el Magistrado más antiguo de dICha Audienria.

el Cuando el recusado sea un t\lagi~trado <..k una Audiencia.
Tl1bunal Superior o del Tribunal Supremo. el Magistrado más
antiguo de su Sala, y si el recusado fuere el más antiguo. el que le
Siga en antlguedad.

d) Cuando el recusado' sea un JUC7. ,el {JUt' legalmente le
Sl1~lltuya. SI pt.'rteneClere a la Carrera .1udinal

., SI no fuere posible lo estabk'C1do en los apartados anterio* ~

rl.'~ .. la Sala de Gobierno correspondiente designará el instructor del
InCidente de entre los Magistrados o Jueces de la provincia o. en su
defecto. de la Comunidad Autónoma. \. en su ·raso. si no los
hubH.:re. sollcllará del Consejo Cil'ncral del Poder Judicial el
nombr<tmlento correspondiente

.Inlclllo dOSCICJfIOS ránticua{ro

.Inimlo do\úemos ~'eintitri's

l. La recusación deberá proponerse tan luego como se tenga
conocimiento de la causa en que se funde. Si dicho conocimiento
fuerl' anterior al pleito, habrá de proponerse al inicio del mismo.
pUl'~ en otro caso no se admitirá a trámite.

:!. La recusación se propondrá por escrito firmado por el
n:cu!>antc. quien deberá ratificarse a presencia judicial. Cuando el
l'\lTlto 10 firme su Procurador. deberá acompanar poder especial,
para la recu~ción de que se tratc. El escrito en que se proponga la'
rt'cusación deberá ir firmado por Letrado cuando su intervención
fuere necesaria en el pleito.

Articulo doscientos reinttd6s

1. Cumplido lo dispuesto en el artírulo anterior. si el Juez o
Magistrado no recibiere en el plazo de cinco dias la orden de que
continue en el conocimiento del asunto, se apartará definitiva
mente de éste y remitirá, en su caso. las actuaciones al que deba
sustituirle.

1. La abstención será comunicada a las partes.

, La abstención será moti\"ada v se comunicará a la Sala de
Gobierno del Tribunal respectivo. Cuando el que se abstenga forme
parte de un órgano colegiado, la comunicación tendra lugar por
,,"'onduno del Presidente de la Sala o Sección.

3. Si Ja Sala de Gobierno no estimare justificada la abstención.
ordl,.'nará al Juez o Magistrado Que continúe en el conocimiento del
asunto. stn perjuicto del derecho de las partes a hacer valer la
recusación) de la imposición al Jue1 o Magistrado. si hubiera
suficiente motivo para ello. de la correcCI(m discipllnana qUl'
proceda. ele\'andolo en ,este caso a conoClmlcnto del Consejo
(¡encral del Poder Judicial para que St,.' haga constar en el
cxpl'dlente personal del Juez o !\:laglslTJdo a 1m cj(~ctos que
corresponda,
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Artículo doscientos treinla y tres

Las deliberaciones de los Tribunales son secretas. También 10
será el resultado de las votaciones. sin perjuicio de lo dispuesto en
esta Ley sobre la publicación de los votos parÚculares.

Articulo doscientos tretnta J' cuatro

Los Secretarios y personal competente de los Juzgados y
Tribunales facilitarán a los interesados cuanta información solici
ten sobre el estado de las actuaciones judiciales, que podrán
examinar y conocer, salvo que sean o hubieren sido declaradas
secretas conforme a la ley. En los mismos casos, se expedirán los
testimonios que se soliciten. con expresión de su destinatario. salvo
en los casos en que la ley disponga otra cosa.

Artículo doscientos treinta y cinco

los interesados tendrán acceso a los libros. archivos y registros
judiciales que no tensan carácter reservado. mediante las formas de
exhibición. testimonIo o cenificación que establezca la ley.

Articulo doscienJos treinta y seis

1. La publicidad de los edictos se entenderá cumplida
mediante la inserción. según proceda. en los ~Boletines Oficiales)~
que señalen las leyes procesales.

2. La publicación en cualquier otro medio se podrá acordar a
petición y a costa de la parte que lo soli.cile.

CAPITULO 11

DEL IMPt;LSQ PROCESAL

Articulo dOSCIentos trClnta y siete

Salvo que la ley disponga olra cosa. el órgano jurisdiccional
dará de oficio al proceso el curso que corresponda. dictando :JI
efecto los proveídos necesarios.

CAPITULO 11I

DE LA Nt'LIOAD DE LOS ACTOS JUDIC!ALES

..lrticlIlo doscientos [re!n/a \' 0(110

Los actos judiciales seran nulos de pleno derecho en los rasos
siguientes:

l.0 Cuando se produzcan con manifiesta falla de jurisdicción
o de competencia objctiva o funciona!.

2.0 Cuando se realicen bajo violencia o hajo intimidación
racional. y fundada de un mal inminente 'y grave.

3.o Cuando se prescinda total y absolutamente de las
normas esenCIales de procedImIento establecidas por la ley o con
infracción de los principios de audiencia. asistencia y defensa.
siempre que efectivamente se haya producido indefensión.

Artículo doscientos treinta y nueve

Los Jueces o Tribunales cuya actuación se hubiese producido
con intimidación o violencia. tan luego como se vean libres de ella.
declararán nulo todo lo practicado y promoverán la formación de
causa contra los culpables.

Articulo doscientos cuarenta·

l. La nulidad de pleno derecho, en todo caso, y los defectos de
forma en los actos procesales que impliquen ausencia de los
requisitos indispensables para alcanzar su fin o determinen efectiva
indefensión. se harán valer por medio de los recursos establecidos
en la Ley contra la resolución de que se trate o por los demás
medios que establezcan las leyes procesales., >

2. Sin perjuicio de ello, el Juez o Tribunal podrá, de oficio
antes de que hubiere recaído sentencia definitiva, y siempre que no
proceda la subsanación, declarar, previa audiencia de las partes, la
nulidad de todas las actuaciones o de alguna en particular.

Articulo doscientCJs cuarenta y uno .
Las actuaciones judiciales realizadas fuera del tiempo estable

cido sólo podnin anularse si lo impusiere la naturalc;za del término
o plazo.

Articulo doscientos cuarenta y dos

l. La nulidad de un acto no implkará la de los sucesivos que
fueren independientes de aquél ni la de aquellos' cuyo contenido
hubiese permanecido invariable aun sin haberse cometido la
infracción que dio lugar a la nulidad.

2. La nulidad de parte de un acto no implicará la de las dcmá~
del·mismo que sean independientes de aquélla.

Arficulo doscientos cuarenta y tres

. Los actos de las panes que carezcan de los requisitos ex.igidos
por la ley serán subsanables en los casos, condiciones y plazos
previstos en las leyes procesales. .

CAPITULO IV

DE LAS RESOLUCIONES JUDfCIAlES

Articulo dOSCientos cuarenta y cuatro
1. las'resoluciones de los Tribunales cuando no estén consti

tuidos en Sala de Justicia, las de las Salas de Gobierno y las de los
Jueces y Presidentes cuando tuvieren carácter gubernativo. se
llamarán acuerdos.

2. La misma denominación se dará a las' advenencias y
correcciones que por recaer en personas que estén sujetas a la
jurisdicción disciplinaria se impongan en las sentencias o en otros
actos judiciales.

Articulo doscientos cuarenta y cinco

1. Las resoluciones de los Jueces y Tribunales que tengan
carácter jurisdiccional se denominarán:

a) Providencias. cuando tengan por objeto la ordenaclón
material del proceso.

h) .Autos. cuando decidan recursos contra providencias. cues
tiones Incidentales. presupuestos procesales. nulidad del oroccdi
miento o cuando, ~ tenor de las leyes de enjuiciamiento. deban
revestir esta forma.

c) Sentencias. cuandó decidan definitivamente el pleito o
causa en cualquier instancia o recurso. o cuando. según las Leves
proce'-J.les. deban ri?\'cstir esta forma. .

') las sentclKlas podrán dIctarse de viva voz cuando lú
autorice la ley.

3. Son sentencias firmes aquellas contra las Que no quepa
recurso alguno. salvo el de revisión u otroS: extraordinarios que
establezca la lev.

4. Uámasé ejecutoria el documento público y solemne en -que
se consigna una sentencia firme. las ejecutorias se encabezarán en
nombre del Rey.

Articulo du.ycienros cuarenta y seis

En los casos en que la ley ordene al Secretario formular
propuesta de resolución. el Juez podrá adoptar la modalidad de
I(conforme)) o dictar la resolución que proceda.

.lrticulo doscientos c~arenta J' si('te
Las resoluciones judiciales que se dicten oralmente y deban ser

qocumentadas en acta en los juicios verbales. vistas de los pleitos
o causas y demás actos solemnes inc1uinin la fundamentación que
proceda.

Articulo doscientos cuarenta y ocho

1. la fórmula de las providencias se limitará a la determina
ción de lo mandado y del Juez o Tribunal que las. disponga. sin más
fundamento ni adiciones Que la fecha en que se acuerden, la firma
o rúbrica del Juez -o Presidente y la firma del Secretario. No
obstante, podrán ser sucintamente moiivadas sin sujeción a requi
sito alguno cuando se estime convenieate.

2. Los autos serán siempre fundados y contendrán en párrafos
separados)l numerados los hechos y 105 razooamientos juridicos y,
por ultimo. la parte dispositiva. Serán firmados por el Juez.
Magistrado o Magistrados que los dicten.

3. Las sentencias se formularán expresand~ tras un encabeza
miento. en párrafos separadoS y numerados, kls antecedentes de
hecho. hechos probados, en su caso, los fundamentos de derecho y,
por último, el fallo. Serán finnadas por el Juez. Magistrado o
Magistrados que las dicten.

... Al notificarse la resolución a las partes se indicara si la
misma es o- no firme y. en- su caso. los recursos que procedan.
órgano ante el que deben interponerse y plazo para ello.,

CAPITULO V

DE LA VISTA, VOTAC16N y FAllO

Articulo doscientos cuare"ta y nuet.'t"

Las vistas de los asuntos se señalarán por el orden de su
conclusión, salvo Que en la Ley se disponga otra C05a.
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Artículo doscientos sesenra l' cmco

Artículo d05CicnJos sesenta l' uno

Cuando, después de fallado un pleito por un Tribunal. sr
imposibilite algún Magistrado de los que votaron y no pudiere
finnar. el que hubiere presidido el T nbJ1Jlal lo hara por éL
expresando el nombre de aquel por quien firme y después las
palabras «votó en sala y no pudo firmar».

Aniculo doscientos sesenta y dos

1. Cuando en la votaciÓJl de una sentencia o auto no resultare
mayoría de votos sobre cualquiera de los pronunciamientos de
hecho o de derecho que deban hacerse. volveran a discutirse y a
-votarse los puntos en que hayan disentido los votantes.

2. Si no se obtuviere acuerdo. Ja discordia se resolverá
mediante celebración de nueva vista, concurriendo los Magistrados
que hubieran asistido a la primer~:. aumenti&ndose dos más. si
hubiese sido impar el número de los discordantes. y tres en el caso
de 'haber sido par. Co.ncurrirá para ello.. en primer lugar. el
PrcsiJenle de la Sala, si no hubiere ya aSl611do: en segundo lugar.
los Magistrados de la mism3 Sala que no hayan visto el pleito: en
tercer lugar. el PreSidente de la AudienCia.. y. finalmente. los
Magl~trados de las demá~ Salas. con preferenCia de los del mismo
orden junsdiccional.

Anículo doscicnto~ sesenta l' tres

1. El que deba presidir la Sala de Discordia hará el senala
miento de las vIstas de dis('Qrdla y designaCIOnes oportunas.

2. Cuando en la votación de una sentencia o aulO por la Sala
de DI~C(lrdla o. en su caso. por el Pleno de la Sala no se n'unil're
tampoco mayoría sobre los puntos diseordados. se procedl'ra a
nueva votación. sometiendo sólo a esta los dos parenTes Que hayan
obtenido mayor número de votos en la precedente.

l. Los Magistrados de las diversas Secciones de una misma
Sala se reunirán para la unificación de cntenos y la coordlOanón
de prácticas procesales. Las reunionc,;, se convocaran por el
Presidente de la Sala. por si. a pctlclon mayontana de' los
M3gistrados. así como en los demás casos qu<.· estahJezca la Ley
Serán presididos por el Presidente de Sala.

2. En todo caso quedara a salvo la independenCia de lal
Secciones para el enj~lclamlenlO y resolUCión de lo~ dlstlOtos
procesos de que conozcan.

Artículo doscientos ;"í',)ClIla 1" cuarro

2. El voto particular. con la firma del autor. se incorporará al
libro de sentencias y se notificará a las par1esJunto con la sentencia
aprobada por mayoría. Cuando. de acuerdo con la ley. sea
prrcepti va la publicación de la sentencia, el voto particular. si lo
hubiere. habrá de publicarse junto a ella.

3, También podrá formularse voto panicular. con sujeción a
lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo que resulte aplicable.
respecto de los autos decisorios de incidentes.

~rlicu/o doscientos cincuenta .r nucl·e

Las sentencias se firmarán por el Juez o por todos los Magisua
do\ no impedidos dentro del plazo estabkcido para dictarlas.
-4rriculo dosciento5 sesenta

J. Todo el que tome parte en la votación de una sentencia o
ruto definitiVO firmará lo acordado. aunque hubiere disentido de la
mayoría; pero podrá. en este caso, anuneifmdolo en el momento de
la votación o en el de la firma. formular voto particular, en forma
de sentencia. en la que podrán aceptarse, por remisión. los puntos
de hecho y fundamentos de derecho'"de la dictada por el Tribunal
con los Que estuviere conforme.

~rfícu/o doscicntos cincuenla .1' ocho

Cuando no hubiere volos bastantes para constituir la mayoría
que exige el articulo 255. se verá de nuevo el asunto. sustituyendosc
el impedido. separado o suspenso en la forma establcrida en esta
Ley.

I ~I dl'Spués de b \'ista y ante", de la \otaciün algun
Magl.,tradq se imposihiluare y no PUdll.'fC aSistir al aClO. dara un ¡

\'011... fUI ,dado y fírmado ) lo remlllra dm:ctamcnLc al Presidente.
2. SI no pudiere escribir ni firmar. lo extenderá ante un ~ En cada Juzgado o Tribunal se llevará. bajo la custodia, del

Secretario de la Sala. ' Secretario respectlv-o. un libro de sentencias, en -el que se tociluran
3. El voto así emitido se unirá a los demás y se conscnará. : firmadas todas las definitivas. autm. de igual carácter. así cumo los

rublicado por el que presida, con el libro de sentencias. votos partIculares que se hubieren formulado. que serán ordenado!'.
4. Cuando el impedido no pudiere volar ni aun de este modo. correlativamente según su fecha.

se votara el pleito o la causa por los no impedidos que hubieren
asistido a la vista y. si hYPlere los necesarios para formar mayoría. Arfícu/o dOSCÍl'flfOS sesenta .r seis
estos dictaran sentencia. l. Las sentencias. una vez extendidas y firmadas por el .luo

o por todos los Magistrados que las hubieren dictado. seran
depositadas en la Secretaría del Juzgado o Tribunal y se permitlrá
a cualquier interesado el acceso al texto de, las mismas.

2. Los Secretarios "pondr:ín en los autos certific;áción literal dl'
la sentencia.

Artículo doscientos sesenta J' sIete

1. Los Jueces y Tribunales no podnin variar las sentencias)
autos definitivos que pronuncien después de firmadas. pero si
aclarar algún concepto oscuro o suplir cualquier omisión que
contengan.

2. Los errores materiales manifiestos y los aritméticos podran
ser rectificados en cualquier momento.

3. Estas aclaraciones o rectificaciones podrán hacerse de oficio
dentro del día hábil siguiente al de la publicación de la sentencia.
o a instancia de panc o del Ministerio Fiscal pr~sentadas dentro de
los dos días siguientes al de la notificación. siendo en este caso
resueltas por el órgano jurisdiccional dentro del día siguiente al de
la presentación del escnto en que se soliciten la aclaración o
rectificación.

¡'-U,/I/r' di!li'""!lIO.\ e/llclle/Ha l' IU'le

Cuando fuere tr:lsladado o jubiladn al!!ún Magistrado. \olará
lo.., pleitO!-. a (u~¿¡ vista hubiere asistido -r quc aun no se hU9lcH'n
fallado.

~rriCl¡f() d(ISClrnfus cillcuema .r Cl/iCO

1 Los autos y sentencias se dictarán por mayoría ahsoluta de
\'otos. s~lvo que t'xpresamente la Le~ senale una mayor proporcion.

2. En ninrún (·aSfl podrá ~'(igirse un número detl?rrninado de
\ otns conformes CllL' altere la reghi de la mayoría.

ArtÍl'ulo dr;scienros cincuenta .1' tre5

Los Butos y sentencias se deliberarán :y votarán inmediatamente
despues de las vistas y. cuando así no pudiera hacerse. señalará el
PreSidente el día en que deban votarsc. dentro dd plazo seflalado
para dictar la resolución.

jrficu/o doscienlOS cincuenta l' cuatro

1. La voiación. a juicio del Presidente. podrá tener lugar
separadamente sobre los distintos pronunciamlcntos de he<.'ho o de
derecho que hayan de hacerse. o parte de la dccisien que haya de I
dictarse. '

2. Votará primero el ponente ). ~espues los demás, Magistra~
dos por orden inver~o al de su anttguedad. El que preSida votara
el último.

3. Empezada la votación. no podrá interrumpirse sino en caso
de funza mayor.

Artículo doscientos cincuenta .r dos

1. Concluida la vista de los autos. pleitos o causas o desde el
día seiialado para la votación y fallo. podrá cualquiera de los
Magistrados pedirlos para su estudio.

2. Cuando los pidieren varios, fijará el que presida el plazo
que haya de tenerlos cada uno, de modo que puedan dictarse las
sentencias dentro del tiempo señalado para ello.

Artículo doscientos cincuenJa

Corresponderá a los Presidentes de Sala y a los de Sección el
senalamiento de las vistas o tt<imite equivalente y el del comienzo
de las sesiones del juicio oral.

Artículo doscientos cincuenla .1' l/I/O I
l. El Juez o el ponente tendrán a su disposición los autos para

dictar sentencia o resolución decisoria de incidentes o de recursos.
1. El Presidente y los Magistrados podrán examinar los autos

en cualquier tiempo.
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CAPITULO VI

DEL LUGAR fN QLE DEBEN PRACTICARSE LAS ACTL'ACIO,,"'fS

..f.rrkll/o.dosnentos ~('Wflfa y ocho

\. Las actuaciones judiciales deberán practic:arse en la sede del
órgano jurisdiccional.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. los
Juz~ados y Tribunales podrán constituirse en cualq'Jier lugar del
ternloflo de su jurisdicción para la práctica de aquéllas. cuando
fuere necesario o conveniente para la buena administración de
jU~licia.

lrt(cu!o dOKH'ntas sesenta y nueve

1. Los Juzgados y Tribunales sólo podrán celebrar juicios o
Yl..,tas de asuntos fuera de la población de su sede cuando así lo
autorice la ley.

2. Sin embargo. el Consejo General del Poder JudiciaL cuando
las CIrcunstancias o el buen servicio de la Administración de
Justicia lo aconsejen. y a petición del Tribunal o Juzgado, podrá
disponer que los Juzgados y las Secciones o Salas de los Tribunales
o Audiencias se constituyan en población distinta de su sede para
despachar los asuntos correspondientes a un determinado ámbito
temtorial comprendido en la circunscripción de aquellos.

CAPITULO VII

DE LAS NOTIFICACIONES

lrlú'ltfo doscielltos ~"l>tenra

La!' dlhgellcia<¡ de ordenación, providencias. autos y sentencias
se notilicarán a todos los que sean pane en e'-'plelto o la causa. y
lambicn a quienes se refieran o puedan parar perjuicios. cuando así
w disponga c;\presamente en aquellas resoluciones. de conformidad
con la Ley.

Irtindo d(.'yu'l1tos -¡ctenta runo

Las notificaCIOnes podrán practicarse por medio del correo. óel
telcgrafo o de cualquier medio técnico que pennita la constancia de
Sl! practll'a \' de las circunstancias esenciales de la misma según
Jl.'tci-minen las leyes procesales.

.lrtll'1I10 dOSl'll'ntos setl'nta y dos

l. En las poblaciones en que existieren varios Juzgados y el
conJunlO de la actividad judiciaL lo justifique. podrá establecerse un
ser''-¡cio común dependiente del Decanato para la práctica de las
notdicaclones que deban hacerse por aquellos.

:!. También podrá establecerse un local de notificaciones
común a los varios Juzgados y Tribunales de una misma población.
aunque sean de distinto orden jurisdiccional. En este supuesto. el
Cokgto de Procuradores organizará un serviciO para reCibir las
nO(1 ficaClones que no hayan podido hacerse en aquel local común
por 11lcomparecenCla del Procurador que deba ser notificado. La
rercpción de la notificación por este servicio producirá plenos
electos.

3. -\simismo. podrán establecerse servici9s de Registro Gene
ral para la presentación de escritos o documentos dirigidos a
órganos Jurisdiccíonales.

CA PITULO Vl\I

DE lA- COOPERACiÓN JURISDICCIONAL

Iflimlo doscientos serenta y tres

Los .1 uece~ y Tribunales cooperarán y ~e auxiliarán entre si en
\.'1 cJen:icio de la función jurisdiccional.

.-Irlini/o doscientos s('renta y cuatro

l. Se recabará la cooperación judicial cuando debiere practí
carse una diligencia fuera de la circunscripción del Juzgado o
Tribunal que la hubiere ordenado o ésta fucre de la específica
competencía de otro Juzgado o Tribunal.

2. La petición de cooperación. ,cualquiera que sea el Juzgado
o Tribunal a quien se dirija. se efectuará siempre directamente. sin
dar lugar a traslados ni reproducciones a través de órganos
Intermedios.

IrÚCII/O dOScl(,Il/0S sefenta y cinco

No obstante. podrán los Jueces realizar cualesquiera diligencias
de inStrucl;ión penal en lugar no comprendido en el territorio de su

jurisdicción. clianqo el mismo se hallare próximo. y ello resultan
conveniente, dando inmediata noticia al Juez .competente. Lo
Jueces y Tribunales de otros órdenes jurisdiccionales podrá ....
también practicar diligencias de instrucción o prueba fuera del
territorio de su jurisdicción cuando no se perjudique la competen
cia del Juez cor~espondll:'ntc y venga justificado por raLOne~ d(
economía procesal.

Articulo doscientos setenta .v )cis

Las peticiones de cooperación internacional serán ele....adas POI
conducto del Presidente del Tribunal Supremo, del Tribuna'
Superior de Justicia o de la Audiencia al Ministerio de Justicia. el
cual las hará llegar a las Autoridades competentes del Estad.
requerido. bien ppr la vía consular o diplomática o bien directa
mente si así lo prevén los Tratados internacionales.

Artículo doscifnlOs setenta y siete

Los Juzgados y Tribunales españoles prestarán a las autoridad"e'
judiciales extranjeras la cooperación que les soliciten para el
desempeño de su función Jurisdiccional, de conformidad con \.
establecido en los tratados y convenios lntemacionales en los que
España sea pane y. en su defecto. en razón. de reciprocidad según
lo previsto en el artí~ulo siguiente.

Artit:ulo dOSClenlO!(Setctlra r ocho

\. Si se acredita la existencia de reciproCidad o se ofrece é~ta

por la autoridad judic181 extranjera requirente. la prestaCIón de
cooperación internacional sólo será denegada por los Juzgados ~

Tribunales españoles:
1.0 Cuando el proceso de que dimane la solicitud de coopera

ción sea de la exclusi,,-a competencia de la jurisdicción cspaJ1ola.
2.° Cuando el contenido del acto a realizar no corresponda a

las atribUCiones propias de la autoridad judicial española requerida.
En tal caso. ésta remitirá la solicitud a la· autoridad judiCIal
competente. informando de ello a la autoridad requirente.,

3.° Cuando la comuOlcaClón que contenga la solicitud de
cooperación no reúna los requisitos de autenticidad sutiucntc o se
halle redactada en idioma Que no sea el castellano.

4.° Cuando el objeto de la cooperación solicitada sea mandies
tamente contrario al orden público español.

2. La detcrmlnacion de la existencia de reciprocidad con el
Estado requirente corresponderá al Gobierno. a través del :--'linlste
no de JustiCIa.

lITl·LO IV

De la fe publica judicial ). de la documentación

C-\PI1ULO I

DE LAS Fl~CIOl"ES ATR¡¡WID,>\S A lOS SECRfTARIOS

Anicu/o dOSClCI!fOS seh'l/la .r IIld'H'

l. Las actuaciones de los Secretarios en el curso de los
procedimientos judICIales se dcnomlOarán actas. dillgcnuas ~

notas.
2. Tambien podrán expedir catrias· certificadas o testimonios

de las actuaciones judicia les no secretas ni reservadas a las partes
interesadas y bajo su responsabilidad. con sujeción a 10 estabtecido
en las leyes.

3. Asimismo corresponderá a los Secretarios la práctica de las
notificaciones y demás actos de comunicación y de cooperación
judicial en la forma que determinen las leyes.

Articulo doscientos ochenta

1. Las actas tienen por -objeto dejar constancia de la realiza
ción de un acto procesal o de un hecho con trasccndc"ncia procesal.

2. Las diligencias podrán ser de constancia, de ordenación. de
comunicación o de ejecución.

3. Las notas podrán ser de referencia. de resumen de los autos
y de examen del trámite a que ~c refieran.

A.rticu/o dOSCIentos ochenta \. UlIO

1. El Secretario es el único funcionario competente para dar l"c
con plenitud de efeclos de las actuaciones judiciales. correspon
dléndole tamblen la facultad de documentación en el ejerciCIO de
sus funciones. ostentando el carácter de autoridad.

2. La plenitud de la fe publica en los actos en que la ejerza el
Secretario no precisa la intervención adicional de testigoli.

3. La representación en juicio podrá conferirse en todos los
procedimIentos mediante {~.omparcccncia ante el Secrctano del
JUlgado o Tribunal que ha~a de conocer del asunto.
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Artic/llo doscientos ochenta J' dos

1, No obstante lo establecido en el anículo anterior. los
Secretarios podrán habilitar a uno o mas Oficiales para que
autoricen las actas.que hayan de realizarse a presencia judicial. asi
como las diligencias de constancia y de comunicación.

2. Estas habilitaclones subsistirim mientras no sean revocadas;
la responsabilidad de la autenticidad de los hechos o actos
acreditados recaerá sobre el Oficial autorizante.

CAPITULO 11

DE LA DAC¡ÓN DE. CUENTA y DE LA CONSERVACJÓN y C¡;STODIA DE
. LOS AUTOS

Artículo doscientOs ochenta y tres

l. Los Secretarios pondrá-n diligencias. para hacer constar el
día y hora de presentación de las demandas. de los. escritos de
iniciación del procedimiento y de cualesquiera otros cuya presenla
'Ción esté sujeta a un plazo perentorio.

2.·En todo caso, se dará a la parte recibo de los escritos y
documentos que presenten con expresióJ.l de la fecha y bora de
presentación.

Artícu/n doscientos ochenta y cuatro

l. Los Secretarios darán cuenta a la Sala. al ponente o al Juez.
en cada caso, de los escritos y documentos presentados en el mismo
dia de su presentación G al siguiente día habil. .

2. Lo mismo harán respecto a las actas que se hubieren
autonzado fuera de la presencia judicial.

Anículo doscientos ochenta J' cinco

También darán cuenta. al siguiente día hábil. del transcurso dt'
los plazos procesal("s y de los autos que hubieren tomado .estado
para cualquier resolución. salvo cuando les correspondiere la
ordenación del trámite.

Artículo dO.'icientos ochenta y seis

l. La dación de cuenta se hará oralmente. por el orden de
pre!.cnwción de los escritos o por el que tomaren estado los autos
respectivos. sin otra anteposición que la de los que sean urgentes
o tengan reconocida preferencia por la Ley.

2. Cuando proceda, se documentará mediante diligencia y. en
su ca"o. se acompañara propuesta de resolución

Aniüi/o dw{ ICllios ochenta y siele

Corresponderá a los Secretarios la llevanza de los libros y el
archivo y conservación de las actuaciones. salvo que en ésta u otra
le) se encomienden a los Jueces o Presidentes.

CAPITULO 111

DE LAS DILlGE!'lCIAS DE.ORDENACIÓN y DE LAS PROPUESTAS DE
RESOLUCIÓN

Arliculo doscientos ochenta .1' ocho

En los Juzgados y Tribunales corresponderá a los Secretarios
dú;-tar las dlhgencias de ordenación, que tendrán por objeto dar a
los aut~s .el curso ordenado por la ley. e impulsar formalmente el
procedimiento en sus dístintos trámites de conformidad con las
leyes procesales. y se limitarán a la expresión de lo que se disponga
con el nombre del-Secretario que las dicte. la fecha y la firma de
aquél.

Artículo doscientos ochema y nueve>

Las diligencias de ordenación serán revisables por el Juez o el
Ponente. de oficio o a instancia de parte. en los casos y forma
previstos en las leyes procesales.

...-lrtil·ulv doscientos noventa

Corresponderá al Secretario proponer al Juez o Tribunal las
resoluciones que, con arreglo a la Ley. deban revestir la forma de
providencia o auto, incluidos 10s autos definitivos en los asuntos de
JurisdIcción voluntaria. mientras no se suscite contienda. Se
exceptúan las providencias en que se revisen las diligencias de
ordenad?n y los ~utos decisorios d~ cuestiones incidentales o
resolutonos de recursos, de procesamiento o los limitativos de
"erechos.

Artículo doscicmo$ ,1OH''lfa r 11llO

Las propuestas.a que se refiere el artículo anterior se sujeta~~n
a los requisitos de forma prescri.tos en esta Ley para la resolucJOn
judicial que deba dictarse. suscnbiéndose por el SelTetaTlO propo
nente.

T1TI:LO \"

De la responsabilidad patrimonial del Estado por e-I
funcionamiento de la Administradón de Justicia

Articulo doscientos flOl'e1lla r dos

l. Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos por
ertor judicial. así como los que sean consecuencia del fun(iona~

miento anormal de la Administración·de justicia darán a todos los
perjudicados derecho a una indemnización a cargo del Estado.
salvo en los casos de fuerza mayor. con arreglo a lo dispuesto en
este Titulo.

2_ En todo caso. el daño alegado 'habrá de ser efectivo.
evaluable económicamente e individualizado con relación a una
persona o grupo de personas.

3. la mera revocación o anulación de las resoluciones judicia
les no presupone por sí sola derecho a indemnización.

Artículo doscientos nOl'enIa y tres

l. La reclamación de mdemnizacióñ por causa de error deberá
ir precedida de una decisión judicial que ex.presamente io reco
nozca. [sta previa decisión podrá resultar directamente de una
sentencIa dictada en virtud de recurso de revisión. En cualquier
otro caso distinto de éste se aplicarán las reglas siguientes:

a) la acción judicial para el reconocimiento del error debeni
instarse inexcusablemente en el plazo de tres meses a partir del dí'l
en que pudo ejercitarse.

b) La pretensión de declaración del error se deducirá ante la
Sala del Tribunal Supremo correspondiente al mismo orden
junsdiccional que el órgano a quien se imputa el error. y si éste se
atribuyese a una Sala o Sección del Tribunal Supremo la competen
cia corresponderá a la SalOl que se establece en el artículo 61
Cuando se trate de órganos de la jurisdicción militar. la competen
cia corresponderá a la Sala Segunda de lo Penal del Tribunal
Supremo.

e) El procedimiento pa.ra sustanciar la pretensión será el
propio del recurso de revisión en materia civil. siendo partes. en
todo caso, el Mmisterio Fis(;al y la Administración del Estado.

d) El Tribunal dictará sentencia definitiva. sin ulterior
recurso. en el plazo de quince días. con informe previo del órgano
jurisdiccional ~ quien se atribuye el error.

r) Si el error no fuera apreciado se impondrán las costas al
peticionano.

O No procederá la declaración de error contra la resolución
judicial a la que se impute mientras no se hubieren agotado
previamente los recursos previstos en el ordenamiento.

g) La mera solicitud de declaración del error no impedirá la
ejecución de la resolución judicial a la que aquel se impute.

2. Tanto en el supuesto de error judicial declarado como en el
de daño causado por ~1 anormal funcionamiento de la AdmlOistra
ción de Justicia. el interesado dirigirá. su petición indemnizatoria
directamente al Ministerio de Justicia. ttamitándose la misma COIl
arreglo a las normas reguladoras de la responsabilidad patrimonial
del Estado. Contra la resolución cabrá recurso contencioso-admi
nistrativo. El derecho a reclamar la indemnización presl'ribirá al
año. a partir del día en que pudo ejercitarse.

Articulo doscientos n0l1enIa y cuatro

l. Tendrán derecho a indemnización quienes. después dI
haber sufrido prisión prcveiniva. sean absueltos por inexistcnci.:
del hecho imputado o por esta misma causa haya SIdo dictado aut('
de sobreseimiento libre. siempre que se le hayan irrogado perjui
cios. .

2. La cuantía de la indemnización se fijará en función de!
tiempo de privación de libertad y de las consecuencias personaJe'
y famdiares que se hayan producido.

3. La petición indemnizatoria se tramitará de acuerdo con 1<1
establecido en el apartado 2 del articulo anterior.

Artículo doSCU.."IOS nOl'enta .r cinco

En ningún caso habrá lugar a la indemnización cuando el error
.judicial o el anormal functOnamiento de los servicios tuviera por
causa la conducta dolosa o culposa del perjudicado.
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.Iniel/fl! (/O\('ICIl!O\ J1111"('l1(a l" I'e/.\'

El Estado respondeni también dc 10'0 danos que se produzcan
por dolo o t'ulpa gra':e de los Jueces y Magistrados. sin perjuicIo del
derecho que le asiste de repetir contra los mismos por los cauce~ del
prot·cso declarativo Que corresponda ante el Tribunal competente.
En c~tüs procesos será ~iempre parte el Ministerio Fiscal

Lü dispul'sto en los aniculos anteriores no ob..,tará a la l"\lgl'nCIU
de responsabilidad civil a los Jueces v. Magistrados. por los
particulares. con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

LIBRO IV

DE LOS JUECES Y MAQISTRADOS

TITULO I

De la Carrera J"udicial )' de la prm'isión de destinos

CAPITULO I

DE lA CARRERA lL'OlC"lAI

1. Los Jueces y Magistrados que turman la Carrera Judlcl<ll
ejercer~lTl las funciones jurisdiccionales en los Juzgados v Tnbuna
les de lodo orden que regula esta Ley.

2. TambIén ...jercen funciones jurisdi('cionalcs Sin pertenecer a
la Carrera Judicial. con sujeción al régimcn c'itablecido l'n esta Ley.
~ln rarúl·ter de profesionalidad )' con Inamovilidad temporaL los
Magislrndo'i suplentes. los que sIn-en plazas de JU('ces ~n régimc-n
de pro\ ISlon temporal () como sustitutos, los Jueces de Paz y sus
~uslltutos.

.!rfi( '¡l/o I!I'\( '/n/fo\ IIIJ\'('II,'l1 .l' I/I/cre

La Carrera Judit'ial consta de tre ... calegorías:

- l\.1agistrado del Tribunal Supremo.
- ~Iaglslrado.

- Jlh'/.

. l!'llt '11/(1 In'\( 'l('I/l(/.\

El Clmst'jo General del Poder Judicial aprobará rada tfes anos.
como máximo. y por períodos menores cuando fuere neresano. el
t'scalafón Je la Carrera Judicial. que será publicado en el «(BoIeJin
Oficial dc-l Estado». y comprenderá los datos personales ~ profesio
nales que \e estahlczcan reglamentariamente

CAPITULO 11

DFL IMjRFSO y ASCENSO Fl\j LA CARRfRA Jt'DICIAL

lrt!c¡¡{o fl't'snCI1!()s uno

l. El Ingreso en la Carrera Judicial por la calegoríá de Juez se
producirá mediante la superación de oposición libre y de las
pruebas realizadas en el Centro de Estudios Judiciales. previa
con \ocatoria de las plazas vacantes y un número adicional que
permita atender las nuevas que se produzcan hasta la siguiente
con \'ocatoria.

2. En cada convocatoria se reservará una tercera parte de las
plazas que se con ....oquen para juristas de reconocida competencia.
qUlt'nes por concurso de méritos accederán directamente al Centro
de Estudios Juditiales.

J. También ingresaran en la Carrera Judicial por la catcgoria
de ~hgistrado del Tribunal Supremo. o de Magistrado. juristas de
ret:onot:idu competencia en la forma y proporción establecidos en
la le ...

..( En todos los casos se exigira no estar incurso en nlllguna de
las e'lusas de incapandad o de incompatiblhdad que cstahleí.:e
I.'sta Lt'Y_ .

¡({/tulo troncnlos dos

l. Para l'Oncurrir a la oposición libre de acceso al Centro dt'
ESlUdlos .Judiciales ...~ rl'quiere ser ~spanol. mayor de edad ~

Licenciado ~n ~recho. asi como no estar incurso en a&luna de las
causas de incapacIdad que establece esta Ley.

2. Para tomar parte en el concurso es preciso. además. contar
con scis alias. al menos. de ejercicio profesional como jurista.

Arlicu/o ¡rcsdcmm ,rn

Están incapacitados para el ingreso en la Carrera JudICial los
impedidos tisica o psíquicamente para la función judiCIaL los
condenados por delito doloso mientras. no hayan obtenido la
rehabilitación: los procesados o inculpados por delito doloso en
tanto no sean absueltos o se dicte auto de sobreseimiento. y los que
no e~ten en el pleno ejercicIO de sus derechos civill.'s

.Irt/culo tr{'5{'/cnfOs cuafro

El Tnbunal para acceso al Centro de EstudiOS Judic:~lles estara
presidido por el Presidente del Tribunal Supremo {) Magl~tr~do del
Tribunal Supremo en que delegue. y serán vocales: un Magistrado.
un Fiscal. dos Catedráticos de Universidad de distintas DiSCIplinas
Jurídicas. un Abogado en ejercicio y un Letrado del Estado que
actuará como Secretario.

Artfculo tresáentos cinco

El Tribunal será nombrado por el. Consejo General del Poder
Judicial. Los Catedráticos serán propuestos por el Consejo de
Universidades; ell.etrado del Estado, por el Ministro de Justicia:
el Abogado. por el Consejo General de la Abogacia. y el Fiscal. por
el Fiscal General del Estado

. trliculo tresc/cntl}S seis

1. Las normas por las que ha de regirse el acceso al ('entro de
Estudios JudIciales. los ejercicios yo los programas se aprobaran por
el Ministro de Justicia. oídos el Consejo General del Poder JudiCIal
y el propio Centro.

2. En ningun caso podrá el Tribunal aprobar en las pruehas
previstas en d artKuio .'\01 de esta Ley a un número de l:andldatll">
superior al de las plazas quc hubIeran sido convocadas <,egún lo
dispuesto en dicho articulo_

'lrflcu/o trescientos siete

l. Los aspirantes quc hayan superado la OpOSICIón o el
n'ncurso seguirán un curso en el ('entro de EstudIOS Judlclak.., \
reahzarán prácticas en un órgano jurisdicclonal.

2. Los que superen el curso y las prácticas senin nomhrados
Jueces por el orden de la propuesta hecha por el Centro de EstudIOS
.1 udiciales.

3. El nombramienlO se cxtendeni por el Consejo General del
Poder Judicial. mediante Orden. v con la toma de posesión
quedarán investidos de la (ondkión de Juez.

Init'u!l) Ire~C1('IIf()S ()(.¡/()

En ningún caso podrá superar el curso del Centro de Esludio">
Judiciales un número !le aspirantes superior al de vacantes l.'Ii:ctl\ a
mente existentes en la Carrera Judicial en el momento de finaliZa!
aquél.

-l.rr(culo (l'e.I,t'/cll/()\ 1111('1('

1. Los que no superen el curso podrán repetirlo en el sigulcnte.
al que se incorporarán (,:on la nueva promoción.

2. Si tampoco superaren este curso. quedarán dL'finillvamente
excluidos y decaídos en la expectativa de ingreso en· la Carrera
Judicial deri ....ada de las pruebas de acceso que hubic5Cn aprobado.

Articulo trescientos die=

Las plazas que hubieren quedado vacantes eolos concursos
acrecerán a las correspondientes al tumo de oposición.

Artículo treSCientos once

1. De cada cuatro vacantes que se produzcan en la categoria
de Magistrados. dos se proveerán con 19S Jueces que ocuparen el
primer lugar en el escalafón dentro de es·ta cat~oria~ la tercera, por
medio de pruebas selectivas en los órdenes junsdiccionales ctvil y
penal, y de especialización en los órdenes contencioso-administra~

ti ....a y social entre Jueces~ y la cuarta. por concurso, entre juristas
de reconocida competenCIa y con mas de diez anos de ejerciCIO
profesional.

2. En los dos primeros casos será necesario que todos hayan
prestado tres años de ser.... icios efectivos como Jueces.
. 3. Quienes accedieren a la categoría de Magistrado sin perte

nccer con anterioridad a la Carrera Judicial se incorporaran al
escalafón inmediatamente a continuación del último Magistrado
que hubiese ascendido a esta categoria.

4. Las vacantes que no resultaren cubiertas por este, procedi
miento acrecerán el turno de pruebas selectivas y de especializa
ción. si estu .... ieren con vacadas o. en otro caso, al de antigucdad.



BOE núm. 157 Martes 2 julio 1985 20659

Artículo trescientos doce

l. Las pruebas selectivas para la promoción de la categoría de
Juez a la de Magistrado en los órdenes jurisdic~i!,nalescivil y penal
se celebraran en el Centro de EstUdIOS J.udIClales y tenderán a
apreciar las condiciones de ma~u~ y formació!l Juridicas de los
aspirantes así como sus conOCimientos en las dIStintas ramas del
Derecho. Podrán consistir en la realización de estudios. superación
de cursos. elaboración de dictámenes o resolu~iones y su defensa
ante el Tribunal, exposición de temas y contestación a las observa
ciones que el Tribunal formule o en otros ejercicios similares.

2. Las pruebas JX!~ la promoción ~e la cat~o~a d~ Juez a la
de Magistrado especIahsta de 10 contencIoS04dmIDlstraUvo y de lo
social tenderán además a apreciar, en particular, aquellos conoci
mientos que sean propios de cada orden jurisdiccional.

3: Las Dormas por las que han de regirse estas pruebas, I«?s
ejercicios y, en su caso. los programas se aprobarán por el Consejo
General del Poder Judicial, oído el Centro de Estudios Judiciales.

Artículo trescientos trece

1. Para resolver los concursos entre juristas de reconocida
competencia a que se refieren ·Ios apanados 2 y 3 del aniculo 301
yel apanado 3 del artículo 311, el Ministerio de Justicia, al tiempo
de convocarlos, aprobará y publicará las correspondientes bases. en
las que se graduar~.la puntuación de los .mé~ritos que puedan
concurrir en los sohCltantes, con arreglo al SIgUIente baremo:

a) Títulos y grados académicos obtenidos en relación con las
disciplinas jurídicas. . .. ...

b) Años de servi.cio en relación c~n dlsClpl.tna~ JundlCas en el
cuerpo de procedenCia o en la profeslOn que e~erclera.

c) La realización, convenientemente acreditada. de cursos de
especialización juridica. . .. .

d) la presentación de ponenCias, comuDl~aclo.ne~ I!'~monas

o trabajos similares en cursos y con~resos de IOtere"'Jundlco.
e) Publicaciones científico-juridlcas.
.0 Número y naturaleza de ~os asuntos q~~ hubiera diri~ido

ante los Juz~dos y Tribunales, dlctámene~ en:"I~ldos. asesoraml~n·
tos y servicIOS juridicos prestados en el eJercl~lo de la Abogacl~.

2. En la valoración de los méritos relaCionados no podran
establecerce puntuaciones que por sí solas su~ren a más de dos del
conjunto de las restantes. . .

3. La puntuación de los méritos refe.nd~ en la letra.1) no podra
ser inferior a la máxima puntuación atnbulqa a cualqUIera de los
otros apartados.

4. El tiempo de ejercicio profesional de los candidatos que
hayan ejercido la Abogacía se acreditará mediante c~rtificac~ón del
Consejo General de la Abbgacía. en la que deberan conSlgnarse
también aquellas incidencias de carácter disciplinario que hayan
afectado al candidato durante su ejercicio profesional.

5. Para valorar los méritos a que se refiere el párrafo primero
de este artículo que hubieran sido aducidos por los solicitantes.. el
Tribunal podrá convocar a éstos para mantener una entrevista
individual de una duración máxima de una hora. en la Que se
debatirán los citados méritos.

6. El concurso será resuelto por el mismo Tribunal que haya
de juzgar la oposición libre.

Artículo trescientos catorce

El Tribunal de las pruebas selectivas. previstas en el art.ÍC.u
lo 312, será nombrado por el Consejo General ~el Poder JudiCial
y estará compuesto en la forma prevista en el anlculo 304. ~uando
se trate de pruebas para la promoción a la. categoría de ~agtstrado
especialista de lo contencioso-administrauvo y de lo SOCial, se,,:,á la
establecida en el -indicado artículo. si bien sus miembros .será~
elegidos entre especialistas en Derecho Público o Laboral. respecu~
vamente.

Artículo trl'scientos quince

Las oposiciones y concursos para cubrir las vacantes dt: ~a
Carrera Judicial del Secretariado y del resto del person~1 al serylClO
de la Administración de Justicia serán convocadas, a Instancia de
la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial se produzcan
las vacantes, por el órgano competente y de acuerdo con lo
dispuesto en esta Ley.

CAPITULO III

DEL NOMBRAMIENTO Y POSESiÓN DE LOS JUECES
y MAGISTRADOS

Arrículo lréscie1itos dieciséis

lo Los Jueces serán nombrados. mediante Orden. por el
Consejo General del Poder Judicial.

2. Los Magistrados y los PreSIdentes seran nombrados por
Real Decreto. a propuesta de dicho ConseJo.

3. La presentación a Real Decreto se hara por el Mlfilslro de
Justicia. que refrendará el nombramiento.

Artículo tre5e/en/os diecisiete

l. Los nombramientos se remitirán al Presidente del Tribunal
o Audiencia a quien corresponda dar o mandar dar posesión a los
nombrados.

2. También se comunicará a éstos y a los Presidentes del
Tribunal o Audiencia de su destino anterior.

3. Cuando los Presidentes de la Sala y Sección o Jueces cesen
en su destino, por 'Ser nombrados para otro cargo. el~borarán un
alarde o relación de los asuntos .que queden pendientes en el
respectivo árga'no, consignando la fecha de su iniciación y el estado
en que se hallen, remitienao copia al Presidente del Tribunal o de
la Audiencia.

4. Al tomar posesión, el nuevo titular del órgano. examinará
el alarde elaborado por el anterior. suscribiéndolo en caso de
conformidad.

Artículo trescienJos dieciocho

lo Los miembros de la Carrera Judicial prestarán. antes de
posesionarse del primer destino. el siguiente juramento o promesa:

4<.Iuro (o prometo) guardar y hacer guardar fie-Imente y en todo
tiempo la Constitución yel resto del ordenamiento juridico. lealtad
a la Corona. administrar recta e imparcial justicia y cumplir mis
deberes judiciales frenle a todos.,>

2. El mismo juramento o promesa se prestará antes de
posesionarse del primer destino que implique ascenso de calegoría
en la carrera.
Articulo trescientos diecinuel"e

1. Los Presidentes. Magistrados y Jueces se presentarán a
tomar posesion de sus respectivos cargos dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la fecha de la publicación de su nombra
miento en el «Boletín Oficial del Estado». Para los destinados a la
misma población en que-hubieran servido el cargo. el plazo será de
ocho días. Las que hayan de jurar Q prometer el cargo tomarán
posesión dentro de los tres dias siguientes al del juramento. o
promesa.

2. El Consejo General del Poder Judicial podrá prorrogar tales
plazos. mediando justa causa.

Articulo trescientos ~'eUlr('

1. La to~a de posesión del Presidente, Presidentes de Sala y
Magistrados de Tribunales y Audjencias se hará en audiencia
pública ante la Sala de Gobierno del Tribunal al que fueren
destinados o ante la -del Tribunal Superior de JustiCia en la
Comunidad Autónoma correspondiente.

2. Los Magistrados del Tnbunal Supremo y de los Tribunales
Superiores de Justicia Que fuesen nombrados sin haber penenecido
con anterioridad a la Carrera Judicial. en d mismo acto de su toma
de posesión ante las Salas de Gobierno respectivas. prestarán el
juramento o promesa en los términos previstos en el artículo 318.

Articulo trescientos veintiuno

lo Los Jueces prestarán el juramento o promesa. cuando
proceda, ante la Sala de Gobierno del Tribunal o Audiencia a que
pertenezca el Juzgado para el que hayan sido nombrados y,
asimismo, en audiencia pública. .

2. La posesión será en el Juzgado al que fueren destinados. en
audiencia pública y con asistencia del personal del Juzgado. Dará
la posesión el Juez qu~ estuviere ejerCiendo la jurisdicción.

Anículo trescientos veintidós

l. El que se negare a prestar juramento o promesa o sin justa
causa dejare de tomar posesión se entenderá que renuncia al cargo
y a la Carrera Judicial.

2. El Presidente del Tribunal o Audiencia dará cuenta al
Consejo General del juramento o promesa y posesión o, en su caso.
del transcurso del tiempo sin hacerlo.

Articulo trescientos veintitrés

l. Si concurriere justo impedimento en la taha de presenta·
Clon, podrj ser rehabIlitado el renunciante. La rehabilitaCIón se
acordará por el Consejo General. a solicitud del interesado.

2. En tal caso. el rehabilitado deberá presentarse a prestar
juramento o promesa y posesionarse de su cargo en el plazo que se
le señale, que no podrá ser superior a la mitad del plazo normal.
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3. Si la plaza a la que fuere destinado hubiere sido cubieña.
será destinado a la que elija, de las correspondientes a su categoría
y para la Que reuna las condiciones legales que hubiere Quedado
dcsicna en concurso. En otro caso, será destinado forzoso.

CAPITULO IV

DE tOs HONORES y TRATAMIENTOS DE LOS JUECES
y MAGISTRADOS

ArtIculo trescientos veinticuatro

El Presidente y los Magistrados del Tribunal Supremo. el
Presidente de la Audiencia Nacional y los de los Tribunales
Superiores de Justicia tienen el tratimiento de excelencia. Los
Presidentes de las Audiencias Provinciales y demás Magistrados. de
señoría ilustrísima. Los Jueces, el de señoría.

Artículo trescientos \'('inlieineo

En los actos de oficio, los Jueces y Magistrados no podrán
recib,ir mayor tratamiento que el que corresponda a su empleo
efectIvo en la Carrera Judicial, aunque lo tuvieren superior en
diferente carrera o por- otros títulos.

CAPITULO V

DE LA PROVISiÓN DE PLAZAS EN LOS JUZGADOS,
EN LAS AUDlENCIAS y EN LOS TRIBUNALES

SUPERIORES DE JUSTICIA

Articulo trC'scientos reintist?is

La provisión de destinos de la Carrera Judicial se hará por
l'oncurso, en la forma que determina esta Ley, salvo los de
Pres!den,tcs de I.as Audiencias, Tribunales Superiores de Justicia y
AudIencIa NaCIOnal y Presidentes de Sala y Magistrados del
Tnbunal Supremo.

.-trr¡"clIlo Ir{'lci(',~lns !'('inlisiet('

t. No podrán concursar los electos. ni los que se encontraren
en una situación de las previstas en esta Ley que se lo impida.

. 2. Tampocó podrán concursar los Jueces y Magistrados que
no lleven el tiempo qUe reglamentariamente se determine. que no
podrá ser inferior a un año, en destino al que hubieren accedido
voluntariamente.

Ar{/('u/o ¡r('sc/enlos reinliocho

La Ley que fije la planta determinará los criterios para clasificar
los Juzgados y establecer la categoría de quienes deban servirlos.

.--lrT{cHlo fresc¡"entos I,t'inrinuew

L Los concunos para la provisión de los Juzgados se resolve
rán en favor de quienes. ostentando la calegoría necesaria, tengan
mejor puesto en el escalafón.

2. Los concursos para la provisión de los Juzgados de lo
Contencioso·administrativo y de lo Social se resolverán en favor de
qUIenes. ostentando la categoría de Magistrado especialista en
dicho orden jurisdi¡;ciónaL tengan mejor puesto en el escalafón. En
su defecto, se cubrirán con Magistrados que hayan prestado al
menos cinco años de servicios en él ordeD contencioso-administra
tivo o social; y a falta de estos. de acuerdo con 10 previsto en la
regla general del apartado primero. ,

3. Para la provisión de los Juzgados de Menores se aplicará la
regla general establecida en el apartado primero de este articulo.
aunque tendrán preferencia quienes acrediten la especialización
correspondiente en el Centro de Estudios Judiciales, según se
determine reglamentariamente.

Art{culo trescientos treinta

l. Los concursos para la provisión de las plazas de Magistra
dos de las Salas o Secciones de la Audiencia Nacional, de los
Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias se resolverán
en favor de Quienes. ostentando la categoría necesaria. tengan
mejor puesto en el escalafón.

2. En cada Sala o Sección de lo Contencioso-administrativo y
de la Social. una de las plazas se reservará a Magistrado especialista
rn dIcho orden jurisdlC'cional, con preferencia del Que ocupe d
mejor puesto escalafonal. Si la Sala o Sección se compusiere de
<.'ineo o más Magistrados, el número de plazas cubiertas por este
sistema será de dos.

3. En la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores
de Justicia. una de cada tres plazas se cubrirá con un jurista de

reconocido prestigio con más de diez años de ejercicio protesiona1

en la Comunidad Autónoma, nombrados a propuesta del Consejo
General del Poder Judicial sobre una tema presentada por la
Asamblea legislativa; las restantes plazas serán cublertas por
Ma~strados nombrados a propuesta del Consejo General del Poder
Judicial entre los Que 'Ileven cinco años en la categoría y tengan
especiales conocimientos en Derecho Civil, Foral o especial, propio
de la Comunidad Autónoma.

Artículo trescientos· treinta y uno

l. Quienes accedieren a un Tribunal Superior de Justicia sin
pertenecer con anterioridad a la Carrera Judicial, lo harán a los
solos efectos de prestar servicios en el mismo, sin que puedan-optar
ni ser nombrados para destino distinto. salvo su posible prom.oción
al Tribunal Supremo, llOr el tumo de Abogados y otros juristas de
reconocida competencia a que se refiere el artículo 343.

2. A todos los demás efectos serán· considerados miembros de
la Carrera Judicial.

Artículo trescientos treinta y dos

Los Que asciendan a 13 categorla de Magistrado med!ante
prueba selectiva con especialización en- el orden contenctOso
administrativo o social. conservarán los derechos a concursar a
plazas de otros órdenes jurisdiccionales, de acuerdo con su a!1tigüe.
dad en el escalafón común. Para ocupar plaza de su espeCialidad
sólo se les computará el tiempo desempeñado en ésta.

Articulo trescientos treinta y tres

1. Las plazas de Presidente de Sección de la Audienl:ia
Nacional. de los Tribunales Superiores de Justicia y de las
Audiencias se proveerán por concurso que se resolverá en favor eh:
quienes. ostentando la categoría de Magistrado. tengan mejor
PU(~sto en c4 escalafón. Por el mismo sistema ~ proveerán las
presidencias de Sala en los Tribunales Superiores de Justicia.

2. Tendrán preferencia quienes hubieren prestado ónco arios
de servicios en el orden jurisdiccional de que se trate.

3. No podrán acceder a tales Presidencias quienes se encucn
tren sancionados disciplinariamente por comisión de falta gr3h' o
muy grave, cuya ~notacion en el expediente no hubiere sidu
cancelada.

~rt/('Il!o treS(I('fl/O,\ fretnla l' CI/luro

Las plazas que quedaren vacantes por falta de solicitantes se
proveeran por los que sean promo .... idos O asciendan a la categoría
necesaria. con arreglo al lurno que corresponda.

Arúculo trescientos treinta y cinco

l. Las plazas de Presidentes de Salas de la Audiencia Nacional
se proveerán. a propuesta del Consejo General del Poder JudiCial.
con Magistrados del Tribunal Supremo o con quienes sean promo
vidos a esta categoría.

2. la Presidencia de la >\udiencia Nacional se pro""ct:rá por d
Conseio General del Pod('r JudIcial. por un período de cinco a¡los.
entre Magistrados del Tribunal SLlpremo. con tres años de sCr'-H.:ios
prestados en la categoria. que reunan las condiciones Idóneas para
el eargo.

Artículo trl'scíenros treinta y seis

Los Presidentes de las Audiencias Provinciales serán nombra
dos por un periodo de cinco anos, a propuesta del Consejo General
del Poder Judicial. entre los Magistrados que lo soliciten. de entre
los que llevan diez años de servicios en la Carrera.

Articulo trescientos treinta y siele

1. Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia se
nombrarán por un periodo de cinco años a propuesta del Consejo
General del Poder Judicial entre Magistrados que hubieren pres
tado diez años de servicios en la categoría, lo hubieren solicilado
y lleven, al menos. i,-einte años perteneciendo a la Carrera JudIcial.

2.. El nombramiento de Presidente de un Tribunal Superior de
Justicia tendrá efl~tos desde su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)!), sin perjuicio de la preceptiva publicación en el
~~Bolctin Oficial de la Comunidad Autónoma».

Artículo treSCl('fl!os treima y odIO

los Pres.identes de la Audiencia Nacional. de los Tribunales
Superiores de Justicia y de las Audiencias cesarán por alguna dt: las
causas sigUIentes:
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\,0 Por expiración de su mandato. ~al\-o que sean confirmados
en el cargo por sucesivos períodos dl' cinco ~ños;

2.(> Por dImisión. aceptadapN el Con~Jo General.
J{) Por resolución acordada en c\.pedicntc disciplinario.

Articulo l1'í'h'il'ntos treinta J' nllere

El Presidente de la Audiencia Nacional quedara. cuando cese en
su cargo. adscrito al Tribunal Supremo hasta que obtenga plaza en
el mismo en propiedad.

4.rtínl/o lrcsc;e11l0S cuarenta

Los Presidentes de-los Tribunales Superiores )- de las -\udjc~·

cias Provinciales que c~ren en su c~rgo conti!luarán en se!"Vil.:l,O
activo y quedarán adscntos. a su eleCCión. al Tnbunal o AudienCia
en que cesen o a aquel del 'que procedieren.~ serán destina~os para
ocupar la primera ~acante qu~ se .produzca .en. la Audlenna o
Tribunal a que estUVIeren adscntos SI no obtu .... leren otra plaza a su
instancia con anterioridad..

Articulo tresnenros cuarenta)' uno

1. Para la provisión de las plazas dt.· Presidente de los
Tribunales Superiores de Justicia.y de las Audiencias.. en aqu.ella!<.
Comunidades Autónomas que gocen de Derecho CIVil especial o
Foral. así como de idioma oficial propi.o. el Consejo General del
Poder Judicial valorara como mérito la especialización de estm.
Derechos Civil Especial o Foral y el conocimiento del idIoma
propio de la Comunidad. . .

2. Reglamentariamente se determinaran los cntenos de \alo
ración sobre el conocimiento del IdIOma ~ del Derecho CIvil
especial o Foral de las referidas Comunidades Autóno",!-as. como
mérito preferente en los concursos para Organos Junsdlcclonales de
su territorio.

CAPITULO VI

DE LA PROVISIÓN DE PLAZAS E'" EL TRIBt''''Al S¡:PREMO

Inindo tn'<;ci¡'l/Io} cuarenta .r dus

Los Presidentes de 'Sala del Tribunal Supremo se nombrarán. a
propuesta del Conscjo~General del Poder Judicial. entre. ~agistra.
dos de dicho Tribunal que cuenten con tres anos de servIcIos en la
categoría. .

.·¡/'Iindo 'reseu'!l/OS cf1cJrenta y tres

En las distintas Salas del Tribunal. de cada cinco plazas de sus
Magistrados. cuatro se proveerán entre- n~i~mbros de la Ca:rrera
Judicial con Ji('z anos. al menos. de sen'lelos en la catcgona de
Magistrado y no mc~os de veinte en la Carrera. > la quinta entre
Abog¡:\dos y otros junstas. todos ellos de nxonoClda com[lClenna.

4rr/(/(lo 'reseief/!os cuarenta v cuafru

De cada cuatro plazas resenadas a la Carraa Judicial. corrcs~

ponderan:

aJ 00<; a Magistrados que hubieran accedido a la categoría
mcdl3nh: las correspondientes pruebas selcCllyaS en los órdenes
jurisdiccionales ci vil y penal y de especialización en los órdenes
jurisdiccionales contencioso-administra ti YO )-' ~ocial. En este tur1!0
sólo se exigirán quince años en la Carrera y cm~~ ~n la categona.

b) Dos a Magistrados que reumeren las cono¡clOnes general~s

para el acceso al Tribunal Supremo señaladas en el artículo
anterior.

Articulo fresc/Cf11üs cuarenta y CInCO

Podrán ser nombrados Magistrados del Tribunal Supremo los
abogados y juristas de prestigio que. cumpliendo los requisitos
exigidos para ello. reúnan meritos suficientes a juicio del C~n.sejo

General del Poder Judicial y hayan- desempeñado su actiVidad
profesional por tiempo superior a.veinte años. pre.ferent.emcnte en
la rama del Derecho correspondiente al orden Junsdlcclonal de la
Sala para la que hubieren de ser designados.

. lo/cuic' tr('",ientos cuarenta y seis

Cuando el numero de Magistrados de una Sala no sea múltiplo
de cinco. se adjudicará una plaza más al grupo h) del aniculo 344:
al grupo a) del mismo artículo; o al grupo de jDri~tas de prestigIO.
sucl'si\<imente y por este orden.

.·j,.ticlIlo trescie/lfOS cuarenta y si('t('

Quienes tuvieren acceso al Tribunal Supremo sin pertenecer
con anterioridad a la Carrera Judü..'ial. se incorporarán al escalafón

de la misma ocupando el último puesto en la ratl'goría dt'
Magistrados dd Tribunal Supremo. St: les reronacera. a tod(l~ In-.
efectos. vcinte anos de- slT\'icioo..

CAPITULO VII

DE LA SITL'AClO'" DE LOS JL:rcr-s '\- r..1AGI5TRADOS

Artículo treScIenlOs CUtll"('lJl{j .r ochu

Los Jueces' y Magistrados PUl'dt~n haJ1arsc en alguna de las
situaciones sigUientes:

1. Servicio acti\'o
2, Servicios espeClalc~.

3. Excedencia voluntaria o for70~a

4. Suspensión.

Artículo trescientos cuart'Wa .r flll('\"I'

Los Jueces y Magistrados se encuentran en situación de servicio
activo cuando ocupan plaza correspondiente a la Carrera Judicial.
están pendientes de la toma de posesión en otro destino o Ic~ ha
sido conferida comisión de scrYÍcio con caracter temporal.

.:trticulo trescientos C/n('líl'Ill¡J

1. Podrán conferirse comisiones de servicio a los Jueces \i

Magistrados para partinpar en misione~ de ~:ooperación juridica
internacional o para prestar servicios en el Ministerio de Juslicia.
en d Consejo General dd Poder JudIcial o en otro Ju/gado o
Tribunal. , , '. .'

2, Las comisiones de St'l"\KIO tendrán una duraClon maxlma
de seis meses v no serán prorrogablt""s. siendo requisito para su
otorgamiento. ádemás de la previa confoflmdad. del mtere.sado. el
prevalente ¡nteres del servicio debidamente motivado y el mform.e
de Jos superiores jerárquicos de las plazas afectadas por la comi
sión.

.·frticIIlo trescienfos cil/(/l('lltiJ l' 1111/1

Los Jueces y Magistrados pasarán a la situación tk ~cf\'icios

especiales:

a) Cuando sean autorizados para realizar una miSión por
período superior. a seis meses en Organismos InternaCIonales.
Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en programas de
cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios. al servicio
de Organismos Internacionales u de carácter supranaClonal.. .

. e) Cuando sean adscritos al servicio del Tnbunal ConstllUclO.
nal o del Defefl;sor del Pueblo.

d) Cuando cumplan el scn'icio miliwr o la prestación sustllO
toria eqUIvalente.

Articulo trescientos cincuenta .1' do,'

Se considerará en situación de servicios especiales al Juez o
Magistrado en el que se de alguna dt' las siguientes condiciones:

a) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

b) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal Supremo
o fiscal General del Estado,

e) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar
parte de los órganos constitucionales u otros cuya eleCCión corre,,
ponda a las Cámaras.

d) Cuando accedan ala condición de Diputado o ~n~dor de
las Cortes Generales. o miembro de las Asambleas LegislatIvas de
las Comunidades Áutónomas.

e) Cuando presten sen'icio en virtud de nombrami.ento por
Real Decreto en la PresidenCia del Gobierno o en el Ministerio dl'
Justicia.

Articulo trescientos cincuema y tres

1. A los miembros de la Carrera Judicial en situación de
servicios especiales se les computara el tiempo que permanezcan en
tal situación a efectos de ascensos. antigüedad y derechos pasivos.
y tendrán derecho a la reserva de plaza y localidad de 'destlno que
ocupasen. En todos los casos recibirán las retribuciones del puesto
o cargo efecti\-'o que desempeñen y no las que les correspondan
como funcionarios. sin perjuicio del derecho a la percepción de la
antigüedad que pudieran tener reconocida como funcionarios.

2. Los Diputados. Senadores ylos miembros de las Asamb.leas
Legislativas de .Ias C~mun¡dades Autónomas q~e pierdan dl,cha
condición por diSolUCión de la correspondiente Camara o t~rm¡!1.a·
ción del mandato de la misma. podrán permanecer l'n la SltuaClon
de servicios especiales hasta su nueva constitución.
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Artículo trescientos cincuenta y cuatro

1. Los Jueces y Magistrados que fueren nombrados para cargo
Político o de confianza de carácter no permanente d~berán comuni
car al Consejo General del Poder Judicial la aceptación o renuncia
del cargo para el que hubieren sido nombrados dentro de los ocho
días siguientes a la publicación del nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado» o de la Comunidad Autónoma.

2. La aceptación o la toma de posesión del expresado cargo
determinará. automáticamente la situación de servicios especiales
del nombrado, con· aplicación del régimen prescrito en el artículo
353.

Artículo trescientos cincuenta y cinco

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 353, 2, dJ, quienes
estén en situación de servicios especiales deberán incorporarse a su
plaza o a la Que durante esta situación hubiesen obtenido, dentro
del plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al del cese en
el cargo o desde la fecha de licencia. De no -hacerlo así, pasaran
automáticamente a la situación de excedencia voluntaria por
interés panicular.

Artículo trescientos cincuenta J' seis

1. La excedencia forzosa se producira. por supresión de la
plaza de Que sea titular el Juez o Magistrado, cuando signifique el
cese obligado en el servicio activo.

2. Los excedentes forzosos gozarán de la plenitud de sus
derechos económicos y tendrán derecho al abono. a todos los
efectos, del tiempo transcurrido en dicha situación.

Articulo trescientos cincuenta )-' siete

1. Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a
los miembros de la Carrera Judicial cuando se encuentren en
situación de servicio activo en un Cuerpo o Escala de las Adminis~
traciones Públicas o de la Carrera Fiscal, o pasen a prestar servicios
en Organismos o Entidades del sector publico, y no les corresponda
quedar en otra situación.

2. Los miembros de la Carrera Judicial tendrán derecho a un
período de excedencia voluntaria, no superior a tres años, para
atender al cuidado de cada hijo a contar desde la fecha de
nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
periodo de excedencia que, en su caso, pondra, fin al que se viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercer este derecho. .

3. Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los
miembros de la Carrera Judicial cuando lo soliciten por interés
panicular. En este supuesto no podrá declararse la excedencia
voluntaria hasta haber completado tres años de servicios efectivos
desde Que se accedió a la Carrera Judicial o desde el reingreso, y en
ella no se podrá permanecer más de diez años continuados ni
menos de dos años.

4. Los miembros de la Carrera Judicial Que deseen participar
como candidatos en elecciones generales, autonómicas o locales
deberán solicitar la excedencia voluntaria. Si fueren elegidos para
el cargo, pasarán a la situación Que legalmente les corresponda de
conformidad <;:on lo prescrito en esta Ley; en caso contrario podrán
solicitar el reingreso en el servicio activo.

Artículo trescientos cincuenta y ocho

Los miembros de la Carrera Judicial en excedencia voluntaria
no deven~rán retribuciones ni les será computable ~I "tiempo
permanecido en tal situación a efectos de ascensos., anuguedad y
derechos pasivos.

Artículo trescientos cíncuenta y nueve

l. El Juez o Magistrado declarado suspenso quedará privado
temporalmente del ejercicio de sus funciones.

2. La suspensión puede ser provisional o definitiva y tendrá
lugar en los casos y en la forma establecidos en esta Ley.

Articulo rrescientos sesenta

El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en esta
situación el 75 por 100 de las retribuciones básicas y la totalidad de
las retribuciones por razón familiar. No se les acreditará haber
alguno en caso de incomparecencia o rebeldía.

Artículo trescientos sesenta y uno

El tiempo de suspensión provisional Que tenga su origen en un
procedimiento disciplinario no podrá exceder de seis meses, salvo
caso de paralización de aquel imputable al interesado. Esta circuns-

tancia d~terminará la pérdida de toda retribución hasta que el
expediente sea resuelto.

Articulo trescientos sesenta y dos
Cuando la suspensión no sea declarada definitiva ni se acuerde

la separación, el tiempo de durac\on .de aq~élla se.computar~.como
de servicio activo y se acordará la mmediata remcorporaclOn del
suspenso a su plaza, con reconocimiento de todos los derechos
económicos y demás Que procedan desde la fecha en que tuvo
efecto la suspensión.

ArtIculo trescientos sesenta y 'tres

l. La suspensión tendrá carácter _d~.finit~v~ ~ua~do s~
imponga en virtud de condena P: como ~.nclon dlsclphnana. Sera
de abono el tiempo de suspenslon prOVISional.

2. La suspensión ~efinitiva, impuesta como condena o como
sanción disciplinaria superior a seis meses, implicara la pérdida del
destino y la vacante se cabrira en forma ordinaria.

3. 'En todo caso, la suspensión definitiva supondrá. la priva
ción de todos los derechos inherentes a hr condición de Juez o
Magistrado hasta que, en su caso, fuere reintegrado el suspenso al
servicio activa.

Articulo trescientos sesenta y cuatro
El reingreso en el servicio activo de los excedentes forzosos se

hará por orden de mayor tiempo en esta situación, sin necesidad de
solicitud del interesado y con ocasión de la primera vacante para
la que reúna las condiciones legales.

Artículo trescientos sesenta y cinco
1. El reingreso de los exceden~es voluntarios deberá ir I?r~ce

dido de solicitud dirigida al Consejo General del Poder JudICIal.
2. Reglamentariamente se establecerán los documentos Que

deberán acompanarse y los info~es Que. e.n su caso. dcb.an ~r
interesados, segun que la excedenCia voluntana sea o no por Interes
particular.

Articulo trescientos sesenta j' seis

l. Los suspensos definitivamente debeTán solicitar el reingreso
al servicio activo en el plazo de diez dias desde la finalizacioll del
período de suspensión. El transcurso de este plazo sin que el
interesado solicite el reingreso motivará la declaración de exceden·
cia voluntaria por interés particular, con efectos desde la fecha en
Que finalizara el período de suspensión. •

2. Reglamentariamente se establecerán los docu~e~tos que
deberán acompañarse y los informes Que deban ser sohcltados.

Articulo trescientos sesenta \' siere
El reingreso de los excedentes voluntatios y suspensus exigirá

declaración de aptitud por el Consejo General, Que se ajustará a 10
prevenido en esta Ley sobre condiciones que deben reunirse para
el ingreso en la Carrera Judicial.

Articulo trescientos sesenta y ocho

1. Los Que hayan de reingresar al servicio activo deberán
participar en cuantos concursos se anuncien para la provisión de
plazas de su categoría, hasta obtener destino en propiedad. Si no lo
hicieran, quedará sin efecto la declaración de aptitud y, de no estar
ya en ella, serán declarados en situaciones de excedencia voluntaria
por interés panicular.

2. Los excedentes forzosos gozarán de preferencia. por una
sola vez, para ocupar vacante en la población donde servían
cuando se produjo el cese en el servicio activo.

Artl'culo trescientos sesenta y nueve

La concurrencia de peticiones para la adjudicación de vacantes,
cualquiera que fuere el sistema de su provisión. entre quienes
deban reingresar al servicio activo, se resolverá por el siguiente
orden de prelación:

1.0 Excedentes forzosos.'
2.° Suspensos.
3.° Rehabilitados.
4.° Excedentes voluntarios.

CAPITULO VIII

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS.

Articulo trescientos setenta

1. Los Jueces y Magistrados residiran en la población donde
tenga su sede el Juzgado o Tribunal que sirvan y no podrán
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ausentarse de la circunscripción en que ejerzan sus funciones.
excepto cuando lo exija el cumpilmjcnto de sus deberes judiciales
o usen de licencia o penniso.

2. La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
podrá autorizar por causas justificadas la residencia en lugar
distinto. siempre que sea compatible con el exacto cumplimiento
de las tareas propias del cargo.

3. No se considerarán ausencias a los efectos de este artículo
los dcsplalamientos fuera de su sede que efectúen los Ma~strados
o Jueces que no sean únicos o no se encuentren de guardia. desde
el final de las horas de audiencia el sábado o vispera de fiesta. hasta
el comienzo de la audiencia del primer día .hábil siguiente.

Articulo trl"Sóentos setenta y uno

1. Los Jue~s y Maaistrados tendrán derecho a un permiso
anual de un mes de vacaciones, excepto los destinados en las Islas
Canarias, que podrán acumular en un solo período las vacaciones
correspondientes a dos años. "

2. Los Presidentes de sala y Magistrados del Tribunal
Supremo y del resto de los Tribunales disfrutarán de ~te permiso
durante el mes de agosto; se exceptúa aquellos a qUienes corres
ponda formar la Sala prevista en el articulo 180.

4rrfcufo rr('~ci('nros setenta y dus

El permiso anual de vacaciones podrá denegarse para el tiempo
en qut.' se solicite cuando por los asuntos pendientes en un Juzgado
o Tribunal. por la acumulación de peticiones de licencias en el
tcrriturio o por otras circunstancias excepcionales. pudiera perjudi
carse el regular funcionamiento de la \.dministración de JustiCia.

IrTiculo rrescienTos setenta )' rres

l. Los Jueces y Magistrados tcndran derecho a licencias por
razón dt' matrimonio de quince días de duración y de catorce
semanas {"n caso de parto.

.2. Tendrán también derecho a licencia. sin limitación de sus
haberes. para realizar estudios relacionados con la función judicial.
previo mforme favorable del Presidente del Tribunal correspon
diente. que tendrá en 'Cuenta las necesidades del servicio. Finali
zada la licencia, se elevará al Consejo General del Poder Judicial
memoria de los trabajos realizados, y si su contenido no fuera
bastante para Justificarla, se compensará la licencia con el tiempo
que sr determine de las vacaciones del interesado.

3. Tammén podrfln disfrutar de permisos de tres días, sin que
puedan' exceder de seis pennisos en el ano naturaL ni de uno al
mes, debiéndose justificar la necesidad a los superiores respectivos.
de quienes habrán de obtener autorización

lr/icul:J f/"l'sci('flfOS setenta .r ('Italro

El que por hallarse enfermo no pudiera asistir al despacho. lo.
comunicará al Presidente del que inmediatamente dependa., y de I

persistir la enfermedad más de cinco días. tendrá que soltcitar I

licencia acreditando aquélla y la preVIsión médica sobre el tiempo 1

preciso para su restablecimiento.

.4rtieulo TreSCIentos setenta y CinCO

l. Las licencias por enfermedad. transcurrid.o el sexto mes.
sólo darán derecho al percibo de las retribUCIOnes básicas y por
razon de familia. sin perjuicio de su complemento". en lo Que
corresponda. con arreglo al R~men de Seguridad Social aplicable.

2. Las-licencias para reahzar estudios en general darán dere
cho a percibir las retribuciones oosicas y por razón de familia.

J. Las licencias por enfermedad. hasta el sexto mes inclusive.
y las demás licencias y permisos no afectarán al régimen retributivo
de quien los disfrute o los haya obtenido.

Articulo IrCSCfemos setenta .r S('15

Cuando CIrcunstancias excepcionales lo Impongan, podrá sus
pendl'rse o re...·ocarse el disfrute de las licencias o de los permisos.
ordenándnse a los Jueces y Magistrados la incorporación al Juzgado
o Tribunal

ArTiculo Il"csC/clllos setenta .r sll'tt'

\ Rcglamentariamente se desarrollará el regimen juridico de las
]¡cenuas y permisos, determinando la autondad a quien ~orres

ponde otorgarlos y su duración~ y cuanto no se halle estableCIdo en
la presente Ley.

TITULO 11

De la independencia judidal

CAPITULO I

DF LA [!'AMO"'-ILlDAD D~ LOS Jl'FCFS , MAGISTRADOS

.4.rriculo Irc's("/('lI1o.\ s('f('lllu r o("ho

l. Goz.aran de inamovilidad los Jueces y Magistrados Que
desempenen cargos Judiciales. .

2. los Que hayan sido nombrados por plazo determinado
gozarán de inamovilidad_ sólo por ese t.iempo. . .

3. Los casos de renuncia, excedenCia. traslado y promoclon se
regirán por sus normas específicas establecidas en esta Ley.

Arriculo rrescicnro.\" serenra y Ilue)'('

1. La condición de Jueces o Magistrados sepcrdera por las
siguientes causas:

a) Por renuncia a la Carrera Judicial. Se entenderán IOcursos
en este supuesto los previstos en los 322 y 357-3,

h) Por pérdida de la nacionalidad española.
e) En vinud de sanción disciplinaria de separación de la

Carrera Judicial.
d) Por imposiCión de pcna principal o accesoria de sl~paración

del cargo judiciaL inhabilitación absoluta o especial para c~r$o

públiCO. Los Tribunales Que dictaren estas sentencias remlllran
testlmoOlO de ellas al Consejo Cil'neral del Poder JudiCIal. una vel
qUl~ hubirren ganado firmaa.

e) Por haber incurndo en alguna dI.' las causas de incapacidad.
sa"-o que proceda su juhila{:ión.

f) Por jubilación.

"1 La separación en los casos previstos t'n las letras /1), (). d) )
e) del apartado ant.:rior se acord<Há pre.... io e\pt1'dlcntl'. con mter·
ve'nción dl'l MiOisle1"¡O F¡~l'al

·ln/cl//o II"CSCU'1110\ (){/¡('Iua

Los que hubieren perdidt) la condil'ión de luc} II Magistrado
por alguna de las causas prl.'\lstas en los apartados a), h¡ y c) del
artículo 379 de esta Lt'y. podrán solicitar del Consejo Genl"ral del
Poder .JudiCial su n:habllttaClon.

Inlcl/lo frCSCÚ'fI!O_, OC!lClI/U r lO/O

1. La rehabilitación se concederá por el Consejo General del
Poder Judicial. cuando se acredul' el cese definiti'\'o o la inexisten
cia. en su caso. de la causa que dio lugar a la scparacuJn ....-alorando
las circunstancias de lodo orden.

2. Si la rehabilitación se denegare. no podrá iniciarse nuevo
procedimiento para obtenerla en los tres anos siguientes.plazo que
se computará a partir de la resolucion denegatoria miClal del
Consejo General del Poder JudiciaL

Arriculo /rl'.\(u'nro.\ oc/¡cnla .1' dos

[1 Juez o Magistrado que hubiere Sido rehabilitado sera
destinado con arreglo a lo .dispuesto en esta Ley.

A.nfculo Ircscíenros' lh'henla y trl'.\"

La suspensión de los Jueces y Magistrados sólo tendrá lugar en
los casos siguientes:

1.° Cuando se hubiere declarado haber lugar a proceder contra
ellos fOr delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

2. Cuando por cualquier otro delito doloso se hubiere dictado
contra ellos auto de prisión. de libertad bajo fianza o de procesa
miento.

3.° Cuando se decretare-' en expediente disciplinario o .de
incapacidad. ya con carácter provisional. ya definitivo.

4.° Por sentencia firme condenatoria en que se imponga como
pena principal o acct'soria la de suspensión. cuando no procediere
la separación

..trliculo Il"esC/enlOs ochcnra .1' cuatro

1. En los supuestos de los dos primeros apartados del articulo
anterior. el Jue1 o Tribunal que conociera dc la causa lo comuni
cará al Consejo General del Poder Judicial. quien hará efectiva la
suspensión. prcyia audiencia del Ministerio Fiscal..

2. En el caso del apartado 4, el Tribunal remitirá testimonio
dI.' la scnlenCla al Consejo General del Poder Judicial.

:\. La suspensión durará. en los casos de 10<; apartados I y 2 del
articulo anterior. hasta que recaiga en la causa <;entencia ahsolutoria



.::2.::06::::6"'4'--_. ~Martes 2 julio 1985 BüE núm. 157

o auto de sobreseimiento. En los <kmas casos. por todo el tiempo
a que se extienda la pena. sanción o medida cautelar.

¡¡",¡culo tr('.,( len/os ochenra \" ('meo

Los Jueces y Magistrados sólo podrán ser Jubilados:

l. o Por edad.
1.° Por incapaódad permanente para el ejercicio de "us

fun<.'ioncs.

.Irlícl//o trescientos ochenta \' seis

La jubilación por edad es forzosa y se decretará ~ con la
antelación suficiente para Que el cese en la función se produzca
dectivamente. al cumplir la edad de sesenta y cinco años para
J llCCCS y MagIstrados de todas las categorías.

.Inicu/o trescientos ()('henta J siete

l. Cuando en un Juez o Magistrado se aprccia~ incapacidad
permanente. la Sala de Gobierno respecti va. por sí. a instancia del
\of.mlsterio Fiscal o del interesado, formulará propuesta de jubila
l'lOn al Consejo General del Poder JudiCiaL

). El expediente de jubilación por incapacidad permanente
podrá ser iniciado. asimismo. por el Consejo General de oficio o a
lnstam:la del Ministerio Fiscal.

3. _.Los jubilados por incapacidaq, permanente podrán ser
n:hablhtados y volver al ser'olCIO activo .si. acreditaren haber
Jc~parecido la causa que hubiere motivado la jubilación,

Irlfcu/o 11'{'.~ci{'JlI()5 VCh('lIlu r odIO

, Los _procedimientos de separación. traslado. jubilación por
IncapaCIdad permanente v rehabilitación !\e formarán con audien
(la del inh:rcsado e informe del Ministerio Fiscal y de la Sala de
(joblc.:rno respectiva. sin perjUicio de la!io demás Justificaciones que
procl'dan. y se resolvcran por el Consejo General del Podcr
.JudiCial.

CAPITULO 11

DE lAS INCOMPATIBILlO"OES y PROHIB,ICIONES

IfTiculo Irt>sáenlO5 ochenta .r n!wre

El cargo de Juez o Mo.gislrado es incompatible:

1.° Con el ejercicio de: cualqUier otra jurisdicción ajena a la del
Poder JudiCial.

~:v Con cualquier cargo de el("('ción popular o designación
rnhtlca del Estado. Comunidades Autónomas. Provincias v demas
entIdades locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.

3. L

) _ Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la
-\dmmlslraClón del Estado. las- Cortes Generales. la Casa ~Reat

(olllulHoadcs Autónomas. ProvlOcias, Municipios y cualesquit:ra
l'rdld~1des. organismos o empresas dependientes de unos u otras,

.¡ ,) Con los empleos de todas clases en los Tnbunalcs v
.ltugados de l:uaiquicr orden junsdií.:cional. . '

S,o , Con todo empleo. cargo o profesión retribuida. salvo la
Joccn~la .o in:vesti~ci.ón j~rid,ica. así como la producción 'Y
l"f1.:al'1on hterana. artlstlca, Clentlfica y técnica y las publicaciones
derl\ adas de aquélla. de conformidad con lo dispuesto en la
h:glslación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las
·\dmlnislraciones Públicas.

6.o ('on el ejercicio de la A.bogacía y de la Procuraduría.
7.° Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retri

hUido.
Ho Con el ejercicio -de toda aetivtdad mercantil. por sí o por

otro.
9.° .Con las funciones de Director. Gerente. Administrador.

Consejero. socio colectivo o cualquier otra que implique interven
nón dll~ta. adm~nistrativao económica en sociedades o empresas
mercantiles. púbhcas o privadas. de cualquier género.

lrtit'ulo trl's(.'inllo,o¡ nf}\'enta

l. Los que ejerciendo cualquier empleo. cargo o profesión de
k1S c,,,presados en el artículo anterior fueren nombrados Jueces o
Magistrados. deberan optar. en el plazo de ocho dias. por uno u
otro cargo., o crsar e,": ~I ejercicio de la actividad incompatible.

2. QUienes no hiCieren uso de dicha opción en el indicado
plaLO se entenderá que renuncian al nombramiento judicial.

.-tnin/Jo lr('scienlos nOlWJla JI /lno

1. No podrán pertenecer simultáneamente a una misma Sala
~lagistrados Que estuvieren unidos por vinculo matrimoOlal o

situación de hecho equivalente. o tuvieren parentesco entre si
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad. salvo que
existiere más de una Sección. en cuyo caso podrán participar en las
diversas Secciones.

2. Esta disposición será aplicable también a los Presidentes de
la Audiencia Naóonal. Tribunales Superiores de Justicia y Audien·
cias. así como a Tos Presidentes de Sala, respecto de los Magistrados
que dependan de ellos.

3. También lo será a los Presidentes y Magistrados de la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional y de las Audiencias
Provinciales respecto de los miembros del Ministerio Fiscal desti
nados en las Fiscalías correspondientes -a dichos Tribunales.
Exceptúanse los destinos de Presidentes de Sección y Magistrados
en Audiencias Provinciales en que existan cinco o más Secciones,

Artículo trescientos noventa y dos

Lo dispuesto en el artículo anterior será aplicable:
1.° A los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional con los

Jueces Centrales.
2.° A los Presidentes de los TriburnUn Superiores de Justicia

y Audiencias. con los Jueces del territorio de su jurisdicción.
3.° A los Magistrados de las Audiencias con los Jueces que

dependan del orden jurisdicciona1 a que aquél10s penenezcan.
4. o A los Jue<:es de Primera Instancia e Instrucción respecto a

los miembros del Mini~terio Fiscal destmados en Fiscalías en cuva
demarcación ejerzan su jurisdicción aquéllos. con excepción de los
Partidos en que existan diez o mas Juzgados de esa clase.

5.° A los Presidentes. Magistrados 'i Jueces respecto de los
Secretarios)' demás personal al servicio de la Administración de
Justicia que de ellos dependan directamente.

Articulo trescientos f/()I'enfa y (res

No podrán los Jueces y Magistrados desempeñar su cargo:

1. En las Salas de Tribunales y Juzgados donde ejerzan
habitualmente. como Abogado o Procurador, su cónyuge o un
pariente dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Esta incompatibilidad no será aplicable en las poblaciones donde
existan diez o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción o
Salas con tres o más Secciones.

2. En una Audiencia Provincial o Juzgado que comprenda
dentro de su circunscripción territorial una población en la que. por
poseer el mismo, su cónyuge o parientes de segundo grado de
consanguinidad intereses económicos, tengan arrai$O que pueda
obstaculizarles el imparcial ejercicio de la función iunsdiccional. Se
cxceptuan las pobtaciones superiores a cien mil habitantes en las
que radique la sede del órgano jurisdiccional.

3. ,En una Audiencia o Juzgado en que hayan ejercido la'
Abogacla o el cargo de Procurador en los dos año~ anteriores. a su
nombramiento,

Articulo IrC,\CÍeIlfO\ tlmnlla r cuatro

. L Cuando un nombramiento dé lugar a una situación de
I~com~tlbllí~ad de las prevista~ en los artículos anteriore\qucda
ra el mismo Sin efecto y se destinará COn carácter forzoso al Juez
o Magis~radó, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en
que hubiera podido ¡ncurrirse. . ..

2. Cuando la situación de incompatibilidad apareciere en
vinud de. ~ircunstancias sobrevenidas, el Consejo General del
Poder JudICial p.r~ederá al traslado forzoso del ~uez o Magistr~do.
en el caso del numero l del articulo antenor. o del úlumo
nombrado en los restantes. En su caso podrá proponer al Gobierno
el traslado de~ miembro del Ministerio Fiscal incompatible. si fuera
de menor anttgúedad en el cargo. El df'stino forzoso será a cargo de
que no implique cambio de residencia si ex.istiera vat:ante, 'yen tal
caso ésta no será anunciada a concurso de provisión.

Articulo tresdentns nm'enta y cinco

~o podran ,los J ucces o Magistrados pertenecer a panidos
politlcos o slOdlcatos o tener empleo al serviCIO de los mismos. )'
les estará prohibido:

1.0 Di~gir a los poderes, autoridades y funcionarios publicos
o Corporaciones oficiales. felicitaciones o censuras por sus actos., ni
concurri~. en su calidad de miembros del Poder Judicial. a
cuaIe~ulera actos o reuniones públicas que no tengan carácter
JudiCial. excepto aquellas Que tengan por objeto cumplimentar al
Rey o para las que hubieran sido convocadoS' o autorizados a asistir
por el Consejo General del Poder Judicial.

2.° Tomar en las elecciones leaialativas o kxaIes más parte
que ~ de emitir s~ voto personal. 'Esto DO obstante, ejerceráJt las
funCIOnes y cumplimentaran los deberes inherentes a sus cargos.



BOE núm. 157 Manes 2 julio 1985 20665

ln(('u(o ,,"('sciento'>, florenta .\' SC'IS

Los Jueces y Magistrados no podrán revelar' los hechos o
noticias referentes a pe~onas fisicas o jurídicas de los que hayan
tenido conocimiento en el ejercicio de sus funciont"s. .

:-iftiClllo trc\C/Cf/{OS no\'enta .1' Siete

La competencia para la autonzación. reconocimiento o denega
ción de compatibilidades. con arreglo 3. lo dispuesto en este
capitulo. corresponde al Consejo General del Poder JudKíal. pre.... io
IOformt' del Presidente del Tribunal o Audiencia fCSpCCtl\a.

CAPlTU LO III

DE I,..A lNMUNIDAD n'D1ÓAL

ArúcII!o /rc.sciefl/os no\'enIa .l' ocho
l., Los Jueces y Magistrados en servicio activo sólo podrán ser

detenIdos por orden de Juez competente o en caso de flagrante
delito. En este último caso se tomarán las medidas de asegura
miento indispensables y se entregara inmediatamente el detenido al
Juez de Instrucción más próximo. .

2, De toda detención se dará cuenta. por el medio más rápido,
al Presidente del Tribunal o de la Audiencia de quien dependa el
JUlYZ o Magistrado. Se tomarán por la Autoridad Judicial Que
corresponda las prevenciones Que procedan- para atender a la
sustitución del 'detenido.

Ir,i('/llo lrcsácntos no\'enta l' mu'\"('

l. La~ Autoridades civiles y militares ~l' abstcndrán dl' Intimar
a los .lucres y Magistrados y de citarlos para que comparezcan a su
orcscncia.

Cuando una Autoridad civil o militar precise de datos o
declaraciones que pueda facilitar un Juez o Magistrado, y que no
se refieran a su cargo o función, se solicitarán por escrito o se
recibirán en el despacho oficial de aquél. 'previo aVIso. -"

:!. Cuando se trate de auxilio o c:ooperación por razón del
rargo o de la función jurisdiccional. se prestará sin tardanza, salvo
qpc el acto a ejecutar no esté legalmente, permllido o se perJudlque
la competencia propia del Juez o Tnbuna1. La denegación se
l:omunlcará a la Autoridad petiCIOnaria con ex.presión sufirientc de
la razón que-la justi(iQue.

lrtiClilo cuarrocientos

Cuando en la instrucolón de una causa penal fuere necesaria la
declaración de un Juez o Magistrado. y ésta pudiera prestar~('

legalmcnte. no pol:1rá excusarse aquél de hacerlo. Si la Autoridad
Judll'1al que hubiere de recibir la declaración fuere de categona
IOfi..·flor. acudirá al despacho oficial del Juez o Magistrado. prc\ 10

a\ 1"0. <;t'ñalándose día y hora.

CAPITULO IV

DEL RÉG1MF.!" DE ASOClACIÓl'" PROFFSIONAL DE LOS 1t'FCFS )
MAGISTRADOS

Ir/ind¡) <IIG/r()ciento.\' 1lI1O

De acuerdo con lo establecido en el artículo In de la Constitu
ción. se reconoce el derecho de libre asociación profesional de
Jueces y Magistrados. que se ejercerá de acuerdo con las reglas
siguientes:

l.a Las asociaciones de Jueces y Magistrados tendrán persona
IidadJuridica y plena capacidad para el cumplimiento de ~us fines.

2. Podrán tener como fines lícitos la defensa de los IOtercses
profesionales de sus miembros en todQs los aspectos y la realización
de actIvidades encaminadas al servicio de la JusIícia en general. No
podrán llevar a cabo actividades politicas ni tener vinculaóones
con partidos politicos o sindicatos.

3.a Las asociaciones de Jueces y Magistrados deberán tener
ámbito nacional. sin perjuicio de la cxistenci~ de seeci~n~s cuyo
ámhlto coincida con el de un Tribunal Supenor de JustiCia.

4,a Los Jueces y Magistrados podrán libremente asociarse o no
j aSllClaCloncs profesionales.

SJ Sólo podrán formar parte di.' las mismas quienes ostenten
la condlClon de Jueces y Magistrad0s en serVicio actl"\o. NlOgun
IUt'l ° Magi<;trado podrá estar afiliado a más de una asocianon
DHlfi:.'sionaL

6..1 Las asociaciones profestOnalt:s Quedarán válidamentc
'onstl1uidas de'Sde que se inscriban en el Registro q:,¡e sera llevado
I efecto por el Consejo General del Poder judicial. La inscqpclón

,e practKará a solicitud de cualquiera de los promotores. a la que I
e arompanará el texto de los Estatutos \ una rclació'!1 de afiliados.

Sólo podrá denegarse la msnipción cuando la asoriacion o sus
Estatutos no se ajustaren a los requisitos Icgalmenle eXlgido\.

7.a Los Estatutos deberán exprt'saL como 01101010. las slgui~n-

tes menciones:

a) Nombre. de la Asociación.
h) Fines especificos.
e} Organización ~ representación di.' la .\sociacion. Su estruc-

tura Interna v funcionamiento dl'ber.:ln ser democrallcn\
dJ Regllnen de afiliaCIón.
e) ~1l'dios económicos \ n.'glmcn de cuotas
¡) Formas de elegirse los cargos directivos de la-\sorli.lt'ión.

8.a La suspensión o disolución de las Asociaciones profesiona-
les quedará sometida al régimeñ establecido para el dCflxho dI'.'
asociación en general.

9.a Serán de aplicación suplctDria las normas reguladora~ del
derecho de asociación en general.

CAPITULO \'

DE LA I"'DEPf"'Df"'ClA fCONOMI(A

Arr¡"culo cllarmnclllos dl!.\

1. El Estado garantiza la independencia económica dt' l\l\

Jueces y Magistrados mediante una retribución adel'Uad~\ a la
dignidad de la función iurisdi"Tiona1.

:!. También garanti13rá un regimen de Se-guridad S{lcia1 que
protCja a los .lucres y \tlagi<;trado<; ~ a sus familiares durantt' el
ser\lcio acti\(J y la juhllal'\on

-lrllcu/o cualrOC/('lIf(l.\ f}"¡'\

El régimen de retnhUCI(lnl's de losJucces y Magl:-.trado:-. se l'tl!.ir:i
por ley. atendlCndo para su ¡Ijanon a la eXdUSl\a ~ plena
dedIcaCIón a la funcion jUT1sdlCClonal. a la categofla \ alllt'mpn de
prestabón de seniClos,' Se retribuira, además. la rcspon:-.abillddJ
del cargo y el puesto de trahajo

..lrt[clI/I) Cllalf()/'[{'II//)\ ,'l/Ur!'()

Junto a las demás partidas corrl~pondientes¡¡ n:tnhuClOl1CS de
Jueces y MagIstrados. los Prc<;upuestos Cienl'ra!L's del Esló.ldo
rOnlendrán una consignaCIón anual para la dotacíon dv los JUl'Ct'<;
dc pro\lsión temporaL Juecc~ de Paz. otras atcnciom"" de pcr...onal
judicial a que den lugar los preceptos de esta ll'\ \ lkmas
e'xigenclas de la AdmlOlstración de Justina.

TITILO 111

De la responsabilidad de 10.<0; Juece~ ~' !\lOl~i ... lradll'

(AP¡Tl'LO ¡

.'Ifllado cuarronóllos ciliO)

La responsabilidad penal de los Jueú·... y Magistrados por delitos
o faltas cometidos en el ejercicio de las funCloncs tk su cargo <;l'
exigirá conforme a lo dispuesto en esta Ll'Y.

Articulo cuatrociemos seis

El juicio de responsabtlirlad penal contra Jueces} Magistrados
podrá incoarse por providencia del Tribunal competentl' o en
virtud de querella del Ministerio Fiscal. o del perjudicado u
ofendido. o mediante el ejercicio de la acción popular.

Articulo cualrociemm sietc

Cuando el Tribunal Supremo. por ralón de los pleitos (H:au ... ;.t:-.
de que conozca o por cualquier otro medio. tuviere noticia dl' algún
acto de Jueces o Magistrados realizado en el eJerCICIO dl' su cargo
y Que pueda calificarse de delito o falta. lo comunicará. o~cndll

previamente al Ministerio Fiscal. al Tribunal competl·l1ll·. a los
efectos de incoaCIón de la causa. Lo mismo harán. en su caso. los
Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias.

lrli(u/o clIatrocicntos ocho

Cuando otras Autoridades Judit'iales tu ... ¡eren conocimiento. a
través de las actuaciones en Que intcrviniercn. de la pOSible
comisión de un delito o falta por un J ueL o MagIstrado en el
ejen:icio de su cargo. 1<1 comunicarán al Juez o Tribunal compe·
tente. oido el Minisll'rio FiscaL con remisión de los antecedentes
necesanos.
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Articulo cuatrocientos nueve

Cuando el Consejo General del Poder Judicial, el <:;Jobiemo ,u
otro órgano o autoridad del Estado 0. de una Comu~lldad Auto·
noma considere que un Juez o Magistrado ha ~cal!zado. en. el
ejercicio de su cargo, un hech~ que puede se~ c~>nst!tutl~O de delito
o falta. lo pondrá. en conOCimiento del Mml~teno FI~c~1 por SI
procediere el ejercicio de la acción penal. SI~ perjUICIO de lo
dispuesto en el articulo 406.

Articulo cuatrocienlos die=

t. Para que pueda incoarse ·causa, en virtud de querella .del
ofendido. o en el caso de ejercerse la acción popul~r, con el obJet?
de exigir responsabilidad penal a Jueces o Magistrados, debera
preceder un antejuicio con arreglo a los trámites que establecen la~

leyes procesales y la declaración de haber lugar a proceder contra
ellos.

2. Del antejuicio conocerá el mismo Tribunal que. en su caso.
deba conocer de la causa.

CAPITULO 11

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

.trticulo cuatrocientos once

Los Jueces y Magistrados responderán civilmente por los daños
v perjuicios que causaren cuando, en el desempeño de suS funcJO
nes, IDcurrieren en dolo ° culpa.

Arficulo clla/rociemos doce

La responsabilidad civil podrá exigirse.3, it:lstancia de la parte
perjudicada o de sus causahabientes. en el JUICIO que corresponda.

Articulo cuatrocientos trece

1. La demanda de responsabilidad civil no podrá interponerse
hasta que sea firme la resolución que ponga fijn al proceso en que
se suponga prodUCido el agravJO, ni por qUlcn no haya reclamado
oportunamente en el mismo. pudi~ndo hacerlo. . .

2. En ntngún caso la sentenCia prot:luncl~da en el )ulcio de
responsabilidad civil alterará la resolUCión hrme recalda en el
proceso.

CAPITULO 111

DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Articulo cuatrocientos catorce

Los Jueces y Magistrados están sujctos a responsabilidad
disciplinaria en los casos y con las garantías establecidas cn
esta Ley.

Articulo cuatrocientos quince

1. La responsabilidad disciplinaria sólo podrá exigirse 'por la
Autoridad competente, mediante el procedimiento estableCido en
este Capítulo. incoado ya por propi¡t iniciativa. ya a instancia del
agraviado. Q en virtud de orden judicial superior. o a iniciativa del
Ministerio Fiscal.

2. No se podrá incoar expediente de responsabilidad discipli
naria en relación con hechos objeto de causa penal. en tanto esta
no haya concluido por sobreseimiento o sente~cia absol.u~oria,

suspendiéndose,. en su.caso, el trámite del expediente admlDlstra
tivo en curso, si después de su iniciación se incoara causa penal por
el mismo hecho.

En tales supuestos, los plazos de prescripción de los· 9,ue habla
el artículo siguiente de esta Ley, comenzarán a computarse desde
la conclusión -de la causa penal.

3. En ningún caso u'n mismo hecho sancionado en causa 'p~nal

podrá ser objeto de un posterior expediente de responsablhdad
disciplinaria.

.i.rticulo ooatrocientos dieciséis

1. Las faltas cometidas por los Jueces y Magistrados en el
ejercicio de sus cargos podrán ser leves. graves y muy graves.

2. Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las graves, a los
seis meses. y las muy graves, al año desde la fecha de su comisión.

3. La prescripción se interrumpirá.en el momento en que se
inicie el procedimiento disciplinario.

Articulo cuatrocientos diecisiete

Se considerarán faltas muy graves:

1.0 La infracción de las incompatibilidades establecidas en la
pres(nte Ley.

2.° La intromisión, dirigiendo órdenes o presiones de cual
quier tipo."' en la aplicación o intetyr~ta~ión de las leyes que
corresponda a cualquier otro ór~no Junsdlcclonal. .

3.° El abandono o el retraso injustificado y reiterado en el
desempeño de la función judicial. ..

4.° La ausencia injustificada, por más de diez dlas. del lugar
en que presten servicios. .. .

5.° Los enfre_ntamientos .graves y reLterados, por ~usas Impu
tables a 10& Jua::es y Mqisuados, COD las Autondades de la·
circunscripción en que desempeñen su cargo.. .

6.° Las elecciones u omisiones que generen, conforme al artlCulo
411, re>ponsabilidad civil.· ..

7.° La comisión de una falta grave cuan~o hubIere .sldo
anteriormente sancionado por otras dos graves sm que hubieren
sido canceladas las anotaciones correspondientes.

Articulo cuatrocientos dieciocho

Se considerarán faltas graves: .

1.° La falJ,a de respeto ostensible. a los superiores ~~.el orden
jerárquico, en su presencia. en escnto que se les dmja o con
publicidad. .

2.° La infracción de las prohibiciones o deberes estableCIdos
en la presente Ley. ..

3.° 'Dejar de promover la eXigencia. de la responsabilid~d
disciplinaria que proceda a los Secre~nos y persona~ aUJl.lh3;r
subordinado, cuando conOCIeren o debieren conocer el incumpli
miento grave por los mismos de los deberes que les corresponden.

4.° La ausencia injustificada por más de tres días del lugar en
que presten servicios. .

5.° Corregir la aplicación o interpretació~ ~el.or~enamlento
jurídico hecha por los inferiores en el orden jUnsdlCClOnaL salvo
cuando administren justicia en virtud de los ~cursos que las leyes
establezcan.

6,° El exceso o abuso de autoridad respecto de los Scrrctanos.
OfiCiales, Auxiliares y Agentes de los Juzgados y Tribunales y de los
miembros del Ministerio FiscaL Abogados, PrQf;uradores y partlru
lares que acudieren a los mismos e.o l'ualquier concepto._

7.° La inasistencia mjustificada a los juicios o vistas que
estu \ ieren !)Cñalados. e_uando no constituya falta muy grave.

S.o El incumplimiento de la obligación establc.cida ~:n el
apartado 3 del aniculo 317 de esta Ley yel retraso o desidia en l'l
despacho de los asuntos que no pueda calificarse corno rnu:, gra.\c.

9.° La comisión de una falta de carácter leve hablcndo 'ildo
sanCionado anteriormente por otras dos leves, cuyas anolacloncs
no hubieran Sido canceladas.

1n. La recomendación de cualesquiera asuntos de quc canOl
cro los Juzgados y Tribunales.

Se considerarán faltas leves:
l.\) La falta de respeto a los superiores jerárqUICOs que no

con-,titu\'a falta gravc.
2.') ·La desconSideración con iguales o inferiores en el orden

jerarquico judicial. con los miembros d~l Minist~f1o FiscaL :-\boga~
dos v Procuradores. con los Secretanos, Ofic13les. AUXIliares ~

Agen"tes de los Juz&ados y Tribunale~ o con los particulares que
acudieren a 109 mismos en cualqui.er concepto.

3.° El retraso en el despacho de los asuntos o en su resolUl;ión
cuando no constituya falta más grave, . '

4.° La ausencia injustificada por tres días o menos del lugar en.
que presten servicios. . . . .

5.° Las infracciones o la negligenCia en el cumplimiento de los
deberes propios de su cargo establecidos en~esta Ley, cuando no
constituya infracción más grave.

Artículo cuatrocientos I'einre

L Las¡ sanciones que se puedan imp<:me~ .a los Jueces ~

Magistrados por las faltas cometIdas en el ejercIcIO de sus cargos
son:

a) Ad venencia.
h) Reprensión.
C) Multa de hasta cincuenta mil pesetas.
d) SuspenslOn de un mes a un año.
1') Traslado forzoso.
¡) Separación.

2. Las faltas leves sólo podrán sancionarse con advertencia o
repren~ión; las graves. con reprensión o multa, y las muy gra\cs.
con suspensión. traslado forzoso o separación.
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J. Las sanciones prescribiran a los cuatro meses en los casos
de fa1ta~ levcs. al ano en los casos de fallaS graves)' a los dos anos
en lo~ casos de faltas muy graves.

4 El plal_o de prescripción se computará a partir del día
siguiente al en que adquil'ra firmt"zu la resolución en que -se
Imponga.

·Irricu{o cllatrocientos reimil/Ilo

Serán competentes para la imposición de sanciones:

1.°. Para las correspondientes a faltas leves. el Presidente del
Tribunal Supremo y los Presidentes de la Audiencia Nacional y de
los Tribunal~s Superiores de Justicia. a los Jueces)' Mavistrados
dependientes de los ~ismo5.

1.0 Para las correspondientes a fallas graves. las Salas de
Gobierno del Tribunal Supremo. de la Audiencia Nacional y de los
Tribunales Superiores.de 'Justicia. respectivamente. a los Jue,es y
M~strados dependientes de cada una de ellas.

'3.0~ Para las correspondientes a faltas mu)' graves. la Comisión
DLs.ciplinaria del Consejo General de Poder Judicial. salvo las
previstas en' la regla siguiente.

4. 0 Para las de traslado forzoso y separación. el Pleno del
Consejo General.

Aniculo cuatrocWnlOS I'l'intidás

l. La sanción de advertencia se impondrá sin más trámite que
la audiencia del interesado. previa. de considerarse necesano. una
sumaria información.

2. Las restantes sanciones deberán ser impuestas por el
procedimiento establecido en los articulos siguientes.

In/culo CUaTrocientos rcintitrés

El procedimiento disciplinario se iniciará por Acuerdo de la
Sala dt.· Gobierno o Presidente que deban conocer del mismo. o. en
su caso. del Consejo General del Poder Judicial. En el acto que
mande iniciar el procedimiento se designará un Instructor de igual
categoría. al menos. a la de aquel contra el que se dirija el
prcK.'edjmiento. A propuesta del Instructor se designara un Secre
tano

lrlit '1/1,) cllarroá('lifOS I'i'inllcualro

El lnstru<..'tor podrá proponer a la Comisión Dlsclplmarla del
Con::.eJo GeneraL previa citación de aquel contra el que se dlnJa t:I
procedimiento. la suspensión provisional del mismo. La propuesta
~' hará por conducto del Presidente o de la Sala de Gobierno. en
su C<.l!)Q. y deberá darse audiencia al Ministerio Fiscal ) al
interesado. Sólo podrá acordarse cuando aparezcan indicios racio
nales de la comisión de una falta muy grave.

.·lrlh'ulc, ('uall"(xienros l'ei11licú¡co

l. El Instructor practicará cuantas pruehas ~ actuaCiones
condULcan al esclarecimiento de los hechos v a determinar la
responsabilidad. con intervención del Ministerio Fiscal \'. en su
ca!"oo. del interesado. -

~ A la vista de aquéllas. el Instructor formulara. si procedIere.
pliego dl' cargos. en el que se expondrán los hechos imputados, El
plLl'~O t,k caegos se notificará al interesado para que pueda
contestarlo en el plazo de ocho dias y proponer la 'prueba que
precise. cuya pertinencia será calificada por el Instructor.

]. Cumplido lo anterior. el Instructor. previa audiencia del
Mimsterio Fiscal. formulará propuesta de resolución. de la que se
dará traslado al interesado, para Que en el plazo de ocho días alegue
lo que a su derecho convenga.. Evacuado dicho trámite. o transeu·
rrido el plazo para ello, se remitirá lo actuado a la Autoridad que
hubiere ordenado iniciar el procedimiento para la decisión que
proceda. Cuando esta Autoridad entienda procedente una sanción
que no esté dentro de su competencia. elevará el procedimiento.
con su propuesta. a la Que sea competente.

4. Podnin las Autoridades competentes devolver el expediente
al Instructor para Que formule pliego de cargos. comprenda otros
hechos en el mitmO o complele la instrucción. ,

5. La duración del procedimiento sancionador no excedení,de
seis meses. Cuando. por razones excepcionales. se prolongase por
mayor plazo. eJ Instructor deberá dar cuenta cada diel días del
l'~ti.ldo de su tramitación y de ·Ias circunstancias que impiden su
<..'üncl usión a la Autoridad que hubiere mandadQ proceder.

f> La resolución que re<..'aiga deberá ser notificada al ¡ntere·
sadn y al MíniMerio ·'Fiscal. quienes podrán interponer contra la
misma los recursos que legalmcntepnoccdan.

7. Las resoluciones en ~u(' se impongan sJnciones d..' suspcn
sion. traslJ.Jo forzoso ,y separaCión sólo 'seran ejecutorias cuando
'lUbl~'f\:n ganado firmeza.

.-Irticulo cuat,oótntos '-("1m/seis

l. Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el expediente
personal del interesado. con exoresión de los hechos imputados.

L La Autoridad que las impusiere cuidará de que se cumpla
10 anterior.

Articulo cuatrOCil'fflOS "ámisierc

l. La anotación de la sanción de advertencia Quedará cance
lada por el transCurso del plazo de seis meses desde Que adquirió
firmeza. si durante ese t~rnpo no hubiere dado lugar el sancionado
a otro procedimiento disciplinario que termine con Ja imposición
de sanción.

2. la anotación de las restantes sanciones. con excepción de la
de separación. podra cancelarse. a instancia del interesado y oído
el Ministerio Fiscal. cuando hayan transcurrido al menos uno. dos
o cuatro anos desde la' imposición firme de la sanción. según que
se trate de falta leve. grave o muy grave. y duranle este tiempo no
hubiere dado lugar el sancionado a nuevo procedimiento diSCipli
nario que termine con la -imposición,de sanción.

3. La cancelación borrará el antecedente a todos los efectos.

TITULO IV

De los Jueces en régimen de pro\-'isión temporal

Articulo cuatrocientos I'l'tnliocho

1. Podrán cubrirse en régimen de provisión temporal las
vacantes de Jueces Que resulten desiertas en los concursos. y hasta
tanto se cubran por los procedimientes ordinarios.

2. En las con\'ocatorias de op-osiciones habrán de incluirse
todas las plazas vacantes. incluidas las servidas por Jueces de
proJ.'isión temporal. Estas últimas deberán anunciarse en los
concursos de traslado al menos una vez al año.

Artintlo cuatrocicf/lO\ l"('intilw('l"('

Las Salas de Gobil'Tno de los Tribunales Superiores de Justicia
ponderarán si los órganos jurisdiccionales vacantes pueden ser
servidos adecuadamente mediante sustitución. prórrogas de juris
dicción o comisiones de servido. o si estos son insuficientes para
asegurar su regular funcionamiento. En este supuesto. cJnarán al
Comejo General del Poder Judicial una relación de los JUlgados
que exijan su prOVISión temporal inmediata. en unión de un
Informe raLOnado que lo Justifique.

~rt(cu/(/ cua(roClcntos t/"('1/1I11

El Consejo General. valorando dicho informe y todos los
antecedentes de que disponga o estime necesario recabar. decidirá
si procede o no utilizar la aplicación del re~imen extraordinario de
pro\'i'ólon regulado en este Título. comunl<..'ando su deCiSión a la
Sala de Gohicrno correspondiente.

~rth'ul() Clll1tWC/Clllm treinta -" UfIO

l. Cuando se autorizare este régimen de provisión. la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de J.usticia anunciará concurso de
todas las vacantes a cubnr por este medio dentro de la Comunidad
Autónoma. en el que sólo f50drán tomar parte aqueollos Licenciados
en Derecho que soliciten una. vanas o todas las plazas convocadas
y Que reúnan los demas requisitos exigidos para el ingreso en la
Carrera Judicial.

2. Tendrán 'preferencia:

a) Los que ostenten el título de Doctor en Derecho.
h) Los que hayan ejercido cargo de Jueces sustitutos.
e) Los que hubieran aprobado oposiciones a otras carreras del

Estado en que se exija el título de Licenciado en Derecho.
d) Los que acrcditendocencia universitaria de disciplina

jurídica. . '
e) Los que tengan mejor expediente academico.

3. De los nombramientos efectuados se dará cuenta al Consejo
General. Q~ los dejal:á sin efecto ~ no ~ ,~j.ustaren a la Ley.

Arliculo cliatroci('f1!().~ trrínta r dos

1. Los nombrados Jueces con carácter temporal quedaran
sujetos. durante el tIempo en que desempeñaren dichos cargos. al
estatuto juríplco dI..' los mi~mbro~ de la Carrera Judicial y tendrán
derc(:ho a ¡X'rcibir las remuneraciones que reglamentariamente se
senalcn dentro de las pre\-isloncs presupuestarias.

2. Los norr¡br<Jmientossc harán por un año. que podrá
prorrogarsC' por otro mas. con arreglo al mismo prol'edimiento.
sal\o lo prC\ISlO L'n I~ ktra t'J del 3partaJo 1 dd artICulo SIguiente.
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Articulo cuatrocientos Jreillla r (res

1. Quienes ocuparen plazas judiciales en regimen de provisión
temporal cesarán:

a) Por tránscurso del plazo para el que fueron nombrados.
/1) Por dimisión. aceptada por la Sala de Gobierno 'que los

nombró.
<) Por decisión de dicha Sala. cuando incurrieren en alguna de

las causas de incapacidad. incompatibilidad o prohibición estable
cida en esta Ley. prevaa una sumaria información con audiencia del
interesado y. de~ Ministerio Fiscal.

d) Por acuerdo de aqUélla. cuando dejaren de atender diligen~

temente los deberes del cargo. con las mismas garantías en cuanto
a procedimiento establecidas en el número anterior.

e) Cuando fuere nombrado un Juez titular para la plaza
servida en régimen de provisión tempa:ral.

2. Los ceses. cualquiera que fuere la causa que los determine.
se comunicarán ~ Consejo General del Poder Judicial.

TliULO V

Del Centro de Estudios Judiciales

.trr(l¡f() ('lIl..lfl"Oc/ento!i treinta.v cuatro

l. El ('cntro de Estudios Judiciales es una entidad de Derecho
público con personalidad juridica propia dependiente del Ministe
rio de Justicia. sin perjuicio de las-competencias que correspondan
al Consejo General del Poder Judicial.

2. Tendrá como función la' colaboración con el Consejo
General del Poder Judiciál y el Ministerio de Justicia en la
seleceión. formación y perteccionamiento de los miembros de las
Carreras Judicial y Fiscal. del Secretariado y demás personal al
servicio de la Administración de Justicia. •

La formación y perfeccionamiento de los miembros de la
Carrera JudiCIal se realizará bajo la exclusiva dirección del Consejo
(¡l'neral del Poder JudiciaL

3. Reglamentariamente se establecerá la organización del
C('ntro) designación del personal directivo. Asimismo se establece
rán las relaciones permanentes del Centro con los órganos compe·
tl'ntes J(' las Comunidades Autónomas.

LIBRO V

DEL MINISTERIO FISCAL Y DEMAS PERSONAS
E INSTITUCIONES QUE COOPERAN

CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Y DE LOS QUE LA AUXILIAN

TlTtILO I

Del l\'tinisterio Fiscal

Artículo cua(rocienros trí'Ínta J' cmco

l. Sin, perjuicio de las funciones encomendadas a otros órga
nos. el Ministerio Fi..scal tiene por misión promover la acción de la
Justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudada
nos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición
de los interesados. así como velar por la independencia de los
Tribunales y procurar ante éstos la satisfacción del interés social.

2. El Ministerio Fiscal se regirá por lo que disponga su
Estatuto orgánico. .

'TITULO 11

De los .-\bogados y Procuradores

.·lrtú.'tI!v cuatrocientos treinta .l"sf'is

Corresponde en exclusiva la denominación y función de aho
gado al licenciado en Derecho que ejerza profesionalmente la
dirección y defensa de las partes en toda clase de procesos. o el
asesoramiento y consejo jurídico.

Articulo cuatrocientos treinta .v siete

l. En su actuación ante las Juzgados y Tribunales.. los Abop
dos son libres e independientes.. se sujetarán al principio de buena
fe. gozarán de los derechos inherentes a la dignidad de su función
y serán amparaQos por aquéllos en su libertad de expresión y
defensa.

2. Los Abogados deberán guardar' secreto de todos los hechos
o noticias de que conozcan por razón de cualquiera de las
modalidades de su actuación profesional, no pudiendo ser obliga
dos a de<;larar sobre los mismos.
Articulo ('ualrocientos treima y odIO

1. Corresponde exclusivamente a los Procuradores la repre
sentación de las partes en todo tipo de procesos. sah:o cuando la ley
autorice otra cosa.

2. Será aplicable a los Procuradores lo dispuesto en el párrafo
segundo del articulo anterior.

.4rti(·ulo cuatrociel1(OS treinta nuel'e

l. Los Abogados y Procuradores. antes de inici.ar sI.! ejercicio
profesional. prestarán. juramento o promesa de acatamiento a la
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

2. La colegiación de los AboIados y_ Procuradores será obliga
tona para actuar ante los Juzgados y Tnbunales en los lérmlOOS
previstos en esta Ley y por la legislación general sobre Colegios
profesionales. salvo que actúen al servido de la~ Administraciones
publicas o entidades -públicas por razón de dependencia funCiona
rial o laboral.

Articulo clIatrociemos cuar('nta

l. Salvo que la' Ley disponga otra cosa. las partes podrán
designar libremente a sus representantes y defensores entre los
Procuradores y Abogados que reúnan los requisitos exigidos por las
Leyes.

1. Sl' designarán de oficio, con arreglo a lo que en aquellas se
establezca. a quien lo solicite o se niegue a nombrarlos. siendo
preceptiva su intervención. la defensa de oficio tendrá carácter
gratuito para quien acredite insufiCIencia de recursos para litigar en
los terminos en que establezca la ley.

1 En los procedimientos laborales y de Seguridad Social la
representación podrá ser ostentada por graduado social colegiado.

.tl"fintlv ('l/all'o<'Íentos cllw'eflfa .r II!IO

Es obligación de los poderes públicos garantizar la defensa y la
asistencia de abogado. cn los términos establecidos en la Censlllu
rión y en IJS le)'es.

lu/cul" cllatroC/Cl/fm C!lal"l'lI/(J .r do\

l. Los abogados y procuradores están sujetos en el t'jercicio de
su profesión a responsabilidad civil. penal y disciplinana. según
proceda.

2. las correcciones disciplinarias por su actuación ante los
Juzgados y Tribunales se regirán por lo establecido en csta ley y
en las leyes procesales. La responsabilidad disciplinaria por su
conducta profesional compete declararla a los correspondientes
ColegiQs y Consejos conforme a sus Estatutos. que deberán respetar
en todo caso las garantias de la defensa de todo pr()(.'edimicnto
sancionador.

TITULO 111

De la Policia Judicial

Articulo cuatr()(.'iellfos cUarl'llfa y tres

La función de la Policía Judicial comprende el auxilio a los
Juzgados y Tribunales y al Ministerio Fiscal en la aver~guación de
los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de los delincuen
tes. Esta función competerá. cuando fueren requeridos p8Al pres
tarla. a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
tanto si dependen del Gobierno central como de las Comunidades
Autónomas o de tos Entes Locares., dentro del ambito de sus
respectivas competencias..

Articulo cuatrocientos cúanonta y cuatro

l. Se establecenln unidades de PoIida Judicial que depende·
rán funcionalmente de láS autoridaOesjudiciales y del Ministerio
Fiscal en el desempeño (k- todas ias actuaciones Que aquéllas les
encom ienden.

2. Por' ley se fijara la organización de e1ta5 unidades y los
medios de selección y régimen jurídico de sus mlembros.

Artículo cuatrocientos cuarenta y ci1Pto

l. Corresponden específicamente a las unidades de Policía
Judicial las siguientes funciones:

a) La averiguación acerca de los responsables.y circunstancias
de los hechos delictivos y la detención de los primeros. dando
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('uenta seguidamente a la autoridad judicial ~. fiscal. conforme a lo
dispuesto en las leyes.

h) El auxilio a la autoridad judicial y ~scal en cuant~s

actuaciones deba realizar fuera de su sede y TCquIeran la presenCia
~I¡cial. ."

c) La realización material de las actuacIOnes que eXIJan el
ejercicio de la coerción y ordenare la autoridad judicial o fiscal.

d) La prantía del cump1imiento de las órdenes)" resoluciones
de la autondad judicial o fiscal.

e) Cualesquiera otras de la misma naturaleza en que sea
necesaria su cooperación o auxilio y lo ordenare la autoridad
judicial o fiscal.

2. En ningún caso podrán encomendarse a los mieT'lbros de
dichas Unidades la práctica (le actuaciones que no sean las propias
de la Policia Judicial o las derivadas de las mismas.

Articulo cuatrocientos cuarenta y seis

l. En las funciones de investigación penaL la Policia Judicial
actuará bajo la dirección de los Juzgados y Tribunales y del
Ministerio Fiscal.

2. Los funcionarios de Policía Judicial a quienes se hubiera
encomendado una actuación o investigación concreta dentro de las
competencias a que se refiere el-aniculo 443 de esta, Ley, no podrán
ser removidos o apanados hasta que finalice la misma o. en todo
caso, la fase del procedimiento judicial que la originó. SI no es por
dl'císión o con la autorización del Juez o Fiscal competente.

TITULO IY

2. La imposición de la corrección d" multa se hara atendiendo
a la gravedad. antecedente-s ) circunstancias de los hechos cometi
~os. y en todo caso se impondrá sicmore con audiencia dd
Interesado.

Articulo C1tufrocicfllu.\ c1IlCUCflll1 J" I/Il!)

1. ~ correi;ción ~ impondrá por el Juez o por la Sala ante la
que se sigan las actuaClOm"'S.

2. Podrá: imponerse en los propios autos o en proccdimicntll
apar.te. En todo c!1.su. por el Secretano se hará conslar el ht'cho qUe
mouw la actuaclon correctora. las alegaciones del impllc<.lJo \- el
acuerdo qUt' se adoptc por cl Juez o por la Sala. .

ATticUlo cuatrocientos c1ncucma y dos

Contra el acuerdo de imposición de la corrección puJr01
interponerse. en el plazo de tres día·s. recurso de a,udH.'Ill"la l'O
justicia ante el Juez o la Sala, que lo resolverán en el SlgUIl'nlC dlá..
Contra este acuerdo o contra el de Imposición de la sanCIón. en d
caso de que no se hubiese utihzado el recurso de audll.'llcla en
justicia. cabrá recurso de alzada, en el plazo de cinco dias. ante b
Sala de Gobierno, que lo resolverá previo informe del JUL" o de la
Sala que impuso la corrección, en la primera reunión quc n.-:khl"l'

Articulo cuatrocientos cl1l.l'uema .r Ires

Cuando fuere procedente alguna de las correcc¡onc~ esrl'l"Iak,
previstas en las leyes procesales para casos dctermlO'.u.los. Sl'

aplicará. en cuanto al modo dt' ImponC'rlay recursos ull1l1ahks. lo
que establecen los dos ani<:ulm anleriores.

TITt"LO 1

Disposiciones comanes

LIBRO \"1

DEL PERSONAL AL SERVICIO
DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

,
Dt> la representacióD )' defensa del Estado l demás

Emes pu.blicos

lrrú'ulu clwtmcicn10s cuarenra J' si!1l'

1. La representación y defensa del Estado y de sus 9J"ga~i~mos
Autónomos. 5al,"0 que. en cuanto a estos. sus dispoSICIOnes
autoricen otra cosa. asi como la de los Organos Constitucionall."S.
cOITC'Sponderán a los letrados integrados en Jos SCT\'ic~os jurídicos
del Estado. sin perjuicio de Que, para casos determmados y de
acuerdo con lo que reglamentariamente se disponga. puedan ser
ent'Onlcndadas a Abogado Colegiado especialmente deSignado al , .trrint/u clIarrociCfl!v\ C/}¡(l/('!/!l.J .r Cl/u/m
efecto.

2:. La representación y defensa de ¡as Comunidades Autóno- l. Bajo la denominación de personal al senicio de la -\dmi-
mas) las de Iqs Entes locales corresponderán a 105 letrados que nistración de Justicia se comprenden los Secretarios Judicialco.... In...
sirvan en los servicios jurídicos de dichas Administraciones públi· Médicos Forenses. los Oficiales. Au\iliares) Agentl.'s Judiciales. aSI

caso salvo Que designen Abogado Colegiado que les represente y c0":10 los miembro!'; de los Cuerpos que puedan cn::arSl'. por 11.').
defienda. Los letrados integrados en los servicios jurídicos del para el auxilio y colaboración con los Jueces y TribunaiL·....
Estado podrán representar y defender a las Comunidades Autóno- , los Cuerpos de funcionarios al scrúeio dl' la -\dminlslra-
mas en los términos que se establecerán reglamentariamente. dón de Justida tendrán el carácter de Cuerpos nacionales Ln

ningún caso serán retribuidos por cl sistema de arancl'1.
TITULO Y

De las sanciones que pueden imponerse a los que inlenienen
en los plehos o causas

In/culo Clwtro("iC11fos cuarcflla .r ochú

Los Abogados y Procuradores qUe inIervengan 1..'1l los pleilos )
;,,·aUS3'>. cuando Incumplan las obligacionc!"o que les impone esta Ley
o Ins lL'yes procesales. podrán ~cr corregidos a tcnor dl' h~ dispuesto
en este Titulo, siempre que el hecho no constituya delito.

..-Iniculo cuatrocientos cuarenta .'; nllew>

Los Abogados y Procuradores serán también corrc~idosdiscipli
nariamente por su actu~ción ante los Juzgados y Tnbunales:

1.0 Cuando en su actuación forense faltaren oralmente, por
escrito o por obra, al respeto debido a los Jueccs y Tribunales.
Fiscalci. Abogados. Secretarios Judiciales o cualquier persona que
intervenga o se relacione con el proceso.

2.° Cuando llamados al orden -en las alegaciones orales no
obedecieren reiteradamente al·que presida el Tri.bunal.

3.° Cuando no comparecieren antc el Tribunal s.in causa
justificada una vez citados en forma.

4.° Cuando renuncien injustificadamente a la defensa o repre
sentación que ejerzao en W1 proceso. dentro de los siete días
anteriores a la celebración del juicio- o vistas señaladas.

lrTIt'ulo ('uatrodemOl cincuenta

l. Las correcciones Que pueden imponerse a las personas a
que Sl' refieren los dos anicuiú~ antcriorC"S son:

a) Apercibimiento.
/lJ Multa cuya máxima cuantía será Ja pn.'vista en el Código

Pl..·nal l'omo pl'na corrcspondiente a las faltas.

.Irtindo ClwtI'OC/cntO\ ci/lnle/lta 1" C/I/!'"

Las competencias respecto dl' todo d personal 011 Sef\IClO de 1,1
Administración de Justil"ia. incluido en el artICulo anterior. <:ürrl..',
ponden al Ministerio de JustiCia. en todas las matt'nas n:lall'\3s a
su Estatuto y Itgimen jurídico. comprendidas la sclec('ión. forma
ción y perfeccionamiento, así como la provisión de dl..·stmo....
ascensos. situadones administrativas y régimen disciplinario.
.-Jrticll/!) cuatrodCn{o.\ állclI('l1fa l' 5l'Í\

En todo lo no prev;sto en esta· Ley y en 10s Reglamt'nto~

orgánicos respectivos, se aplicará al personal al servicio de la
Administracim.. de Justicia, con carácter supletorio, lo dispu~hl con
la legislación ~eral del Estado sobre la función pública.

Articulo cuatroc¡"cnt05-c;"cuema y siete

Podrán aspirar a los Cuerpos que integren el personal al ~eT\ ino
4c la Administración de Justici~ los esp:tñoles m.yoTes de ,1..·d<.ld que
tengan el titu.lo exigible en cada caso o estén en condlclOn~s <..le
obtenerlo en la fecha de publicación de la convocalOria. no ha}an
sido condenados, ni esten procesados ni .inculpados por ddito
doloso. a menos que hubiesen obtenido la rehabilitación o hubiere
recaido en la-causa auto de 9Obreseim~to:ftO se hallen .inhabilita·
dos para el e.iercicio de funúones públicas, y no hayan sido
separados mediante procedimiento disciplinario de un Cuerpo del
Estado. de las Comunidades Autónomas o de las Administra(.'ÍonC'o
Locales, ni suspendidos para cl ejercicio de funciones pública~, ,'11

\'ia di5Ciplinaria~ judióal. salvo que hubiesen sido debldanlt.'ntl"
rehabilitados.
IrticlI/o cllafrucic,'ll(/s ("IIICII(',,'O .l' ocho

l. La selección del personal al 'I.'n·il'io de la Admmislra,,:ioll
de Justicia se realiLani m('diante l"unvocatori01 ouhlica. de a1..·ucrdo
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con los principios de igualdad. publicidad. mérito y capacidad.
mediante pruebas selectiyas en la forma en Que dispone la presente
Ley y las disposiciones reglamentarias Que la desarrollen.

2. En las convocatorias podrá. ¡:n su caso. establecerse como
mérito valorablc el manejo de máquinas automatizadas.

irtícu/o ellalrocientos CIIlCIU'nta .r nut'\'l'

1. Todos los que integren el personal al servicIo de la
Administración de JusticIa prestarán juramento o promesa al
tomar posc.,jón de su primer destino.

2. El juramento o promesa se preSlará ante el Presidente del
Tribunal. el de la Audiencia. o ante el Juez donde sea destinado el
funcionario. según corresponda.

3. Cuando- fueren destinados a organismos distintos de' lQs
JU7gados o Tribunales, lo harán ante aquella autoridad a cuyas
in'"'1ediatas órdenes hayan de estar.

.-lrricu/o cuatrocientos sesenta

La fórmula del juramento o promesa será la siguiente:

«.Juro (o prometo) guardar y hacer guardar fielmente yen todo
tiempo la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, lealtad
a la Corona y cumplir los deberes de mi cargo frente a todos.»

Articulo cuatrocientos ,~esenta y uno

1. Los Secretarios Judiciales deberán abstenerse en loS: casos
establecidos para los Jueces y Magistrados y. si no lo hicieran,
podrán ser recusados.

2. Serán aplicables a la recusación de los Secretarios las
prescripciones del Capítulo V, Titulo n. del Libro III de esta Lev.
La pieza de recusación se instruiri cuando el recusado, fuere un
~ecretano de Juzgado, Tribunal o Audienc.'ia. por el propIo Juez o
por el Magistrado Ponente. y se fallará por aquél o por la Sala o
SecClón que conozca del proceso.

Artlculo clulfroclelllos wsenta y dos.

\. Los OfiL'iaics. Auxiliares y A.gentes Judiciales están ohliga
dos a poner en conocimiento del Juez o Presidente las causas lIue
en ellos concurran y que pudieran justificar su abstenClon en el
pleito o causa.

2. Adoptaran aquellas autoridades. de ofil::io o a soliCItud de
parte, con audiencia del funcionario, en su caso. las medidas que
procedan para garantizar su imparcialidad en las actuacIOnes
judiciales.

IHiel/lo ('llllfro{'/l'l/fu,\ Sl'_H'lIfa l" lrl'.\

Se apli~'arán a los Medicas Forcnsl's las prescripL'lonl.'s llu('.
respecto a la rccusariún de los pcrilns. ~stabkL-l.'Il las ll.')l.'s prucl.'
sales.

Ininl/o C/{u(I"(ICICll/i'\ \("\('lIhl l' llhura

l. Serán (:orregidos disciplinariamente los fUOl'ionarins que
integran el personal al servicio de la Administración de JustiCia. si
Incurrieren en alguna de las tallas pre .... istas en esta Le\ para los
Jueces y Maglslrados. en cuanto les fueren aplicables' o en los
supuestos establecidos para los funcionarios de la Administrarion
Cinl del Estado. en su l'a!iO. .

2. Podrán imponcrseles las sanciones -pre\lslas para Jueces y
Magistrados. por el procedimiento establecido para las mismas. El
lnstru(.'tor scrá un Juez, Magistrado, Secretario o. en su caso. un
miembro del Ministerio Fiscal: en ningún caso podcá ser Instructor
el titular del Juzgado o 'Magistrado de la Sala en la que preste
~l'f\iC1oS el funcionario expedientado. El Instructor designará un
Secretario, de la misma o superior categoría que el sujeto a
expediente.

3. La sanción de advertencia -se impOndrá por el respectivo
Juez o Presidente: las de 'reprens(ón, multa y suspensipn, por la
correspondiente Sala de Gobierno del Tribunal Superior de JUS11
cia; la de tra~ado forzoso, por el Ministro. de Justicia. y la de
separación, por el Consejo de Ministros,

4. Las sanciones, con exC!uslón de la de advertencia, contra la
que sólo cabrá suplica ante el propio ~f$3no que la ~i~tó. serán
susceptibles de recurso para ante el MlOlstro de JustiCia c~ando

hubieran sido impuestas por las Salas de Gobierno del Tnbunal
Superior <k" Justicia. Las resoluciones del Minist~rio de. Justicia
resolviendo el rccun;o anterior o. en su caso, Impon~ndo el
traslado forzoso, así como las del Consejo de Ministros en todo
caso, agotarán la "ia administrativa. . .

5. Las resoluciones \3ncionadoras que deCIdan definitiva
mente en vía gubernativa seran recurribles ante- la Jurisdit'ción
Contencioso-admmistratíva, de confonnidad con lo dispuc~to en la
Ley reguladora de la mIsma.

trtkulo cual«x:ielllos seSl'nla r CHICO

1. El procedimiento dlsciphnar~o~.i';1ic.iará por acut:'rdode la
Autoridad competente. ya por propia IOICI~tI\'a. ya a. m~ta~C1a del
agra"-iado. o en virtud' de orden supenor o a IOlcw,tl\a del
Ministerio Fiscal. , _ .

2. El· Instructor podrá proponer al Ministro de Justlc~a la
suspensión provi~ional del funcio~ario. so!"1etido a ~\.pedlente
disciplinario, con audiencia del Mintsteno FIscal y del IOterl.'sado

.-lrticulo cuatrocicntos w'scn!a y w'/s

La autoridad compett;nte para sanCionar lo es para dCCfetar la
cancelación y la rehabilitación.

Ariiculo cuatrocientos S~Sl'nra .r siete'

La JubllaclOn forzosa por edad de los Secretanos \ demás
persoA8!1 al serVICIo de la <\dmmlstraclórt de Justicia será a los
sesenta 'i cinco años.

Articulo cuatrocIentos sesenta r ocho

El personal que sirva en las Fisc3:lías podrá s~r rorregido
di!JCiplinariamente. _en la forma estableCida en. l?s a':1lcu~os 464 ~
siguientes de esta Ley. por los órganos del Mlnlstcno Fiscal. con
arreglo a lo dis'pucsto en su Estatuto y Reglamento.

Articulo CUQfruClCfl!Os 1('.\('lIla l' IllU'l'('

1. Sin perjUicio de lo demás dispuesto en el pn'st:nte Tiwlo,
los Jueces y Tribunales podrán recabar el auxilio, colaboraClon {)
asesoramiento de cualesquiera funcionarios u órganos técnIcos •.k
la Administración Pública. que vendrán obligados a pn:... társdos.

2. ASImismo. podrá disponerse, a solicitud del Cun<;l'Jo Gene
ral del Poder Judi,'iaL _la adscnpción, .a determinados órgano..
Junsdiccionales, de funclonanos pertenecientes a Cu~rpos T ('c.'nico..,
o Facultativos de la AdmInistración, para desempeno permanente
de las facultades señaladas en el apanado anterior. los cu.alcs
quedarán en la situat'ión que determme su legislaClon cspeCltlca

Articulo cuatrOClelltv,- seTenta

1. El personal al sC'níc.'io de la Administración ,k JustiCIa a
que se refiere el anículo cuatrocientos cincuenta y nuC\,' l'Jcrcera
libremente el derecho de osindicadón de acuerdo con 10 pi'(\ l"tn ,'n
la legislación general dd Estado para funcionarios ~úblicos.

2. El ejercicio del derecho de huelga por parte del personal ;J.

que se refiere el apanado anterior se ajustará a 10 estableCido en la
ll'gislación general del Estado para funcionarios publicas. aunque
estará en todo caso SUjeto a las garantías precisas para. aSl.'g,ur'lr L'l
mantenimiento de los ser\lCios esenCIales de la -\dminlstraclOll lÍl'
Justióa.

In/Cldo C/w/rocll'!I!os q'lenla r ll/lO

En los concurso.. para la provisión de plazas en el lerntpf!o de
aquellas Comullldades-\ulOnomas que tengan una kngud- l)lil·IJ.1
propia. se \alor:lrá (\)1110 muito el conocimiento de l' .... 1<1 l'l1 lo'>
términos qUe se estabkcerán reglamcntariamente.

TITULO 11

De los Secretarios judiciales

·trlfnllo cuatroClcn/os setcnta 1" dos

Los Secretarios judiciales integra.. un solo Cuerpo, que se reglr<t
por lo establecido en esta Ley y en las 'normas reglamentanas
orgánicas quel~ desarrollen.

.-Irriculo cuatrtxientos s.etenla .1' Ires

l. los Secretarios judiciales ejercen la fe pública judi.cial )
asisten á los Jueces y Tribunales en etejercicio de: sus funciones, dc
conformidad con lo l'~tablccido en esta Ley y en ~as l("~l's
procesales.

2. Les corresponde ostentar la jefatura directa del personal de
la Secretaría de que son titulares, sin perjuicio de la superior
dirección de Jueces v Presidentes.

3. A,los Secretarios corresponde la guarda ~' depÓSito de la
documentación, su archivo. )' la conservación de los bienes ~

objetos afectos a los expedientes judiciales. 8$1 como responden del
debido depósito, en las instituciones legales, de cuantas cantldadr''''
y valores. consignaciones y ¡ianzas se produzcan.

4. Igualmente est.ará a 'jU cargo la confección de la C's!adi<;lk;l

Judicial.
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Articulo cuatrocientos setenta y CUalro

Los Secretarios judiciales estaD sujetos a las incapacidades.
incompatibilidades. prohibiciones y situaciones establecidas en esta
Ley para los Jueces y Magistrados. con excepción de las prohibicio
nes previstas en el artículo 395.

Articulo cuatrocientos s('tenta y cinco

Para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios judiciales se requiere
la licenciatura en Derecho y no estar incurso en causa de incapaci
dad o incompatibilidad absoluta. superar las pruebas selectivas
correspondientes y un curso en el Centro de Estudios Judiciales.

Articulo cuatrocieñlOs setenta y seis

l. Las categorías del Cuerpo de Secretarios judiciales son tres.
2. Se proveerán entre los funcionarios pertenecientes a la

primera categoría las plazas de Secretario y Vicesecretario de
Gobierno del Tribunal Supremo, Secretarios de Sala de dicho alto
Tribunal, Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional, &ere·
tario de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia.

3. Las Secretarías de las Salas de la Audiencia Nacional y de
los Tribunales Superiores de Justicia. de las Audiencias Provincia
les y de Juzgados servidos por Magistrados se proveeriln entre los
Secretarios penenecientes a la segunda categoria.

4. Las Secretarías de los Juzgados Que no han de ser servidos
por Magistrados se cubrirán con funcionarios de tercera categoría.

Artículo C/wlroCÉentos setenta), síete

El ingreso en el Cuerpo de Secretarios judiciales tendrá lugar por
la tercera categoría.

Arlículo ('¡/atrUclenlos setenta y ocho

l. Se reservará en el Cuerpo de Secretarios judiciales una de
cada seis vacantes de la tercera categoría al personal del Cuerpo de
Oficiales que este en posesión del título de Licenciado en Derecho
y lleve. al menos. cinco años de servicios efectivos en aquél.

2. La selección de los aspirantes por este turno se hará por
conrurso. con arreglo a baremo de meritas preestablecido, en
función de su historial academico y profesional. y de su antigi.ledad.

3. Los seleccionados tendrán que superar un curso en el
Centro de Estudios Judiciales, en la forma que reglamentariamcntc
se establezC:3.

4. Las vacantes que no se cubran por este turno acreceran al
turno general. . _

Aniculo cuall"oriemos setenta y nuer('

l. El Secretario y Vicesecretario de Gobierno del Tribunal
~upremo será.n.nombrados. entre los Secretarios de primera catego
na que lo s~IKlten. por .el Ministerio de Justicia. a propu::sta de la
Sala ~e Gobierno del Tnbunal Supremo. entre los peticionarios que
acrediten más de quince años de servicios efectivos.

2. Las restantes vacantes del Cuerpo se anunciarán a concurso
de traslad~ entre Secretarios de la categoria que corresponda. \" el
nombramiento recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafo~
na!. La plaza o plazas que resultaren desicnas se proveerán con
qUIenes sean promovidos a la Categorí'i correspondiente o ingresen
en el Cuerpo. según criterio de antiguedad.

Anículo cuatrocientos ochema

l. La promoción a la primera categoría se hará por concurso
entre Secretarios de la segunda. que se resolverá en favor del
concursantca que ostente el mejor puesto en el escalafón.

2. De cada tres vacantes que se produzcan en la segunda
categoría. dos se proveerán con los Secretarios de la tercera
categoria que ocuparen el primer lugar en el escalafón. y una por
medio de pruebas selectivas entre Secretarios de la.tercera categoria
que hubieran prestado tres años de servicio en ella. Las plazas de
este turno que quedaren desiertas acrecerán al turno de antigi.ledad.

Artículo cuatrocientos ochenta y uno

1. Las vacantes de secretarios de Juzgados de Paz se anuncia
rán a concurso entre funcionarios del Cuerpo de Oficiales. cubrién
dose con arreglo al siguiente orden de preferencia:

a) Oficiales que estuvieren en posesión del título de Licen-
ciado en Derecho.

h) Oficiales titulares de una Secretaria de Juzgado de Paz.
() Demás Oficiales.

2. La preferencia dentro de estos grupos se producirá por el
mejor pue~to escalafonal.

Aniculo cuatroclemos odu'ma .r dos

1. Podrán cubrirse en régimen de provisión temporal las
Secretarias Que hayan de ser servidas por s:niembros del Cuerpo de
Secretarios judiciales de la última categona que resulten desu~nas
en los concursos de traslado y no puedan ser provistas hasta que
se celebn."n nuevas pruebas de ingre~o en dicho ('uerp? cuand~ no
puedan atenderse adecuadamt;nte m~diante el mecaOlsmo ordlOa
no de sustituCIón O este sea IOsufiClcnte para asegurar su regular
funcionamiento.

2. Lo dispuesto en el apanado anterior será aplicable a las
Secretarias de los Juzgados de paz cuando resultaren deSiertas en
los concursos de traslado.

3. El régimen de provisión temporal se aju!!>tará a lo estable
cido en el Título IV del Libro IV. en cua'llto resulte aph!=able.

Artículo cuatrocíentos ochenta J' tres

Los Secretarios serán sustituidos con sujeción a las siguientes
reglas: •

I.a El Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo. por el
Vicesecretario y. en su defecto, por el Secretario de Sala más
antiguo. .

2. a Los Secretarios de Gobierno de los restantes Tribunales,
por turno entre los Secretarios de Sala. .' ..

3.a Los Secretarios de Sala v los de las AudienCias Provincia.
les. por los demás de la propia Sala o Audiencia y. en su defecto.
por los de las restantes Salas o. por un Oficial. con preferenCIa para
los licenciados en Derecho.

4.3 Los Secretarios de los Juzgados se sustituirán ....ntre sí
dentro del mismo orden jurisdiCCional. y cuando no fuere esto
pOSible o lo aconsejaren las necesidades del servicio. sustituirá al
S('cretario un Oficial. con preferenCIa de aquel que sea LicenCiado
en Derecho.

s.a La designación de Oficial sustituto del Secretario. cuando
hubiere más de uno en la Secretaria. corresponderá al Juez o
Presidente. a propuesta. en su caso. del titular de esta.

TITULO 111
De los Oficiales., Auxiliares ,. ARentes

Articulo cualrociclllO\ ochenla r cuatro

l. Los Oficiales. Auxiliares. y Agentes son funcionarios de
Carrera que prestan sus servicios en los Juzgados y Tribunales.

2, También podrcin desempcnar sus funciones en el Consejo
General del Poder Judicial y organismos y servicios de la Adminis~

tración de Justicia.
3. Prestarán servicio en las Fiscalias los Oficiales. Auxiliares y

Agentes de la Administración de Justicia ne<:esarios para las
atenciones de 1¡Is mismas. según la plantilla que se fije por el
Minl,sterio de Justicia. oído el Consejo Fiscal.

4. En los Juzgados y Tribunales estarán bajo la dirección del
Secretario. quien n:"sponderá del buen funcionamiento de la Secre
taría. El Juez o Presidente ostenta. sin embargo. la superior
inspección.

Artículo cuarr(X'/entos ochenta .r cínco

Los Oficiales que presten servicios en Juzgados y Tribunales
realizan las labores de tramitación de los asuntos y otras que se les
encomienden de la misma naturaleza. de acuerdo con lo que
determinen las leyes y reglamentos: efectúan los actos de comUnlca
ción que les atribuye la Ley y sustituyen a los Secretarios cuando
estos no se sustituyan entre sí,

Artículo cuatroCIentos ochenta y seis

Los Auxiliares que presten servicios en Juzgados y Tribunale~

realizarán'las funciones de- colaboración en él desarrollo general dl.."
la tramitación procesal. las de registro. las tareas ejecutivas no
resolutorias.. los actos de comunicación que les atribuya la ley:
podrán sustituir. en su caso. a los Oficiales. y cumplen aquellas
otras funciones que se les encomienden de acuerdo con la ley y los
Reglamentos.

Articulo cuatrocientos ochema y siete

Los Agentes judiciale.s guardan y hacen guardar Sala; son
ejecutores de los embargos, lanzamientos y demás actos cuya
naturaleza lo requiera: realizan los actos de comunicación no
encomendados a otros funcionarios: actuan como Policía Judicial
con carácter de agentes de la autoridad; y se ocupan de las
funciones de vigilancia. custodia. porteo y otras análogas. relacio
nadas con la función, que les puedan ser encomendadas, dentro dl'
lo que establezcan los Reglamentos.
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In{cl/!o Cllatl"l}(/{'IUI'\ IIchCII.'i.l y UChf'

Cuando los Oliciales. :-\ulo;,l.liarcs ~ Agentes desarrellcn <.;u
función en otros Centros. Orgamsmos y Servicios, se ocuparán de
las tareas propias del puc<¡to que se les asigne~ que serán análo~as

a las expresadas. en sus respectivo".i casos. en los aniculos anleno
fl'S.

lrriculo clIU!l"ot'iCflfiJ\ (!c/¡clITa l' !1IU'rc

, Los Oficiales. Auxiliares y Agentes judiciak~s están sujrtos a las
éausas de incompatibilidad que se preven en la legislación de
lncompatlbilidades de funCIonarios al servicio de las Adm¡nJstra~

ciunes Públicas. En todo caso son incompatibles:

1.0 Con el ejercicio'de funciones jurisdiccionales en cualquier
Ju/gada o Tribunal.

2.° Con lodo empleo, cargo o profesión retribuida. salvo la
docencia o investigación jurídica. así como la producción y
creación literaria. artística. científica y tecnica. y las publicaciones
derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

3.u e on el ejercicio de la Abogacía o el de la Procuraduría o
cualquier otra profesión que habilite para .actuar ante Juzgados y
Tribunales.

4.° Con los empleos al scnicio de Abogado o Procurador.
5.° Con la condición de Agente de Seguros y la de empleado

de los mismos o de una compañia de seguros.
6.° Con el desempeño de los cargos de Gerente, Consejero o

-\sesor de empresas que persigan fines lucrativos,
7.° Con el ejercicio de las funciones pcrú.::iaks anll' los

Tnbunales y Juzgados.
8.u Con la de Gestor Administrativo. \) ('mpkado dI,,' los

mismos en e'>las actividades.

.lrficulo C/úilrl/C1elllo.\ 1100'('IIft.J

Los a"p¡rantcs a ingreso en el Cuerpo de Oficiales dchcn tener
¡ituln de Hadlilkr iJ equi\·ail'nte. En el Cuerpo Au:\illar. el de
Graduado bl'olar o equi\'alente. y en el Cuerpo de Agente'i. el
certdicado de escolariJad o equivalente.

1. Las pruebas de selección y pcrfl'cclOnamlt~nlO podrán
celehrarsc en los diversos tcrntOrlOS judICiales.

2. l.os que superaren dichas pruebas y no obtuvieren destino.
seran con<¡iderados aspirantes de los respectivos Cuerpos y cubrirán
por su orden las va('antes que se produ/.can.

Artículo clI'Jfroci('nto~ lloren/a v dos

Los funt'ionarios del Cuerpo AU'i.iliar. con cinn~ años. al menos.
de servicios electivos y sin nota desfavorahle en el expediente: que.
con arreglo a baremo de méri\os preestablecido. acrediten condicio
nes de preparación y responsabilidad para cargo superior y estén en
posesion tiC'! titulo de Bachiller o eqUIvalente. podrán ingresar en
el Cuerpo de Otici;\!t's por un turno restringido y en la forma que
reglamentanamente se determine. Se reservara la mitad de las
\iacanh.'s para su provisión por este turno. Las que no se cubran por
este procedImiento acrecerán al turno libre.

lrticulo cuafroóelltos nOH'flla .r tres

Los Agentes judiciales con tres años, al menos. de servicios
l'Icctl\OS y sin nota desfavorable en el expediente que. con arreglo
a baremo de méritos preestablecido. acrediten condiciones de
preparación y responsabilidad para cargo superior y se hallen en
posesión del título correspondiente. podrán ingresar en el Cuerpo
-\uxihar por un turno restringido. en la forma que reglamentaria
mente se determine. La mitad de las vacantes que se produzcan se
rc,er\"arán para su pro\"isión por este turno. Las plazas no cubiertas
por ('ste procedimiento acrecerán al turno general,

~rri('ul¡) Clll1lro('ienlO\ I/OI'cnfa .1' cuatro

L La provisión lj".~ vacantes en los CUt.'rpos J ...' Oficiales.
\ul.lliJ.res y -\gentes se l'fú'tuara mediante concurso de traslado.

.., Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mavor
antigu~tlad de scr\'ióos efecti\os en d Cuerpo de que se trate. y'las
quc n.'sultaren desiertas ·se cuhrinin con quienes lOgrcsen en d
l unpo segun el orden obtenido en las pruebas de 'iCh.'c('i0n,

1. . 1':0 podrán l'oncursar los electos ni los que se r.;ncuentrcn en
\\tu'.ll'IÓn de las prC\lstas en L'sta Le,y que se lo i"!plda.

2. Tampoco podrán concursar los que no llevaren en destino
al que hubieren tenido acceso voluntariamente el plaJ:o que
reglamentariamente se determine, y que no será inferior a un año.

Arricúlo cuafrocientos nOI"('nfa y seis

Cada año, al menos. se convocarán pruebas selectivas p;Jra
pro\.eer ~odas IflS vacantes que no hayan sido cubiert.;Js de acul'rdo
con lo dispuesto en los anículos anteriores.

T1TULOrv

De los l\lédicos Forenses y dem's personal
al servicio de la Administración de Justicia

Artículo cuatrocien/Os norenta y siete

1. Los Médicos Forenses constituyen un cuerpo tilulado
superior al servicio de la Administración de Justicia.

2. Estarán a las inmediatas órdenes de los Jueces. Tribunales
y Fiscales de la población o poblaciones para las que fueren
nombrados.

3. Ademas de lo establecido en la legislación sobre incompati·
bilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas.
será, en todo caso. incompatible con la función de médico de
empresa o de entidades aseguradoras. con cargos públit'oS electivos.
y no podrán desarrollar actividades que menoscalX'n el ej~r('icio lÍl'
sus fu nciones.

lrli~'ul() CUl1rnXIC!l!os N,I~'('l1la .rOe/IV

l. Los Médicos Foren ...es desempeñarán funciones de ;J'ii5ten
cia lénlica a los JUl:gados. Tribunales y Fiscalías en las materias dI.'
su disciplina profe'iional. con sujeción. en su caso. a lo l',>Lablccldl1
en las leyes procesales.

:!, Les corresponderá. también COj1 arreglo a I{) que di'ipon('n
dichas leyes. la asistencia o vigilancia facultativa de los deteniJos.
lesionados o enfermos que se hallaren bajo la juri'idicción de
aquéllos, en los supuestos y en la forma que determinen las lc)(.'"

3. Los Médicos Forenses se abstendrán de inten ('n1r (·omo
paniculares en los casos que pudieren tener rdadón con sus
[unclOnes.

~rriCl¡fr) Cllalrnc!l'II(OS nOI'Cl1fU .r 1II1l'I'C'

1. Los aspirantes al Cuerpo de Médicos Forenses deben:'!n ser
licenciados en Medicina. Su ingreso se etectuará mediante la
superación de las corn><:.pondientes pruebas selectivas.

2. El Centro de E<:.tudios Judiciales. con el asesoramiento \
coope:raóon de los org;Jnismos competentes. elaborará los progra-.
mas de seleCCión y p;,:rfl'ccionamil'nto.

.-Irrículo qUlI1Í('IlfOS

l. Las plazas vacantes de Médicos Forens('s se proveeran
mediante concurso. que se r~solverá en favor de quienes tengan
mejor puesto en el escalafón. .

2. No obstante. cuando la plaza vacante sea de una concreta
especialidad o exigiere su desempeño determinadas condiciones. en
la resolución del concurso que la anuncie tendrán preferencia
quienes acrediten la especialización correspondiente o reúnan las
condIciones o méritos exigidos. y, en caso de Igualdad. sera
prcfendo el que tenga mejor puesto escalafonal.

"lrtÜ.'lllo quinientos uno

l. Los destinos serán a una población o a un Instituto de
Medicina Legal, regional o provincial. COA. especificación del cargo
d de la función a desempeñar por razón de especialización.

2: En todo caso, podrán crearse Agrupaciones de Forensías.
servIdas por un sólo Médico, Forense.

Articulo quinientos dos

La adjudi('ación de las plazas desienas a funcionarios de nuevo
mgreso se hará según el orden obtenido en las pruebas de selección.
con arreglo a las peticiones de los interesados y a las l'aractaisticas
del cargo o especialidades de la tandón.

l/"!llll!O (¡!ilniemos tres

l. Por el Ministerio de Justicia. previo informe del Consejo
General dd Poder Judicial. oídos. en su caso, los Directores de los
Institutos de Medicina L~gal, se dictarán las normas precisas sobre
actuación de los Médicos Forenses ante los· órganos radicados en
cada ámbito territorial y 'iobre adscripción de aquéllos a efectos
gubernati\'üs a órganos jurisdict'Íonales o fiscales determinados.
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2. La adscripdón se hará a los Juzgados. Decanatos. Audien
cias. Tribunales o Fiscalías que tengal) su SC'dc en la población de
la residencia oficial del Médico forense.

.-frtículo quiníenlos cuatro

1. En las capitales de provincia en las que tenga su sede un
Tribunal Superior de Justicia y haya Facultad de Medicina. ex.istirá
un Instituto Regional de Medicina Legal. También existirá en
aquellas capitales de provincia en las- que tengan su sede Salas del
Tribunal Superior de Justicia ron jurisdicción en una o más
provin~ias y haya Facultad de Medicina. En las demás capitales de
provincia existirá un Instituto Provincial.

2. Tanto en los Institutos Regionales como en los Provinciales
prestaran sus servicios los Meditos Forenses necesarios para cubrir
las necesidades de lodos Jos 'órganos jUQiciales de la respectiva
demarcación. Además. en los Institutos Regionales prestarán servi
cios quienes ejercen docencia en los departamentos de Medicina
legal. en la forma en que reglamentariament,e se determine.

.-tniculo qll;11ICn/OS cinco

1. El Instituto de Toxicología es unórgano técnico adscrito al
Ministerio de Justicia cuya misión es auxiliar a la Administración
de Justicia.

2. En sus funciones tecnicas tendrá carácter independiente y
emite sus informes de acuerdo a las reglas de investigación
cientUica que estime adecuadas.

3. Son funciones del Instituto de To:c;jcologia:

.a) Emitir los informes y dicu'tmcnl,.'s que soliCiten las Autori
dades Judiciales y del Ministerio Fiscal.

h) Practicarlos análisis e investigaciones toxicológicas que
sean ordenadas por los Medicos Forenses y las Au¡yridades
.ludiciales o Gubcrnati"as. o del Ministerio Fiscal.

-lnícu/o qUlfliNl!OS S('l\

l. En los Institutos de Ml'di<.:ina Legal. tanto Rcgiona!l's como
PrO\ inóa!l's. un Medico Forl"nse ejercerá la dirección dI.:! Centro l'll
la forma que reglamentariamente se determine.

2. En ellos prestarán servicios Ayudantes Técnicos Sanitarim..
que se seleccionarán ml'diante pruebas especificas encaminadas a
'..-alorar la preparación para el ejercicio de sus funciones) que no
podrán ser destinados más que en los citados organismos. Se
asimilarán a los Oficiales de la Administración de Justicia.

3. Asimismo. 'podrán existir Auxiliares. Que se seleccionarán
también mediante pruebas específicas y que no podrán ser destina·
dos mas que en los citados organismos. Se asimilaran a los
Auxiliares de la Administración de Justicia.

4. Sin perjuicio de lo establecido en' los dos párrafos anterio
res. en dichos Centros prestarán servicios los AuxiliarL's y Agenlt"s
de la Adminislra(:ión de Justicia que determine la plantilla.

Irtit'u/o qllinietllos SI!"/'

1. Los !\-1édicos titulal1:'s de los serviCIOS oficiaks de ~anidad
sustituirán a los Médicos Forenses en las intervenciones que. en
caso de urgencia. les sean encomendadas por la Autoridad. JudiCial
o Fiscal.

~, En caso necesario. auxiliarán a los Medicos Forenses,

_--1rth'u/o quinietllos oc'he)

1. Además de los funcionarios de ,los Cuerpos citados en tos
artÍl"ulos precedentes. podrán prestar servicios en la Administra
.clón de Justicia los profesionales y expertos que sean permanente
u ocasionalmente necesarios para auxiliarla.

2. Los profesionales referidos en el apartado anterior podrán
constityir ('uerpos Tecnioos O Escalas especializadas al servicio de
la ,A,dministración de Justicia, y su selección. asi como sus
derechos. deberes e incompatibilidades especificas se determinarán
reglamentariamente. sin perjuicio. para estas ultimas. del régimen
general establecido para el personal al scr,/icio de las Administra-
ciones públicas. -

3. También podrán ser contratados en régimen laboral por el
Ministerio de Justicia.

4. Cuando se trate de funcionarios de las Administraciones
Públicas. éstos actuarán bajo la dependencia funcional dd Tribunal
o .Juzgado respectivo.

DI5rOSICIONI¡S ADICIONAl.ES

PnJ/lCI"/l

l. En el plazo de un año. el Gobierno remitirá a las Cortes
G~'nnaks los proyectos dI," Le) de planta.dr dl'marcacion judicial.
de r~'lornla de la 1l'lúslación tutelar de menores. dd proCl'.,O

contencioso·administrativo. d~' l'ontlll'tos jUI'1!)Jicnonalcs ) d\ll
jurado.

2. Asimismo y en idcntico plazo. el Gobierno aprohará los
Reglamentos que exija el d~"sarrollo de la presente Ley Orgjm.'n .

Segulldu

1. Los TribltTlales Supt'riores de Justicia tendrán su sed!? en la
ciudad que indiquen los respectivos Estatutos de ,-\utonomía.

2. Si no la indicaren. tendrán' su sede en la misma Ciudad l'n
quc la tenga la Audiencia Territorial existente en la ComunIdad
A,utónoma a la fecha dl' entrada en Yigor de esta Lcv.

3. En aquellas Comunidades Autónomas donde· t"dqan m:b
de una Audiencia Territorial en el momento de entrar en vigor l'st<l
Ley. una ley de, la propia Comunidad Autónoma establecerá la sedl'
del Tribunal Superior de Justicia en alguna de las sedes de dichas
Audiencias Territoriales. salvo que las instituciones de aUlOgo
bierno de la respectiva Comunidad Autónoma hubieran \,a fijado
dicha sede de acuerdo con lo previsto en su Estatuto. .

4. En los restantes casos. el Tribunal Superior de .lUSIl(l~

tendrá su sede en la capital de la Comunidad Autónoma

n'/n'm

1. En aquellas Comunidades Autónomas en I¡¡~ qu~'. a la
eAtrada en vigor de esta Ley. C'Ji.ista más de una Audil'ncln
Territorial. se crean. de conformidad con lo dispu~~lo en l'I
aniculo 78. una Sala de lo Contencioso-administrati ....o \' olra de lo
Social. integradas en el correspondiente Tribunal S·upenor Ot'
Justicia. TC'ndrán la composición y eJl:tenderán su jurisdicnón a la~

provinóas que señale la legislación de planta y demarcación. y su
sC'de en la ciudad en que la tenga. a la (,Hlrada en vigor de l'sla L.'y
una de las Audien<.:ias Territoriaics. siempre que en ella no haya de
radicarse el Tribunal Superior de Justicia de la t,'omunldaLJ
-'\ulónoma.

L En Santa Cruz de Tenl'rill' se crean una Sala de- lo Sonal \
0lr3 de lo ContC'ncioso·adminlstrdtivo.' integradas en el Trihumll
Supnior de Jusucia de (ananas. Extendl'rán su jUnSdllT10ll a I:l
pro"incia de Santa Crul de Tenl'rik -y \U L'ompo\ll"ión ,cnJrü
determinada en la L~'y dc planta.

( '//,Jl"ll1

Dentro dl' los S~'IS m~'s('\ siguientes a la entrada en \ Igor dI.' esta
Ley se procederá a la L'onstItUl'lón d(,:1 órgano <.:okgJadu al, qu~'

corresponde resol ....er los conflictos de Jurisdicción que se plantecn
entre los Tribunales y la Administración. Los Plenos del Consejo
General del Poder Judicial y del Consejo de Estado designaráll a los
miembros respectivos con antL'lacion suficiente. Una \l'/ consti
tuido dicho órgano colegiado en la propia sede dd Tribunal
Supremo. se anunciará ello en el ((Boletin Oficial del Estado). a Jin
de que asuma. desde el. dfa siguientl', las competencias que la Lt'Y
de (·onOictos JurisdiCCIOnales. de 17 de julio de 1948. atrihuye aJ
Jefe del Estado y al Consejo dl' Ministros. incluso reSplY\O lk' h)\

nm/llnos qu~ se hallaren en tramitación.

(jlli¡jlu

1, El recurso de ref<lrma podrá IOterponer\l.' contra toJO\ Jo'"
aulos del Juez de Vigilancia penitenciaria.

1. Las resoluciones del Jue/ de Vigilancia en mat~Tia dl'
ejecución de pen~s serán recurribles en apelación y queja ante el
Tnbunal sentenCiador. excepto cuando se ·hayan dictado re~ol

Viendo un recurso de apela<..'ión contra resolución adminlstrall'<l
que no se refiera a la clasificación del penado.

3. Las resoluciones del Juez de Vigilancia en lo refl'rent~' nJ
régimen penitenciario y demás materias no comprendidas en l'l
numero anterior serán recurribles en apelación o Queja siempre qll~'

no se hayan dictado resolviendo un recurso de apelación contra
resolución administrativa. Conocerá de la apelación o d(' la queja
la Audiencia Provincial Que corresponda. por eslar situadu d~'ntf(l

de su demarcación ~I establecimiento peDitenciario.
4. El recurso de queja a que se refieren los numeros anteflon'\

sólo podrá interponerse contra las resoluciones en que se deniegue
la admisión de un recurso de apelación.

5., Se aplicará a los recursos lo dispuesto en la Ley de
EnjUIciamiento Criminal. si bien .sólo podrán TCCl.trrir el Minist~'flU

Fiscal y el inlerno o liberado condiuomtl. sin que estos últimos
precisen de asistcncia l('trada o rl.'presentaóón por Procurador en
Cllanto al recurso de reforma. En tbdo caso. el riscal será paru..: l'n
cuantos recursos sr pre\én en IJ pre<;cnll' disposiCión.

'\·CXliJ

1. Quedan suprimidos los Tribunales Arbitrales de C":-Il'>m d~'

las provincias de Barcelona. Tarragon4. Lérida y Gerona.
~. La competencia para tramitar y decidir en primera Instan

cia los ProCl'süS ci"iles en materia de n.'nsos t:n Cataluna. rcgulado'
por la Ley de 31 de diciembre de 1Y~S. queda atribuida a lus .llll'l"e~
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de Primera Instancia competentes en razón del lugar en que esté
situada la finca. que cortocerán de esta materia por los trámites del
juicio declarativo que corresponda por la cuantía.

3. Los Tribunales Arbitrales de Censos de Cataluña, sin
perjuicio de lo 4ispuesto en párrafos anteriores. continuaran la
tramÍlación de los procedimientos en curso, incoados con anleriori·
dad a la enlrada en vigor de esta Ley, hasta su terminación.
incluida la ejecución de sentencias.

4. La respectiva Audiencia Provincial se hará cargo de los
archivos de los Tribu,nales suprimidos.

.Séptlma

Cuando los Estatutos de Autonomía atribuyan a los órganos
jurisdiccionales radicados en la Comunidad Autónoma el conoci
miento de los recursos contra la calificación de títulos sujetos a
inscripción en un RecislrO de la Propiedad de la- Comunadad.
corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia la
resolución del recurso. El Presidente resolvera definitivamente en
vía gubernativa cuando el recurso se funde en el Derecho Civil
Foral o especial privativo de la Comunidad Autónoma. En otro .
:aso, su decisión será apelable. conforme a 10 dispuesto en la Ley
Hipotecaria.

Ol'laV/l

l. La competencia para tramitar y decidir en primera instan
cia los procesos civiles sobre impugnación de acuerdos sociales
establecidos en la Ley·de 17 de julio de 1951. sobre régimen
juridico de las Sociedades Anónimas. y en la Ley 52! 1974. de 19 de
diciembre. General de Cooperativas. asi como los que versen sobre
nulidad de registro de cualquiera de las modahdades de la
Propiedad Industrial a que se refiere la Real Orden de 30 de abril
de 1930. pOr \a que se aprueba el Tex.to Refundido del Real Decreto
Lt.'Y de 26 de julio de 1929. sobre Propiedad Industrial. quedará en
todo caso atribuida a los Jueces de Primera Instancia que resulten
competentes con arreglo a las mismas disposiciones.

2. Su~ resoluciones serán apelables para ante la Sala campe·
tente. cuvas 5e'ntencias serán, a su vez, susceptibles de recurso de
l"¡¡S,Kión 'cuando ello proceda conforme a la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

El aniculo 34 de la Ley 50¡i98 1. de 30 de diciembre. por la que
se r('gula el Estatuto del Ministerio Fiscal. quedará redactado como
SlgUi..~:

-t<Las categorías de la Carrera Fiscal !Kran las siguientes:

La Fiscales de Sala del Tribunal Supremo. equiparados a
Magistrados de Alto Tribunal. El TeniC'nte Fiscal del Tribunal
Supremo tendrá la consideración de Presidente de Sala.

..., a Fiscales equiparados a Magistrados.
3.a Abogados-fiscales equipar:ldos a Jueces)).

f)h"InW

L La Ley de Planta dctenninará las plazas que. en el Ministl~
rio de h:sticia. serán servidas por miembros de la Carrera Judicial.

2. Las referidas plazas se cubrirán por concurso de méritos.
que cüO\ocara y Rsolverá el Ministro de Justicia en la forma Que
se determine reglamentariamente,

[ '/ld{'t"ll1la

Queda autorizado el Gobierno para actualizar cada cinco años
las cuantias de las multas mencionadas en el texto.

Duodá'imu

El Gobierno. a propuesta del Ministro de Justicia y previo
dictamen dl'l Consejo de Estado. aprobará en el plaw de un año un
nut.:vo texto refundido de la Ley de Pr~imientoLaboral. c.n el
que !)c contengan las modificaciones denvadas de la legislación
posterior a la misma y se regularicen. aclaren y armonicen los
textos kgales refundidos.

Dc.'clnUI{ercera

1. Queda suprimido el Tribunal Arbitral de &guros. Se
atribu)c a los órganos del ordenjur\~iccional ci ... il el conocimiento
de todos ,los asuntos litigiosos anteriormente asignados a la
cüm petencl3 de aquéL

2. Sin perjuicio de lo anterior. el Tribunal Arbitral dc·St.--guros
resoh ....-rá cx.presamente, en el plazo máximo de un año. todos los
asuntos litigiosos que se hallascn pcndil'ntes ante él con anteriori
dad a la entrada en .... igor de la presente Ley orgánica. Dktada
resolución exprcsa o. en cualquier caso, transcurrido d citado plazo
de un ano, que se Contara a partir de la entrada en vigor de la
pres;.:nh.' Le) orgánica. los intcres3dos podrán dcdul'ir sus pn:ten-

siones directamente ante los correspondientes órganos de la juris
dicción civil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-saIas de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Supremo.

l. Hasta que entre en vigor la Ley de planta. c9ntinuará.n
funcionando las tres Salas de lo Contencioso-administrativo exis-
tentes en el Tribunal Supremo. "

2. En dicha Ley se regulará la situación de.quienes en la fecha,
de su entrada en vigor sean Presidentes de las citadas Salas.

Segunda.-Tribunales Superiores'de Justicia.

l. En el plazo de un año, a panir de la entrada en vigor de esta
Ley, se constituirán los Tribunales Superiores de Justicia y, una vez
en funcionamiento. desaparecerán las Audiencias T~rritoriales.

2. En tanto no entren en funcionamiento los Tribunales
Superiores de Justicia. subsistirán las Audiencias Territoriales
existentes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, así como la
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife,

3. Hasta que entren en funcionamiehto los Tribunales Supe
riores de Justicia, las competencias que la presente Ley atribuye a
su Sala de lo Civil y Penal continuarán residenciadas en las Salas
del Tribunal Supremo que actualmente las tienen atribuidas;salvo
que los Estatutos de Autonomía tas atribuyan a la respectiva
Audiencia Territorial.

4. Los Magistrados destinados en las Salas de lo CivH de las
Audiencias Temtoriales pasarán, cuando éstas sean suprimidas. a
prestar servicio en el Tribunal Superior o Audiencias correspon
dientes de la sede donde aquéllas se encuentren radicadas. de
conformidad con los crilenos que establezca la Le) de planta.

5. L~ Ma~istrados de las Salas de 10 Contencioso-administra·
tivo de las Audiencias Territoriales. cuando éstas sean suprimldJ.s.
se integrarán en las Salas de lo Contencioso-administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia.

Tercera.-Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Juzga.
dos de o;strito.

l. El Gobierno. dentro del año siguiente a la promulgación de
·la Ley de demarcación.'oído el Consejo General del Poder Judicial.
efectuará la conversión de los actuales Juzgados de Distrito en
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 0, en su caso, de Paz.
con arreglo a las siguientes reglas;

l.a En las poblaciones donde estuvieran separados los órdenes
civil y penal, 1050 Juzgados de Distrito pasarán a se~ Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción, servidos por el mismo personal
que tienen en la actualidad, excepto los encargados con exclUSivi
dad del Registro Civil, Que pasarán a ser Juzgados de Primera
Instancia,

2.a En las demás poblaciones, cuyos Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción se hallaren servidos por Magistrados, los
Juzgados de Distrito se convertirán en Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción y continuarán prestando servicio en los
mismos los Jueces titulares y d~mas personal en ellos destinados.

3.a En los Juzgados de Distrito a convertir segun la regla
anterior, Ips Jueces titulares a quienes por antigüedad correspon
diera ascender, durante el plazo previsto para la conversión,
ptrmanecerán con la categaria de Magistrados, conservando su
numero en el escalafón en e1 mismo Juz¡ado. no surtiendo efectos
económicos el ascenso hasta Que la conversión -se efectúe. El
ascendido podn\ optar por la efeetivi4ad inmediata del ascenso.
con cambio de destino.

4.3 En las poblaciones con Juzgad,ps de Primera Instancia e
Instrucción servidos por Jueces se aplicará lo dispuesto en la norma
anterior. salvo que. por el escaso v~lumen de trabajo. resulte
procedente la supresión del Juzgado o Juzgados de Di$trito
existentes..

En t:ste último supuesto, el Juez y Secretario destinados en el
Juzgado Que se suprima go:zarán, por una sola vez, de preferencia
para ocupar las vacantes existentes en el Juzgado o Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de la localidad. al que, en otro caso.
quedarán adscritos en la forma y con las funciones Que. con
carácter general. establezca el Consejo General del Poder Judicial.
hasta tanto ocupen otra plaza 'en propiedad en su propio Cuerpo o
Carrera. en los concursos Que reglamentariamente se convoquen y
a los que necesariamente habrán· de concurrir, reconociéndoseles
preferencia para ocupar las vacantes que se produL~an dentro de la
misma provincia. .

Si no obtuvieren destino en los tres primeros concursos que se
convoquen. podrán ser destinados con carácter for70so a las
vacantes eXistentes.
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El personal asislt'ncial y c-ntaborac!or, quedara ads\T,ito al Juz~
peto o Juzgados de Primera Instancia e 1~slrucc1On al que
pertenezca el de Distrito. y gozará de preferencia para ocupar las
vacantes que en ellos se produ;zcan.

5.a Los Juzgados de Distrito Clue radiquen en poblaciones que
no sean cabeza de Partido Judicial se convenirán en Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción cuando las necesidades del servicio
10 aconsejaren, y continuarán servidos por los Jueces )' demás
personal en ellos destinados.

Los restantes Juzgados de Distrito serán sustituidos por Juzga
dos de Palo '.... el Juez, Secretario y el personal que en aquéllos
prestaban sen'jeios gozarán. en su ca~. de la adscripción provisio·
nal y preferencias establecidas en la Regla 4" . .

. 6.a En 'élquellas poblaciones en las que en la actualidad hubiese
dos o más Juzgados de Distrito y no estuviese unificado el Registro
Civil, se detertninará el Juzgado de Primera Instancia o de Primera
Instancia e Instrucción ~ncargado de llevar aquel ~rvicio.

2: Producida la conversión de Juzgados a que se refiere la
norma anterior, se observarán las reglas siguien¡es:

1.8 Los Juzgados de Distrito convenidos en-o Juzgados de
Primera Instancia o' en Juzgados de_ Instrucción continuarán
conociendo hasta su terminación de cuantos asuntos civiles y'
penales tuvieran eti' trihnite, y; desde la fecba de la conversión.
comenzarán a entender de -los riviles o de los penales que les
correspondieren. por reparto o 'por el servicio de guardia.

2.a Los Juzgados de Distrito convenidos en Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción. cuando ex.istIeren otro u otros de
esta clase. seguirán conociendo igualment~ hasta_su terminación de
los procedimientos civiles y penales pendientes, y en la fecha de la
conversión asumirán el conocimiento de los asuntos civiles)
penales que. por repano o servicio de guardia. les correspondiere.

la Los asuntos pendientes en los Juzgados de Distnto conver
tidos en Juzgados de Paz pasarán a conoomiento del re$pcctivo
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. excepto en aquello que
con arreglo a esta Ley corresponda al Juzgado de Paz.

4.8 Las apelaciones civiles y penales interpuestas contra las
resoluciones de los Juzgados de Distrito con antenoridad a la fecha
de la conversión. seguirán ,sustanciándose ante los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción. Las que se promuevan con
posterioridad a aquella fecha se tramitarán ante la AudienClJ
Prov;ncial. de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Cuana.-Juzgados de Menores.

Los actuales Tribunales Tutelares de Menores continuaran
ejerCiendo sus funciones hasta que entren en funcionamiento los
Juzgados de Menores.

QlIint(J.-Jucces y Fiscales de ingreso y ascenso.

1, A la entrada en \'igor de la presente Ley quedara ",in ehxlO
la distinción. dentro de las categorias de Juez y FiscaL de los grados
de il'iRreso \' de ascenso.

2.. A tal ciecto, quienes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 5/1981. de 16 de nOViembre. de l!1t~gracl<~mde la Caf!l'ra
JudICial \' del Secretariado de la Admmistranon de JustiCia.
oSIl'nlast~ñ la catrgoría y grado de J.ueces de. i~greso. quedaran
situados por su orden. a continuaCión del ultimo de los que
ostentaren la categoria y grado de Juez de ascenso. dentro del
escalafón de la Carrera Judlcia!.

.')'exla.-Integración de Abogados Fiscales de ascenso )-' dt'
ingreso.

l. Quienes, de acuerdo con lo ais,puesto en la Ley 50/1981. de
30 de diciembre. ostentaran la categoría y grado de Abogado Fiscal
de ascenso. a efectos de categoría personai. y de Abogado Fiscal de!
ingreso. quedarán situados.. por su orden, dentro del escalafón de
la ·Carrera Fiscal. a -continuación del últifno de los que ostentaren
la. categoría y grado -de AboAado Fiscal de ascenso.

2. Los Abogados Flsca:les de ingreso que hubieren ejercido el
derecho de opcíón -recoñocido en la Disposición 'Transitoria
Segunda de la citada Ley y ostentaren, a· efectos de categoría
personal, el grado de ascenso. recuperarán, desde la entrada en
vigor de la presente Ley. todos los derechos a que renunciaron,
pudiendo, cuando les <::orr~ponda .la proD¡_oción. a. la segunda
categoria por ,antigüedad, optar por conunuar en la misma cate¡O
ria. renunciando a todos los efectos del ascenso. Igual derecho
tendrán los Abogados Fiscales' de irigreso procedentes del antiguo
Cuerpo de Fiscales de Distrito.

3. Los· tres años de servicios efectivos en la categoria tercera
exigidos por el articulo 37. primero. dos. dél Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal para ace«ler a la segunda categoría 11 través de las
pruebas selectivas. se entenderán referidos para todOS" los Abogados
Fiscales de ingreso. ostenten o no el grado de ascenSQ a título
personal. a -ffis servicios prestados en la categoria a partir de la
entrada en \1gor de eSota Ll'\

)'¿;prima,-Escuela JudiCial.

l. A la entrada en vigor de la ,presente Ley. la Escuela JudiCIal
pasará a denominarse Centro de Estudios Judiciales. El personal. el
patnmonio \' .los medíos y recursos económicos se transtiercn al
Centro de EStudios Judiciales.

2. El Director. el Jeft' de Estudios y el Secretario de la Escuela
Judicial continuarán en sus funciones hasta que tomen post'sión los
titulares de los correspondienles órganos directivos del Centro dc
Estudios Judiciales.

1 Los cursos que se estu'viercn celebrando serán asurr,idos por
el Centro de estudios Judiciales. que desarrollará también los
sigUientes hasta que st' promulgue su reglamento.

OClal"Q.-Situaciones de Jueces y Ma¡istrados.

1. Los Jueces y Magistrados que se hallaren en situación de
excedencia especial o ~upernumerarjos y les correspondll:re. con
arreglo a esia Ley. la de excedencia voluntaria, deberán soJkilar el
reingreso al servicio á.ctivo dentro del plazo de tres meses contados
a partir de la entrada en vigor de la Ley de planta. Si no formularen
petición en el indicado plazo. pasarán automáticamente a la
situación de excedencia voluntaria por interés particular. con
efectos desde la fec:ha de entrada en vigor de la presente ley.

2. Los qué se encontraren en shuación de supernumerarios o
de excedencia voluntaria y les ,correspondiere la de serviCIOS
especiales. ,en aquel último supuesto, se considerarán en la situ3
ci-6n que corresponda a partir dt' la entrada en vigor de la presente
Ley. contándoles como servicios efectivos en la Carrera el tiempo
que permanecieron en excedencia' voluntaria. correspondiendo la
de !'tCrvicios especiales. según lo dispuesto en esta Ley.

l. Cuando cesen en la situación de excedencia especia1. 3
menos que hubiesen ohtenldo plaza. quedarán adscntos (:on
canlcter provisional a las Salas del Tribunal Supremo. a las de los
Trihunales Superiores de Justicia o de -la Audiencia. o a los
Juzgados de la población en lo,; que se encontraban destinados al
cesar en el servicio aclno que designe la Sala de Gobierno
rcspee-tiva. en funCIón de ~u t·atef!.oría y orden jurisdiccional \:n que
sen lan. "

4. Esta adSCnpl:.'IOn StO mamendrá hasta que se produlca la
prímera vacante de su calegoria y, 1:8 s~ caso. turno en el Tnbunal
Supremo, Tribunales Superiores de Justicia. Audiencias o Juzgado~

a Que estuvieren adscntos, laque se les adjudicará fuc.:ra de
concurso v con carácter preferente.

5. El' plazo de dIez años a que se refiere el apartado 3 del
artÍ('ulo 357 comenzará a ('ontarsc. para los. Jueces y Magistrados
que se encontraran en ..ituación de excedencia voluntaria el dia de
la entrada en vi~or de la pre~t:nte L('\'. a partir de esta ultima fecha.

\-·ovena.-Comisiones de Servicio.

los Jueces y Magistrados que a la entrada en vigor de la
presente Ley estuvieran en comisión en órganosjurisdir~ionales. en
el Mmisterio de JU!>tÍcla o en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SociaL o en cualquier otro Departamento ministerial u organismo
administrativo. cesaran en dicha comisión, reintegrándose a su
destino judicial en el plazo de dos meses siguientes a la entrada en
vigor de la presentc Le).

DéClma.-Procedimlentos diSCiplinarios.
l. Los procedimientos disciplinarios iniciados a la entradJ e11

Yigor de esta ley se adaptarán a lo dispuesto en -la mIsma ~ohrc

competencia, procedimiento y recursos.
2. En cuanto a la tipificación.de, los hechos o de las conductas

y la imposición de sanCIOnes. se aplicará el principio de lrretroacll
vidad. salvo q\.le lo eS':8blecido e.n ~t~ Ler fue-rt ~~s f3\orable parJ
el sometido a procedImiento dIsclpllnano, a IUICIO del m1"mo

Undécima.-Presidet{tcs de Sala,dei· Tribunal S~premo,

Los aC'tuales Presidentes de Sala del Tnounal Supremo conti
nuarán_ desempeñando su cargo hasta que, constitujdo el Consejo
General delPQder Judicial de confbrmidad con lo dispuesto en esta
-Ley, sean ratifiC8doso sustituidos por aquét en el plalO de tn's
meses.

Duodécima.-Provi!úón de plazas en' el Tribunal Supremo'

1. Las vacantes que se produzcan en las Salas del Tributl::ll
Supremo a panir de la entr.a~ en vigor de la presente Le) ~e

proveerán conforme a lo dispuesto en la misma, aplil'ándose
transitoriamente las siguientes reglas:

I.a Las vacantts producidas por cese de Magistrados no
procedentes de la Carrera Judicial ~ proveerán entre Ahogados ~

otros Juri~tas de reconocido prestigio.
2. J Las vacantes que dejen los procedentes de la Carr.:f¡¡

J udici.al se proveerán de la manera siguiente:
a) La primera. con Magistrados que hubieren prestado die}

anos de servicios en órganos especializados en el orden jurisdiccio
nal propio e la Sala de Que- se trate
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bJ La segunda. con Magistrados que ~unieren las condiciones
generales para el acceso al Tnbunal Supremo.

e) La tercera, por igual tumo que la primera. y la cuarta. por
el mismo tumo que la qunda.

2. No obstante lo anterior y en cuanto a la Sala de lo
Contencioso-administrativo. los turnos segundo y cuarto se provee
rán en la fonna que establece la letra a} del articulo 344 de la
presente Ley.

J Las reglas anteriores se aplicarán siempre de- manera que no
se vulnere la proporción establecida en el articulo 344 de esta Ley.

4. Cuando se hubiere alcanzado la composición prevista en.
c'ita Ley. seguirán aplicándose las normas generales de provisión
previstas ~n la misma.

D¡'cimotercera.-Presidentes de las Audiencias Territoriales y
Provlnciales.

l., 1;-05 act~es fres.identes de las Audiencias Territoriales y
Pr.o\'lnclales c<?otlOuarán desempeñando el cargo hasta que, consti
tUIdo el Consejo General del Poder Judicial de confonnidad con lo
dispuesto en esta Ley, sean ratificados o sustituidos por aquél en el
olazo de tres meses.

2. Constituidos los Tribunales Superiores de Justicia. cesarán
en su cargo quienes en tal fecha fueran Presidentes de Audiencia
Territorial y se procederá a efectuar ~ nombramiento de los
Presidentes de aquéllal

3. los Presidentes de Audiencias Provinciales 't Territoriales
que cesaren en su cargo quedarán adscritos. respecUvamente. a la
A~diencla o al Tribunal Superior y seran destinados para ocupar la
pnmcra vacante que se produzca en la Audiencia o Tribunal a que
t..'SlU\ ieran adscritos, si no obiuvieran otra plaza. a su instancia. con
anterioridad.

No obstante. los Presidentes de las Audiencias Territoriales de
Madrid y Barcelona. si cesaren en su cargo. seran adscritos al
Tnbunal Supremo.

Df.'cimocuarta.-Jueces Decanos.
Los actuales Decanos de Juzgados de Priml~ra lnstancia e

Instrucción en las poblaciones donde haya diez ° mas. continuaran
desempeñando sus cargos hasta que la respectiva Junta de Jueces
efectúe la elección a que se refiere el artículo 166 de esta Ley. en
el plazo de dos meses. Si no fueren elegidos o nombrados para el
calla. serán adscritos. en su caso. a la Audiencia de la respectiva
capital hasta que obtengan destino en propiedad.

Decimoquinta.-Magistrados por oposición de lo Contencioso
administrativo.

l. los Magistrados que hubieran ingresado por oposición en
el orden contencioso-administrativo tendrán derecho a ser promo
vidos por el tumo de la letra a) del articulo 344 y conservarán la
reserva a su favor de dos de cada cinco plazas de Magistrado de la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. Eno
no obstante. el Canse/'o General del Poder Judicial gozara de
libertad de criterio, en a promoción, cuando no hubiese Magistra
dos de esta clase que reunieren las condiciones legales. o ninguno
de ellos ostentare méritos 'juficientes para la promoción. Los que
sean promovidos. en vinud del párrafo anterior, se entenderán
comprendidos. a efectos de la proporción en la composición de la
Sala. en el turno .de la letra a) del anículo 344 de la presente Ley.

2. Los Magistrados a que se refiere el apanado anterior
co!lscrvaran los derechos reconocidos en la DisposiciéD Final
Primera de la Ley 17f19SD. de 24 de abril que establece el régimen
retributivo de los funcionarios al servicio del Poder Judicial.

3. Tendráo preterencia .obre los demás miembros de la
Carrera Judicial para la provisión de plazas de especialistas en las
Salas de lo Conteneioso-administrahvo y 'de las plazas en los
JUllli'dOS especializados en dicho orden jurisdiccioaal en los
términos previslQ&. en los aniculos 329~2 y 330-2..

4,_ .•Los Ma¡istrados de 10- Cont~nciQS(radministrativo por
OpoSl"lon procedentes de la Carrera Fiscal quedarán en la misma
en situació.n ~e excedencia voluntaria y sólo podran ocupar plazas
del orden Junsdiceional contencioso-administrativo.

Dfximosexla.-Magistrados suplentes.

Hasta que tennine el año judicial en que entre en vigor la
presente Ley continuarán desempeñando sus cargos los actuales
Magistrados .suplentes. En el plazo de tres meses siguientes a su
enlr~da en Vigor, las Salas Qe Gobierno harán nueva propuesta de
Ma8lst~os suplentes para el próximo. cumpliendo lo establecido
en la misma.

D('c/moséptima.-Cuerpo de Magístrados de Trabajo.

l. Desde la entrnda en ..... igor de la presente ley no se
coO\:ocar~n concursos para el ingreso en el Cuerpo de Magistrados
de 1 rahaJo.

2. Los actuales Magistrados d.e Trabajo procedentes de la
Carrera Judicial se integrarán en la misma con la categoría que
tuvieran en ella y ocupando el puesto escalafonal que les corres
ponda, rigiéndose en lo sucesivo. para la provisión de destinos y
promoción de categorías, por las disposiciones de esta Ley.

3. Los que procedan de la Carrera Fiscal se integraran en la
Judicial. donde sólo podrán ocupar plazas del orden jurisdiccional
social. colocándose en el escalafón con el numero bis Que les
corresponda en razón de su antigüedad en aquélla. en la que
permanecerán en situación de excedencia voluntaria.

4. A efectos de la prefereocia para cubrir las plazas de
"pecialislaS en las Salas YJuz¡ados de lo Social establecida en los
articulos 329-2 y 330-2, de esta Ley, los actua{.,; Magistrados de
Trabajo la tendrán sobre los demás miembros de, la Carrera
JudiCiaL

5. El actual escalafóo del Cuerpo de Magistrados de Trabajo
se mantendrá como escala anexa al de la Carrera Judicial conser
vando todos sus componentes la colocación. categoría y antigüedad
que tienen en él; esta escala determina... entre ellos el orden de
preferencia para la provisión de plazas en las Salas de lo Social y
en los Julgados de lo Social.

Decimocta,,·a.-Tribunal Central de Trabajo.

El Tribunal Central de Trabajo quedará suprimido en la fecha
en que entren en funcionamiento las Salas de lo Social de la
Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia. que
seran establecidas por la Ley que fije la planta de los Tribunales.
Serán de aphcación las reglas siguientes;

I.a Los Presidentes y Magistrados del Tribunal Central que. en
vinud de lo dispuesto en la Disposlción Transitoria anterior. se
integren en la Carrera Judlcial. pasarán a constituir la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional y del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, segun exija la Ley de planta. y si ex.cedieren de la
plantilla que se establezca. se seguirá un orden de preferencia
atendiendo a la mayor antigüedad en el cargo. quedando los
restantes adscritos a la sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid hasta que obtengan destino en propiedad. Dicha
Sala conoce-rá de todos los asuntos pendientes en el Tribunal
Central. con excepción de los que correspondan a la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional.

2.a Los Secretarios de Sala y el de Gobierno del Tribunal
Central de Trabajo pasarán a prestar servicio en la Sala de lo Socia!
de la Audiencia Nacional y en la del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. y si excedieren de la plantilla Que se establezca. se
seguirá un orden de preferencia atendiendo a la mayor antigüedad
en el cargo. quedando los restantes adscritos a la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid hasta que obtengan
destino en propiedad.

J)('L'imono\'cna.- Magistraturas de Trabajo.
1. Hasta la entrada en funcionamiento de los Juzgados de lo

Social. continuarán ejerciendo sus funciones las actuales Magislra~

turas de Trabajo.
2. Mientras continuen en funcionamiento las Magistraturas de

Trabajo. las plazas vacantes se provccran en la forma establecida
en el artículo 329 de esta Ley.

Vigésima.-Personal al servicio de la jurisdicción laboral.

l. El personat administrativo. auxiliar y subalterno que. a la
entrada en vigor de la presente Ley. preste servicios en las
Magistraturas de Trabajo o en el Tribunal Central de Trabajo.
continuaní prestAndolos- en' los mismos órpnos y. desde que se
establezcan, en loo JU2pdos·de lo Social y Sala de lo Social de la
Audiencia Nacional. coo sujeción al rélimetl que en la actualidad
es aplicable hasta que se dieten los Realamentos de personal al
servICio de la AdministraciÓD de Justicia.los cuales establecerán la.
normas para slt intqracióo en los distlolOS Cuerpos de aquélla.

2. Será aplicable al personaL a que se refoere esta disl'05ición.
desde la entrada en vigor de la _Ole Ley. el resIRlCn de
incompatibilidades estabkcido en ef anícukJ 489,

vig,.,;'na primerlll.-Secre1arios de b1 Jurisdicción de Trabajo.

En la fecha de entrada en vigor de la Ley de planta. el Cuerpo
de Secretarios de la Jurisdicci60 de Trabajo se intesrará en el
Cuerpo de SecretarioS judiciales conforme a las siguientes reglas:

l.a Los Secretarios de -la Magistratura de Trabajo. de las
cale80rias A y a pasarán a imearar la cale80ria segunda del Cuerpo
de. Secretanos ¡udiciales. escaIafonándose por orden del mayor
tiemJ!O de serVIcios prestados en el Cuerpo de procedeneia.

2.' Los Secretanos procedentes de la Jurisdicción de Trabajo
tcn4rán preferencia para ocupar las plazas. de los Juzgados de lo
SocIal y en las Salas de lo Social de la Audiencia NaCIonal o
Tribunales Superiores de Justicia.



BüE núm. 157 Martes 2 julio 1985 20677

3.a En el momento en que se estructuren) enlren en funcIona
miento las Salas de lo Social de los Tnbunales Supenores de
Justicia. gozarán de absoluta preferencia los Secretarios de la
Jurisdicción de Trabajo de la actual categoría A. sobre los de la B.
para servir aquéllos.

J"igésima segunda.-Secretarios judisiales.

1. A la entrada en vigor de'la pres~nte Ley quedará sin efecto
la distinción. dentro de la tercera categoría del Cuerpo de Scuela
nos judiciales. de los grados de ingreso y de ascenso.

2. A tal efecto, quienes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 5/1981. de 16 de noviembre, ostentaren el grado de
ingreso de la tercera categoría, quedarán situados. por su orden. a
continuación del último de los que ostentaren el grado de ascenso
de la tercera categona, dentro del escalafón del Cuerpo de Secreta-
rios judiciales. ,

3.. Los SecretariosJy.diciales que, al amparo de lo establecido
en la norma sexta del articulo sexto de la Ley Orgénica 5/1981. de
l6 de noviembre, y por ocupar plaza de inferior categoría que la
que les corresponc;lía. hubieran adquirido la categoría superior a
todos los efectos. excepto los económicos, conserva.rán la misma
situación hasta tanto ocupen plaza de su categona.

4. Los funcionarios que eStén en pGSeSión del titulo de
licenciado en Derecho y que procedan de los Cuerpos declarados
a ex.tinguir de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias,
Oficiales de los Tribunales de lo Contencioso-administrativo y
escala técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, que
esten en situación de activo a la entrada en vigor de'la presente Ley,
quedarán integrados en el Cuerpo de Secretarios'judiciales en la
tercera categoría, a continuación del ultímo que figure en ella, por
oden de antigüedad de serv.icio.

S. Los Secretarios judiciales destinados en Fiscalias serán
adscritos provisionalmente, a la entrada en vigor de esla Le), a los
Tribunales y Audiencias existentes en la misma población donde
prestan servicios, hasta tanLo adquieran destino en propiedad en
los concursos de provisión ordinarios, en los que gozarán de
preferencia. por una sola vez, para ocupar las vacantes que se
produzcan en aquélla.

I'¡gésima ll'rcera.-Retribuciones de Secretarios judiciales.
Los Secretarios judiciales remunerados exclu$ivamente por

arancel o aco~idos al sistema mixto de retribución medianle sueldo
y particiR3.clón arancelaria. únicamente percibirán. desde la
entrada en vigor de la presente ley, los sueldos y complementos
con arreglo a su categoría y destino, establecidos con carácter
general para el Secretariado, más un treinta por ciento del sueldo
que les corresponda, en concepto de gratificación. sin que puedan
percibir participación arancelaria de clase alguna, y tendrán dere
cho a ta percepción de haberes pasivos en la forma y cuantía
establecida para los funcionarios públicos. considerándose como
servicios abonables los prestados en el Cuerpo desde la fecha de
ingreso.

Vlgesima cuarla.-Secretarios de Juzgados de Paz de MunicipIOs
de más de siete mil habitantes.

1. Desde la entrada en vigor de la presente Ley, no se
convocarán más oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de
Secrelanos de Juzgados de Paz de Municipios de más de siete mil
habitantes. que se declara a extinguir.

2. Los funcionarios de) Cuerpo a extinguir de Secretarios de
Juzgados de Paz de Municipios de más de siete mil habitantes que,
a· la entrada en vigor de esta Ley, estén en po$eSión del titulo de
licencia.do en Derecho, se integrarán en la tercera categoría del
S:ecretanado de la Administración de Justicia. cubriendo por
nguroso orden de antigítedad de servicios efectivos, mediante
concurso específico a este Cuerpo, las vacanles que en ese
momento existieren en la citada categoría.

'3. Las Secretarías de Juzpdos de paz de poblaciones de más
de siete mil habitantes;' mientras queden miembros del Cuerpo a
que se refiere esta Disposición que reúnán los requisitos leiales
para cubrirlas, se anunciarán, cuando vacaren, a concurso entre los
mismos. .

4. Declarada desierta una plaza que esté servida. Por Secretario
del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de
más de siete mil habitantes por falta de peticionario. quedará
reservada la plaza para su provisióll de acuerdo con 10 establecido
en el articulo 481 de esla Ley. .

S, I;-os funcionarios def Cuerpo declarado a exü",uirde
Secl:etános de Juzgados de paz de Municipios de más de siete mil
habitantes con cinco años de servicio'S efectivos que, a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, obtengan la licenciatura en
Derecho, podrán participar en los concursos a- que se refiere el
artículo 418.

J '¡gesima quillla.-Lelrados dd Ministerio de Justicia.

Los miembros de la Carrera Judicial que se hallaren en
silUación de supernumerarios. por pertenecer en acli\o o en
serviCIOS especiales al Cuerpo Especial Técnico de Letrados del
MInislerio de Justicia. in legrado en .Ia aClualidad en el Cuerpo
Superior de Letrados del Estado, si al In$rcsar en el servicio acti\o
no obtuvieren en el Ministerio de JustiCia alguna plaza de aquellas
a las Que se refiere la Disposición. ~dicional. décima. quec:tarán
adscrilOS al Tribunal Superior de J U511c1a o AudienCia PrOVinCial de
Madnd hasta que obtengan deslino en propiedad.

l'jgesfma sexta.-De los funCIOnaTiOS de los aCluales Tribunales
Tutelares de Menores.

. 1. La escala de Jueces unipersonales de menores queda
declarada a extinguir. Sus miembros podrán segiJir ocupando plaza
en los nuevos Juzgados de _menor.es de la localidad ~n la Que
hubieren venido pre9tando servICl.O. En el deseI1'l:pe~,? de las
funCiones jurisdiccionales se les aphcará el estatuto JundlCo de la
Carrera Judlcial. .

2. Quienes penenezcan a la escala de Secretarios de Tribuna
les Tutelares de Menores se integraran en el Cuepo de SecrelaTlos
judiciales, ocupando en el escalafón un número ~is según la
anti8üedad que ostentaren en la escala de procedenCIa.

3. El personal que a la enlrada en vigor de la presen~e Ley
preste servicios en los Tribunales Tutelares de Menores continuará
prestándolos en dichos órganos y de~e que se .establezcan en los
Juzgados de Menores, con sujeción al régimen que en la aCluahdad
les es aplicable. hasta que, se dicten los reglamentos de perso~al al
scrvicio de la AdministraCión de Justicia, los cuales estableceran las
normas para su integración en los distintos Cuerpos de aquélla.

Será aplicable al personal a que se rl'fiere esta Disposición,
desde la entrada en vigor de la pn'senle Ley, el régimen de

I incompatibilidades establecido en el artícul~ 489.

f·¡géslma sepf,ma.-Juzgados de Pcllgrosldad y Rehabilitación
Social.

l. Los actuales Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación
Soc'ial que tengan alribuidas funciones de ,:igilancia penilenci.aria,
así como aquellos que las tengan atribUidas con cxcluslvldad.
continuarán ejerciendo~tales funciones como Juzgados de Vigilan
cia Penitenciaria hasta que la Ley de planta eSlablezca eslOS
últImos. A partir de la entrada en viRor. d~ la .prescn.le L~\' .. los
referidos Juzgados se denominarán de VIgIlanCia penltenclana. y
desarrollarán las funciones que como tales correspondan, sm
perju\cio de cuanto al respecto .establezca la .Ley de planl~.. . .

2. Las funciones en malena de peligroSidad y rehablhlaclon
social corresponderán a los Juzgados de Instrucción. Será cOf1.lpc
tcnte el Juzgado de Instrucción en cuyo lerritorio se haya maOlfcs~
tado de modo principal la presunta peligrosidad.

3. Mientras no se disponga olra cosa, la aclual Sala de
Peligrosidad y Rehabilitación Social. constituida en la ~~dlencia
Nacional, seguirá conociendo de los recursos de apelaclon Y, de
queja contra las resoluciones que dicten los Juzga~os de InslTUcc:ón
en la materia a que se refiere el apartado antenor.

4. Los asuntos en lramite seran resueltos por el Juzgado al que
correspondía de acuerdo con la legislación anterior.

~ ',gesima orla~'a.-Régimen lransltorio de jubilaCIones.

r. Los Magistrados del Tribunal Supremo. Magistrados. Jue
ces y Fiscales se jubilarán de acuerdo con el siguiente régimen
trasilorio:

El l de enero de 1986, los que hayan cumplido selenta anos.
Durante 1986. los que va~an cumpliendo setenta años.
El I de enero de 1987, los que hayan cumplido sesenla y nue\'{'

años.
Durante 1987, los que vayan cumpliendo sesenta y nueve anos.
El I de enero de 1988, los que hayan cumplido sesenla y ocho

anos.
Durante 1988. los que vayan cumpliendo sesenta y ocho anos.
El I de enero de 1989, los que hayan cumplido sesenla y Slele

años.
Durante 1989, los que vavan cumpliendo sesenta y siete años.
EJ I de enero de 1990. los que hayan cumplido sesenla y seis

anos.
Durante 1990, los que vayan cumpliendo sesenta y seis años.
A partir del I de enero de 1991. la jubilación será a los sescala

y cmco años.

. 2. Los miembros de los restantes Cuerpos de la Administra
ción de Justicia que, a la entrada en vigor de la Ley, tengan más de
sesenta y dos años y menos de sesenta) cinco, se jubilarán cuando
haya transcurridQ la mitad del tiempo Que en dicha fecha les falle
para cumplir los sesenla y ocho años de edad. Los que a la referida
fecha hubiesen cumplido los sesenla ) cinco años se jubilarán a los
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dos anos de su entrada en vigor. salvo que antes cumplan los
setenta.

J<;gé'.iima novena

Los procesos a que se refiere la Disposición adicional oclava
que se hayan iniciado antes de la fecha de entrada en vIgor de la
presente Ley. continuaran su tramitación con arreglo a las normas
vigentes en el momento de su iniciación.

Tngésima

En tanto la legisla(;ión de planta y demarcación no disJ>Oll.ga
otra cosa. las ciu~des de eeuta y Mehlla conservarán la adSCrip
ción judicial que tienen en la actualidad.

,
Trigésima primera

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de ta
Le\' de planta y éonforme a lo dispuesto en esta Ley serán elegidos
los· Jueces de Paz. cesando en su cargo" los que hasta e!te momento
lo viniesen desempenando.

Trigésima segunda

Dentro del mes siguiente a la publicación de esta Ley Orgánica
en el «Beletio: Oficial del Estado», todos los miembros de la
Carrera Judicial y personal al servido de la Administración de
Justicia Que aún no 10 hubieren realizado, prestarán el juramento
o promesa previsto. respectivamente. en los artículos 318 y 460 de
la presente Ley.

Ley Orgá¡1ica 4/1984. d~ 30 de abril. por la que se modifica 1,1
5/1981. de!6 de noviembre. .

Cuantas otras leyes y disposiciones se opongan a 10 estableCido
por esta Ley Orgánica.

2. Queda. no obstante. en vigor la Ley Orgánica 6/1984, de 24
de mayo, reguladora del ~rocedimiento de «háheas corpu~.

,
DISPOSIClON FINAL

[a presente Ley Orgánica etItrari en vigoF al siguiente día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», .

PQr tan~.

Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. Que
guarden y hagan guardar esta Ley <?r¡ánica. '

Palacio de la Zárzuela, Madrid, a I de julio dl: 1985.

JUAN CARLOS R.

B Presidente dt1 Gobierno.
FELIPE GONl.UEZ MA:RQI;EZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Trigesima tercera

Las pruebas selectivas y los concursos .para ingresar en los 12667
Cuerpos a que se refiere esta Ley, para promoción interna o para
provisión de Vacantes. que estén convocadas a la fecha de su
entrada en vigor. serán resueltos por el órgano a quien correspondia
la resolucion conforme a I~ legislaclon antenor..

REAL DECRETO 1038/1985. de 25 de mam, sobre
traspaso defunciones y s~n'icios de la Admini.Hración
del Estado a la Comunidad l 'alenciana en materia de
Casinos v Juegos.

Trigésima cuarta

Mit'ntras no se apruebe la Ley de planta. los órganos jUl"isdiccio~

nales existentes continuarán con la organización y competencias
que tienen a la fecha de entrada en "igor de esta Ley.

DlSPOSIClON DEROGATORIA

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes y disposiciones:

Ley Provisional sobre organización del Poder Judicial de 15 de
septiembre de 1870.

Ley Adicional a la Orgánica del Poder Judicial de 14 de octubre
de 1882.

Ley Orgánica de las Magistraturas de Trabajo de 11 de octubre
de 1940.

Ley de Bas~s de la Justicia'Municipal de 19 de julio de 1944.
Ley de 17 de julio de 1947. Orgánica del Cuerpo Nacional de

~'Iédicos Forenses.
Le" de la Jurisdicción Contencioso~administrativa.de 27 de

diciembre de 1956. en los particulares que regulan aquella jurisdic~
ción y la estructura de sus órganos. .

Ley 11/1966. de 18 de marzo, sobre ordenación orgánica de los
FunClonanos de la Administración de Justicia.

Ley 33j1966. de 31 de mayo. sobre R~forma Orgánica de los
Cuerpos de la Jurisdicción de TrabAjo.

Las disposiciones de la Ley 42jl974. de 28- de noviembre. de
Bases. Orgánica de la Justicia, declaradas en vigor por el Real
Decreto-ley 24/1916, de 26 de noviembre. por el que se prorroga el
plazo para la articulación de la Ley 42/1914. de 28 de noviembre.
de Bases. Orgánica de la Justicia. .

Real Decreto-Iey 1/1977, de 4 de enero. por el que se crea la
-\udíencia Nacional. -

Real Decreto 2104/1977. de 29 de julio, por el que se apruebe
el tex to articulado p8'Fcial de la Ley de· Bases Organica de la
Justicia. de 28 de noviembre dt' 1974. sobre Juzgad~ de Distrito
y otros e.\.tremos.

Ley Orgánica t11980. de 10 de enero. dd Consejo General del
Poder Judicial.

La Disposición AdklOnal primera de .la Ley 17;' ['9-80", de 24 de
abnl. por la que se e!>tablccc" el rcglmen rctniJuuvq de los
funcionarios al servicio del Poder'JÚdícia\.·

la ley Orgánica 5/1981. de 16 dt. noviembre-. sobre- imegraéión
de la Carrera JudiCIal \" del Secretariado de la AdministraCión de
Justicia. •

Ll'Y Or&ánrca ! :"/19%1. de f6 dt' no\iemhre. de modificaCIón de
e '~,rl't'::'nl"lJS de la Audlcnl"l¡] ~aclonJL

El Real Decreto 4015/1982. de 29 de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a Que han de ajustarse los traspasos de
funciones y ~rvicios del Estado.a la ComuOIdad Vale~iana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposicwn transltona cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta Coml~
sión. tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar los
traspasos en materia de Casinos y Juegos y Apuestas, adoptó, en su.
reunión del día 22 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cu)'a
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la ComUnIdad
ValenCiana. a propuesta de los Ministros del Interior y de Adminis
tración Territorial y previa deliberación del Consejo de Mi01stroS
en su reunión del día 22 de mayo de 1985.

DISPONGO:

Articulo LOSe aprueba el Acuerdo di: la Comisión. M¡'xta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía de la Comunidad Valenciana dl: fecha 25 de abril de 1985 por
el que se traspasan funciones de la Administración de Estado en
materia de Casinos y Juegos a la Comunidad Valenciana. y se·le
traspasan. asimiSmo, los correspondientes ..s-vicios r medios
personales. materiales y' presupUestarios precisDs para e ejercicio
dl: aquénas.

Art. 2: 1. En con5eCuencia. quedan traSpasadas a la Comu
nidad Va1encia.Qa las funciOll-CJ a que se,refierceL Acu.erdo que se
incluye como anexo I del presente~ DecIeto, así como los
Serv,ícíos, bit:nes. dl:rechO& y oblíllllciones. y el pe"'lñal y créditos
presupuestarios que fisuran en las .;daciones acijun\!lS al propio
Acuerdo de la Comisión Mi.xta, en los ténninos y condiciones. Que
allí se especifi:can~ ,..," ..

2 En el anexq 11 de"este Real Decreto- ~ recogen las
disposiciones Iegak,¡ afecfó\da6 por el presenle traspaso.

Art: J.' tús lraspasos • que 'se refieni' esi,é'RealDecreto
tendrán efectividad a pa{lir del d~ 1 de julio de' 1'985, M;ñála~o eh
el ac,u~r,'~ ~e la menCl.Ol1~da.~om,iS,i'éUt.~xta •.:¡in"Perju~c~o de .!l,\JJC
el MitllstenO del lntenor. produzca. losacnJ~ adml.ntslraUvos
necesario!l para el mantenímienrq de'lqs ser'Yidos ~n el' mismo
re-gimen t nivel de' ftmci0'.1amierv-o que tlpr.ierá'tl en el mome1'ito~e

la adopcIón del acuerdo que se transcnbe' como anexo. 1 uel
presente Real Decreto, hasta la fecha de publicación oel mismo.


